
"Gral. Martín Miguel de Güemes Héroe de la Nación Argentina"

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA.

Secretaría General de la Gobernación

PROVINCIA DE SALTA *  n* 19.203

Dr. JUAN MANUEL URTUBEY
GOBERNADOR

Dr. RAMIRO SIMÓN PADRÓS
SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACION .

Dr. PABLO ROBBIO SARAVIA
SECRETARIO LEGAL Y TECNICO

Dr. LUIS MARÍA ZONE LARDIES
DIRECTOR GENERAL

Salta, Viernes 6 de Diciembre de 2013
Año C V

APARECE LOS DIAS HABILES
EDICION DE 64 PAGINAS 

TIRADA 230 EJEMPLARES
Registro Nacional de Propiedad 

Intelectual N2 5125443

Dirección y Administración: Avda. BELGRAN01349- (4400) SALTA - TEL/FAX: (0387) 4214780 
Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar / E-mail: bolet¡noficial@salta.gov.ar 

________ Horario de Atención al Público: Días Hábiles: Lunes a Viernes dé 8,30 a 13,00 hs._________

Oficina de Servicios - Ciudad Judicial: Avda. Dr. Bernardo Houssay s/n Of. Comercial 1- Piso 
Local N2 5 • Tel/Fax: 4963229 - E-mail: boletinoficialcjud@yahoo.com.ar

________ Horario de Atención al Público: Días Hábiles: Lunes a Viernes de 8,30 a 12,30 hs._________
Ley 4337

ARTICULO 1o - A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2o del Código Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones, 
serán publicadas en el Boletín Oficial.

ARTICULO 2o - El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar
mailto:noficial@salta.gov.ar
mailto:boletinoficialcjud@yahoo.com.ar


PAG N ° 8334 SALTA, 6 DE DICIEMBRE DE 2013 BOLETIN OFICIAL N° 19.203

T A R I F A S
I - PUBLICACIONES Texto: hasta 200 palabras R ESO LU C IO N  M .G.Seg. y D D H H  N° 674/2011

SECCION ADMINISTRATIVA Precio p/una Publicación

C oncesión de A gua Pública $ 50 .-
R em ate  A d m in is tra tiv o $ 60 .-
Avisos A dm inistrativos: Resolución, Licitación, Contratación Directa, Concurso de Precio,
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la
Dirección de Inmuebles y otros.

$ 6 0 .-

SECCIO N  JU D IC IA L
Edictos de M ina: Exploración y Cateo, Descubrimiento, Abandono, Concesión, Explotación,
Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros. $  60 .-

Edictos Judiciales: Notificación, Sucesorio', Remate, Quiebra, Concurso. Preventivo, Posesión
Veinteaflal, Adopción, Usucapión, Testamentario, Herencia Vacante, División de Condominio,
Rectificación de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecimiento y otros.

$  50 .-  

SEC C IO N  C O M ER C IA L
Avisos C o m erc ia les S 60 .-
A sam b leas C o m erc ia les S 40 .-
Estado/s C ontable/s (Por cada página) $  180.-

SECCION GENERAL
A sam bleas P ro fe sio n a le s $ 35 .-
A sam bleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas, de S.S.M.M. y otros). $ 25 .-
Avisos G en era les $ 50 .-
Excedente po r pa lab ra $  0 ,20

II - SUSCRIPCIONES Anual Semestral
B oletín  O fic ia l Im p reso $ 300.- $ 180.-
(*) P ág ina  W eb $ 250.- S 150.-
Boletín  O ficial Im p reso  y pág in a  W eb S 400.- S 250.-
(*) Vía e-mail (Sección Legislativa) $ 150.-
(*) Suscripciones en soporte digital: página Web: no incluye Separatas editadas por duplicación en
el B.O.Via e-mail: no incluyen Anexos ni Separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - EJEM PLARES Y SEPARATAS Hasta 6 neses M ás de 6 meses

B oletines O fic ia les S 5.- S 7.-
S ep a ra tas  y Ediciones Especiales Meaos tfc

119 pig.
De IWO a
2 »  p i t .

Mis él  
200 páje-  

S e p a ra ta s S 2 0 .- $ 3 0 .- S 4 0 .-

IV - FO TO C O PIA S Simples Autenticadas
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LEY

L E Y  N ° 7797

R e í  E x p te . N °  91-32 .868/13

E l S e n a d o  y  la  C á m a r a  d e  D ip u ta d o s  d e  la  P ro v in c ia ,  S a n c io n a n  c o n  F u e r z a  d e

L E Y

A rtíc u lo  1°.- E n  e l D is tr i to  Ju d ic ia l  d e l C e n tro , e n  la s  c a u sa s  p o r  d e lito s  c u y a  p e n a  p r iv a 
t iv a  d e  la  l ib e r ta d  c o n m in a d a  en  a b s tra c to  n o  e x c e d a  d e  se is  (6 )  a ñ o s  o  q u e  n o  se  e n c u e n tre n  
s a n c io n a d a s  c o n  p e n a  p r iv a t iv a  d e  lib e r ta d , s ie m p re  q u e  n o  h u b ie re n  t ra m ita d o  se g ú n  el 
"P ro c e so  S u m a r ís im o " , a c tu a rá n  c o m o  J u e z  U n ip e rso n a l  d e  Ju ic io  to d o s  lo s m ie m b ro s  d e l 

T rib u n a l d e  J u ic io  y  lo s  Ju e c e s  de  G a ra n tía s  d e  P r im e ra  a  Q u in ta  N o m in a c ió n , y  s in  p e r ju ic io  
d e  su s  d e m á s  c o m p e te n c ia s .

E n  la s  c a u s a s  q u e  t r a m i te n  s e g ú n  e l " P ro c e s o  S u m a r ís im o " ,  a c tu a r á n  c o m o  J u e z  
U n ip e rso n a l  de  Ju ic io  lo s Ju e c e s  de  G a ra n tía s  d e  S e x ta  a  O c ta v a  N o m in a c ió n , y  sin  p e r ju ic io  

d e  su s  d e m á s  c o m p e te n c ia s .

D ic h a s  c a u s a s  n o  p o d rá n  s e r  a s ig n a d a s  a l M a g is tra d o  q u e  h u b ie re  a c tu a d o  c o n  c o m p e 

te n c ia  e n  g a ra n tía s .

A rt. 2 o .- E n  lo s  D is tr i to s  J u d ic ia le s  d e  O rá n  y  T a rtag a l, s e  a p lic a rá  lo  s ig u ie n te :

a) L o s  Ju e c e s  d e  In s tru c c ió n  tra n s fo rm a d o s  en  Ju e c e s  d e  G a ra n tía s  a c tu a rá n  c o m o  Ju e z  
U n ip e rso n a l  d e  Ju ic io  en  las q u e  tra m ite  se g ú n  e l "P ro c e so  S u m a r ís im o " , y  s in  p e r ju ic io  d e  

su s  d e m á s  c o m p e te n c ia s .
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b ) L o s  Ju e c e s  C o rre c c io n a le s  y  d e  G a ra n tía s  y  d e  M e n o re s , a c tu a rá n  t ra n s ito r ia m e n te  
c o m o  Ju e z  U n ip e rso n a l  d e  Ju ic io , en  c a u s a s  d e l " P ro c e so  C o m ú n "  h a s ta  la  in s ta la c ió n  d e  la 
S a la  II d e l T r ib u n a l d e  Ju ic io , m o m e n to  d e sd e  e l c u a l te n d rá n  c o m p e te n c ia  c o m o  T r ib u n a l  
C o le g ia d o  y  U n ip e rso n a l ,  en  las c a u sa s  q u e  n o  h u b ie re n  tra m ita d o  se g ú n  e l " P ro c e so  S u m a - 
r ís im o " , y  s in  p e r ju ic io  d e  su s d e m á s  c o m p e te n c ia s .

c )  D ic h a s  c a u sa s  n o  p o d rá n  se r  a s ig n a d a s  a l M a g is tra d o  q u e  h u b ie re  a c tu a d o  co n  c o m 

p e te n c ia  en  g a ra n tía s .

d ) L a  S a la  I d e l T r ib u n a l d e  Ju ic io  h a s ta  ta n to  se  in s ta le  la  S a la  II, a c tu a rá  ú n ic a m e n te  en  
la s  c a u sa s  p o r  d e lito s  c u y a  p e n a  p r iv a t iv a  d e  lib e r ta d  c o n m in a d a  en  a b s tra c to  e x c e d a  d e  lo s 
se is  (6 )  añ o s , s ie m p re  q u e  n o  h u b ie re n  tra m ita d o  se g ú n  e l "P ro c e so  S u m a rís im o " .

E n  e l D is tr i to  Ju d ic ia l  d e l Sur, C irc u n s c r ip c ió n  M e tá n , se  a p lic a rá  lo  e s ta b le c id o  e n  lo s 
in c iso s  a ) , b )  y  c )  d e l p re se n te  a r tíc u lo . H a s ta  ta n to  se  in s ta le n  la s  S a la s  I y  II d e l T rib u n a l d e  
Ju ic io , la s  c a u s a s  se rá n  e le v a d a s  a l T r ib u n a l de  Ju ic io  d e l D is tr i to  Ju d ic ia l  d e l C e n tro , S a la  
q u e  p o r  tu m o  c o rre sp o n d a , p o r  d e lito s  c u y a  p e n a  p r iv a t iv a  d e  l ib e r ta d  c o n m in a d a  en  a b s 
t ra c to  e x c e d a  d e  lo s  se is  (6 ) añ o s , s ie m p re  q u e  n o  h u b ie re n  tra m ita d o  se g ú n  e l " P ro c e so  

S um arís im o".

A rt. 3 o .- E n  lo s  D is t r i to s  J u d ic ia le s  d e  O rá n  y  T a r ta g a l,  h a s ta  la  in s ta la c ió n  d e  la  S a la  II 
d e l T r ib u n a l d e  Ju ic io ,  c u a n d o  p o r  a p lic a c ió n  d e  e s ta  L ey , se  h u b ie re  d is p u e s to  la  in te rv e n 
c ió n  d e  u n  T r ib u n a l  U n ip e r s o n a l  y  la  d e fe n s a  se  o p u s ie re  o  c u a n d o  a s í se  lo  d e c id a  en  
fu n c ió n  d e  la  g ra v e d a d  y  c o m p le jid a d  d e l c a so , se  r e m it irá n  la s  a c tu a c io n e s  p a ra  su  r a d ic a 
c ió n  y  t r a m ita c ió n  c o m o  T r ib u n a l  C o le g ia d o  a  la  S a la  I d e l T r ib u n a l  d e  J u ic io  d e l D is tr i to  
c o r re s p o n d ie n te .

E l m ism o  p ro c e d im ie n to  se  se g u irá  en  lo s d e lito s  c o n tra  la A d m in is tra c ió n  P ú b lic a , a n te  el 
p e d id o  d e l F is c a l  d e  q u e  e l ju ic io  se  re a l ic e  f re n te  a  u n  T r ib u n a l C o le g ia d o .

A rt. 4°.- E l T rib u n a l d e  Im p u g n a c ió n  a su m irá  la  c o m p e te n c ia  d e l re c u rso  d e  c a sa c ió n  y  de 
la  a c c ió n  d e  re v is ió n  u n a  v e z  q u e  se  e n c u e n tre  e fe c tiv a m e n te  in s ta la d a  la  S a la  III. D e sd e  e se  
m o m e n to , se  a p lic a rá n  la s  s ig u ie n te s  d isp o s ic io n e s  t ra n s ito r ia s :

a )  L a  C o rte  d e  Ju s tic ia  e n te n d e rá  y  re so lv e rá  de  c o n fo rm id a d  a l a r tíc u lo  36  d e  la  L e y  7 7 1 6  
lo s  re c u rso s  d e  c a sa c ió n  y  d e  re v is ió n  q u e  h a y a n  s id o  c o n c e d id o s  p o r  lo s  t r ib u n a le s  de  
o r ig e n  c o n  a n te r io r id a d .

b )  E l T rib u n a l d e  Im p u g n a c ió n  re so lv e rá  d e  c o n fo rm id a d  a  la  L e y  7 6 9 0  los r e c u rso s  q u e  le 
c o m p e te n , a ú n  c u a n d o  c o rre sp o n d a n  a  c a u sa s  in ic ia d a s  c o n  a n te r io r id a d . A  d ic h o s  e fe c to s , 
d e  r e s u lta r  n e c e sa r io , lo s  t r ib u n a le s  d e  o r ig e n  a d e c u a rá n  e l t rá m ite  o to rg a d o  a  lo s  re cu rso s .

c )  L o s  re c u rs o s  d e  in c o n s ti tu c io n a lid a d , c u a lq u ie ra  s e a  e l m o m e n to  d e  in te rp o s ic ió n , 
s e rá n  re su e lto s  p o r  la  C o r te  d e  J u s tic ia  de  c o n fo rm id a d  a  la  L e y  7 6 9 0 , sa lv o  en  lo  a tin e n te  al 
t rá m ite  q u e  se  r e g irá  p o r  e l a r tíc u lo  36  d e  la  L e y  77 1 6 .

A rt. 5o .- T ra n s fó rm a n se  a l Ju e z  d e  E je c u c ió n  y  a l J u e z  d e  D e te n id o s  d e  lo s D is tr i to s  
Ju d ic ia le s  d e l C e n tro  y  d e l S u r, en  Ju e c e s  d e  E je c u c ió n  y  D e te n id o s  d e  P r im e ra  y  S e g u n d a  
N o m in a c ió n  de  lo s  D is tr i to s  Ju d ic ia le s  d e l C e n tro  y  d e l Sur.

A rt. 6 o.- L a  C o rte  d e  Ju s tic ia  y  e l C o leg io  d e  G o b ie rn o  d e l M in is te r io  P ú b lico , c a d a  u n o  en  
el á m b ito  d e  su s  a tr ib u c io n e s , d ic ta rá n  lo s  a c to s  a d m in is tra t iv o s  q u e  re su l te n  n e c e sa r io s  
p a ra  a p lic a r  la  p re se n te  L ey .

A rt. 7 o.- D e ró g a s e  to d a  d isp o s ic ió n  q u e  se  o p o n g a  a  la  p re se n te  L ey .
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A rt. 8 o.- L a  p re se n te  L ey  e m p e z a rá  a  r e g ir  e l 6  de  d ic ie m b re  d e  2 0 1 3 .

A rt. 9 o.- C o m u n iq ú e se  a l P o d e r  E je cu tiv o .

D a d a  e n  la  sa la  d e  s e s io n e s  d e  la  L e g is la tu ra  d e  la  p ro v in c ia  d e  S a lta , a  lo s  v e in tiú n  d ías
d e l m es  d e  n o v ie m b re  d e l a ñ o  d o s  m il tre c e .

Dr. M an u e l S an tiag o  G o doy  A n d rés Z o tto s
Presidente Presidente

Cám ara de D iputados - Salta C ám ara de Senadores - Salta

R am ón  R . C o rre g id o r  Dr. L uis G u ille rm o  L ópez M irau
Secretario Legislativo Secretario Legislativo

Cám ara de D iputados - Salta C ám ara de Senadores - Salta

Salta, 5 de D iciem bre de 2013

D EC R ETO  N° 3458

M in is te rio  de Ju s tic ia

E xpediente N ° 91-32.868/13 Preexistente

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  d e  S a lta

D EC R ET A :

A rtículo Io - T éngase por Ley de la Provincia N° 7797, cúm plase, com uniqúese, publíquese,
insértese en el R egistro O ficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - Diez - Simón Padrós

DECRETOS
Salta, 26 de N oviem bre de 2013

D EC R ETO  N° 3384

S e c re ta ría  G e n e ra l d e  la G o b e rn ac ió n

VISTO la ausencia del señor G obernador de la Pro
vincia; y,

CO N SID ER A N D O :

Que el señor Vice G obernador de la Provincia se
encuentra fuera de la m ism a y  en virtud a lo establecido
por el artículo 146 de la C onstitución de la Provincia,
corresponde que el Poder E jecutivo sea ejercido por el
Vice Presidente Prim ero del Senado.

Por ello;

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  d e  S a lta

D EC R ET A :

Artículo 10 - Pénese interinam ente a  cargo del M an
do G ubernativo de la Provincia, al señor Vice Presiden

te Primero de la Cámara de Senadores, D. M ashur Lapad,
a partir del d ía 26 de noviem bre de 2013 y  m ientras
dure la ausencia del que suscribe.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario G eneral de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 29 de N oviem bre de 2013

D EC R ETO  N° 3385

S e c re ta r ía  G en era l d e  la G o b e rn ac ió n

VISTO el regreso del que suscribe, a la Provincia de
Salta, a partir del 29 de noviem bre de 2013; y,

Por ello,

El G o b e rn a d o r  d e  la p ro v in c ia  de S a lta

D E C R E T A :
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A rtículo Io - Q ueda asum ido por parte del que sus
cribe, el M ando G ubernativo de la Provincia, a  partir 
del 29 de noviem bre de 2013.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 2 de D iciem bre de 2013

DEC R ETO  N° 3423

M in iste rio  d e  Sa lud  P ú b lica

Expte. n° 3.376/13-código 74

V ISTO  las presentes actuaciones, por las cuales se 
solicita la aprobación de la prórroga de los C ontratos de 
Locación de Servicios suscriptos entre la Provincia de 
Salta, representada por el seftor Interventor del Institu
to P rovincial de Salud de Salta (IPSS), doctor Luis 
Gabriel C hagra D ib y profesionales m édicos, por el 
periodo com prendido entre el 1° de enero y  el 31 de 
diciem bre de 2013, y

C O N SID ER A N D O :

Q ue se trata  de profesionales m édicos contratados 
y  que declaran encontrarse, a su vez, bajo relación de 
dependencia en la A dm inistración Pública Provincial, a 
raíz del desem peño de otro cargo público en el A rea del 
M inisterio  de Salud Pública;

Que el artículo 62 de la C onstitución Provincial, 
establece que es incom patible el desem peño sim ultáneo 
de dos o m ás cargos públicos, salvo la docencia y las 
excepciones de ley;

Q ue al respecto  la L ey n° 6504, en su artículo  4o 
estab lece  com o únicas excepciones al régim en de in
com patib ilidad , las siguientes: a) el desem peño de la 
docencia, b) la cobertura  de guardias m édicas en los 
serv icios m édicos asistenciales y c) el personal o fun
cionarios que por sus condiciones, o del lugar, resul
ten im prescindib les para el norm al desenvolvim iento  
de los serv icios, p revia resolución fundada de la au to
ridad com petente;

Que asim ism o se encuentra en vigencia el Decreto 
n° 14/91, el que en su artículo 4 o expresa lo siguiente a) 
Para el personal perteneciente al M inisterio de Salud

Pública regirán las d isposiciones del D ecreto nc 1652/ 
90 que establece "N ingún agente del M inisterio de Sa
lud Pública, podrá tener asignada una jo m ad a  laboral de 
m ás de 74 (setenta y  cuatro) horas sem anales. En este 
tope horario, se consideran incluidas las horas de guar
dias médicas;

Q ue de acuerdo a las respectivas D eclaraciones Ju
radas de cargos suscriptas por los profesionales m édi
cos, los m ism os no exceden las setenta y  cuatro (74) 
horas sem anales fijadas com o tope en el artículo 4o del 
D ecreto n° 14/91, por lo que se encuentran com prendi
dos en el inciso b) del artículo 4o de la Ley n° 6534.

Q ue la Sub-G erencia C ontable del organism o nfor- 
m o que existe saldo d isponible en  la partida presunues- 
taria  "Servicios no Personales - G astos de Funciona
m iento", E jercicio Presupuestario  2013, para afrontar 
el gasto;

Por ello, y de conform idad a  los Arts. 20 y 70 - Ley 
n° 6838 y  D ecreto n° 1575/08;

E l G o b e rn a d o r  d e  la P ro v in c ia

D E C R E T A :

A rtículo Io - A pruébanse bajo el régim en estableci
do en el artículo 4o inciso b) de la Ley n° 6504, las 
prórrogas de los Contratos de Locación de Servicios, 
que form an parte del presente, suscriptos entre la Pro
vincia de Salta, representada por el señor Interventor 
del Instituto Provincial de Salud de Salta (1 P.S.S.), doc
tor Luis G abriel Chagra D ib y  los profesionales m édi
cos que se detallan a continuación, por el período o r n -  
prendido entre el Io de enero y  el 31 de diciem bre de 
2013, Resolución n° 025-1/13 cuya copia certificada 
com o A nexo se incorpora al presente Instrum ento, en 
iguales térm inos que los contratos originales

N o m b re  y A pellido D o cu m en to  N°

José A lberto Berchan Torres 

Laura Deolinda Cartuccia 

N oem í E lizabeth D abalo 

A da M arlene Garay Casal 

José M iguel García 

Felisa Isabel Guanea 

Pedro Jorge M ilitello 

Serafín Pedano

12.712.283 

25.912.036 

17.792.213 

18.708.^67 

18.293.593

14.453.284 

8.283.744

U .283.649

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente, deberá im putarse a  la 
Partida P resupuestaria "Servicios no  Personales - G as
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tos de Funcionam iento" del Instituto Provincial de Sa
lud de Salta, E jercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio G eneral de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - H eredia - Simón Padrós

Salta, 2 de D iciem bre de 2013

D EC R ETO  N° 3425 

M in is te rio  de  E du cac ió n , C iencia  y Tecnología

V ISTO  la renuncia presentada por la Prof. Sandra 
Lucía Fernández, al cargo de Supervisor de Z ona de la 
D irección General de Educación Privada del M inisterio 
de Educación, C iencia y  Tecnología; y

C O N SID ER A N D O :

Que es necesario  el dictado del instrum ento legal 
correspondiente;

P or ello;

E l G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de  S a lta

D EC R ET A :

A rtículo Io - A céptase a partir del 05/08/2013 la 
renuncia presentada por la Prof. Sandra Lucía Ferández, 
D .N .I. N ° 17.957.995, al cargo de Supervisor de Zona 
de la Dirección General de Educación Privada, dándosele 
las gracias por los im portantes servicios prestados.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por los 
Señores M inistro de Educación, C iencia y Tecnología y 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
O ficial y  archívese.

URTUBEY - Dib A shur - Simón Padrós

Salta, 2 de D iciem bre de 2013

D EC R ETO  N° 3427

M in iste rio  de T ra b a jo

VISTO el Decreto N ° 449/11, por el cual se designa 
al Sr. Luís Fabián G onzález C am pos en el cargo de 
C oordinador General, Institucional del M inisterio de 

T rabajo; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue por el m encionado instrum ento se designó a 
L uís Fabián G onzález Cam pos DNI N ° 24.138.529, a 
partir de fecha 10-12-2011;

Q ue el artícu lo  2 °  del D ecre to  N ° 4122 /08  m odi
fica  el artícu lo  27° del D ecreto  N ° 1178/96 y estab le
ce: "L os d esignados en cargos po líticos tendrán  los 
m ism os derechos y o b ligac iones que el personal de 
p lan ta  perm anen te , excep to  la e stab ilid ad  y la carre 
ra  a d m in istra tiva . Sin perju icio  de los sup u esto s p re
v isto s en el a rtícu lo  26, podrán  ser dejado  sin  efecto  
sus d esignac iones en cu alq u ier m om ento , por razo 
nes de oportun idad , m érito  o co n v en ien c ia  a c riterio  
de la au to ridad  superio r de la ju risd icc ió n  en que se 
desem peñen";

Q ue desaparecieron las razones que dieron origen a 
la designación;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de S a lta

D EC R ET A :

A rtículo Io - Déjase sin efecto la designación efec
tu ad a  po r D ecre to  N ° 449/11 del Sr. L u ís  Fab ián  
G onzález C am pos DNI N ° 24.138.529 en el cargo de 
C oordinador G eneral Institucional del M inisterio  de 
Trabajo, a  partir de la fecha del presente decreto.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro  de Trabajo y por el señor Secretario 
G eneral de la Gobernación.

Art. 3° - Com uniqúese, publíquese en ei Boletín 

Oficial y archívese.

URTUBEY - Costello - Simón Padrós

Salta, 2 de D iciem bre de 2013

D EC R ETO  N° 3428

M in iste rio  d e  E d u cació n , C iencia  y Tecnología

V ISTO  la renuncia presentada por la Prof. C laudia 
Silvina Vercellino, al cargo de M iem bro Integrante de 
Junta C alificadora de M éritos y D isciplina del M inis
terio de E ducación, C iencia y Tecnología; y,

C O N SID ER A N D O :

Que es necesario el dictado del instrum ento legal 
correspondiente;



BOLETIN OFICIAL N° 19.203 SALTA, 6 DE DICIEMBRE D E 2013 PAG. N ’ 834:'

Por ello;

E l G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de  S a lta

D EC R ET A :

Artículo Io-A céptase, a  partir del 11 de Noviem bre 
de 2013, la renuncia presentada por la Prof. C laudia 
Silvina Vercellino, D .N.I. N ° 24.348.916, al cargo de 
M iem bro Integrante de Junta Calificadora de M éritos y 
D isciplina del M inisterio  de Educación, C iencia y Tec
nología, Sala "B", dándosele las g racias por los im por
tantes servicios prestados.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación, C iencia y Tecnología y 
por el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Com uniqúese, publíquese en el B oletín  
Oficial y  archívese.

URTUBEY - Dib A shur - Simón Padrós

Salta, 2 de D iciem bre de 2013

D EC R ETO  N° 3430

M in iste rio  de  T ra b a jo

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Coordina
dor Institucional del M inisterio  de Trabajo; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue procede designar al Sr. Luís Fem ando  A cuña 
DNI N ° 7.599.927, quien reúne las condiciones para la 
cobertura en el cargo de C oordinador Institucional del 
M inisterio de Trabajo;

Que la presente m edida se dicta en uso de las faculta
des conferidas por los artículos 64° y 144° inc. 7) de la 
Constitución Provincial y  por el Decreto N ° 1178/96;

Q ue la presente designación tiene el carácter de 
Autoridad Superior del Poder E jecutivo - Fuera de E s
calafón, no contraviniendo las disposiciones vigentes 
en m ateria de restricción presupuestaria, y se realiza 
tom ándose presupuestariam ente la vacante producida 
por el cese de la designación del Sr. Luís G onzález C am 
pos DNI N ° 24.138.529;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  d e  S a lta

D E C R E T A :

Artículo Io - Desígnase al Señor Luís Fem ando A cu
ña DNI N ° 7 .599.927, en el cargo de C oord inador

Institucional del M inisterio de Trabajo, con una rem une
ración equivalente a Director General, dejando sin efectc 

su designación dispuesta por decreto N ° 2115/2010 er. 
Cargo Político N ivel 3 del M inisterio de Trabajo.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, se im putará a la respectiva Partida de la 
Jurisdicción y C urso de A cción correspondientes al 

M inisterio  de Trabajo.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Trabajo y por el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Costello - Simón P ad ró s

Salta, 2 de D iciem bre de 2013

D EC R ETO  N° 3433 

M in iste rio  d e  E d u cació n , C iencia  y  T ecnología

Expediente N° 140-7.518/13

V ISTO  el Convenio de C ooperación suscripto en
tre el M inisterio de Educación, C iencia y  Tecnología y 
el F ondo  de las N acio n es U n idas p ara  la  In fan c ia  
(UN ICEF); y,

C O N SID ER A N D O :

Q u e  d ic h o  c o n v e n io  t ie n e  p o r  f in a l id a d  la  
im plem entación de un P rogram a de C ooperación entre 
am bas partes, que busca la inclusión y educación de 
alum nos, docentes y  com unidades indígenas de los D e - 
partam entos de San M artín, O rán y R ivadavia;

Que el m ism o tendrá un año de duración, desee el
20 de A gosto de 2013 al 20 de A gosto de 2014;

Que corresponde su aprobación m ediante el d icta
do del instrum ento legal respectivo;

Por ello;

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de  S a lta

D E C R E T A :

A rtículo 1° - A pruébase el C onvenio de C oopera
ción suscripto entre el M inisterio de Educación, C isn- 
cia y Tecnología y el Fondo de las N aciones U nidas 
para la Infancia (UN ICEF), el que com o A nexo f a m a  
parte integrante del presente.
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Art. 2o - El presente D ecreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación, C iencia y Tecnología y 
por el Señor Secretario G eneral de la G obernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib A shur - Simón Padrós

Salta, 2 de D iciem bre de 2013

D ECRETO N° 3434

M in iste rio  de  S a lu d  Púb lica

Exptes. n°s 240.058/12 y 240.076/12 - código 321

VISTO el D ecreto n° 2567/08 y su m odificatorio n° 
2769/08, ratificados por su sim ilar n° 4955/08, y

C O N SID ER A N D O :

Que por las citadas norm as es necesario tram itar el 
decreto de autorización para efectuar toda contratación 
de personal, bajo cualquier concepto o figura, en el ám 
bito de la Adm inistración Pública, incluidas las Socieda
des del Estado;

Que en las presentes actuaciones el M inisterio de 
Salud Pública requiere autorización para suscribir el 
Contrato de Locación de Servicios con la señora Griselda 
M iriam  Pettinaroli, Referente Provincial A rea de Salud 
Indígena, Program a M édicos Com unitarios E quipos de 
Salud del P rim erN ivel de Atención, cum pliendo la fun
ción de responsable docente capacitador de la gestión 
de dicho Program a en la Provincia de Salta, por el perío
do com prendido entre el Io de abril de 2012 y hasta el 
31 de m arzo de 2013;

Que la erogación resultante será a tendida con Fon

dos Nacionales;

Que los organism os com petentes tom aron la inter
vención previa que les corresponde;

Por ello, de conform idad con el artículo 20 de la Ley 
n° 6838 y Decreto n° 1575/08 y los artículos 25 del Esta
tuto de la Carrera Sanitaria para el Personal de la Salud 
Pública de Salta, Ley n° 7678 y 4o de la Ley n° 6504;

El G o b e rn a d o r  de la P ro v in c ia

D EC R ET A :

Artículo 10 - Apruébase el C ontrato de Locación de 
Servicios, que form a parte del presente, suscripto entre 
el M inisterio de Salud Pública, representado por el se

ñor M inistro, doctorN éstor Enrique Heredia y la señora 
Griselda Miriam Pettinaroli, D.N.I. n° 13.803.900, Refe
rente Provincial Area de Salud Indígena, Programa M édi
cos Com unitarios Equipos de Salud del Prim er Nivel de 
Atención, cumpliendo la función de responsable docente 
capacitador de la gestión de dicho Programa en la Provin
cia de Salta, por el período com prendido entre el Io de 
abril de 2012 y hasta el 31 de m arzo de 2013, en el marco 
de lo dispuesto en los artículos 25 del Estatuto de la 
Carrera Sanitaria para el Personal de la Salud Pública de 
Salta, Ley n° 7678 y 4o de la Ley n° 6504.

Art. 2o - La erogación resultante de lo dispuesto 
precedentem ente, será atendida con Fondos N aciona
les, Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y  el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - H eredia - Simón Padrós

Salta, 2 de D iciem bre de 2013

DEC R ETO  N° 3441 

M in iste rio  de  E d u cac ió n , C ienc ia  y Tecnología

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Supervisor 
de Zona en la D irección General de Educación Privada, 
de acuerdo al Sistem a E ducativo im puesto por la Ley 
N acional de Educación N ° 26.206; y

CO N SID ER A N D O :

Que a  los fines de asegurar el normal funcionam ien
to de d icha D irección G eneral, resulta necesario proce
der a  cubrir el cargo de Supervisor de Zona;

Que la Prof. C laudia C ristina M iranda Restom , por 
su form ación profesional y antecedentes laborales re
úne los requisitos que la función en cuestión exige;-

Que la presente designación se concreta en un cargo 
de Autoridad Superior del Escalafón Docente, en virtud 
de lo dispuesto por el Art. Io del Dcto. 3984/97, con 
todas las características y obligaciones estipulados por 
la A utoridad Superior del Poder E jecutivo Provincial;

Por ello;

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de  S a lta

D EC R ETA :
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A rtículo 1° - D esígnase a  partir de la fecha de tom a 
de posesión, a  la Prof. C laudia Cristina M iranda Restom, 
D.N.I. N ° 14.183.310, en el cargo de Supervisor de 
Zona d é la  D irección G eneral de Educación Privada del 
M inisterio de Educación, C iencia y Tecnología.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se im putará a  la partida 
presupuestaria en Personal del M inisterio de E duca
ción, C iencia y Tecnología - E jercicio vigente.

Art. 3o - El presente D ecreto será refrendado por 
los Señores M inistro de Educación, C iencia y Tecnolo
g ía y  Secretario General de  la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib A shur - Simón Padrós

Salta, 2 de D iciem bre de 2013

D EC R ETO  N° 3443 

M in iste rio  d e  E d u cac ió n , C iencia  y  Tecnología

V ISTO  la necesidad de cubrir el cargo vacante de 
D irector de A suntos Jurídicos del M inisterio de E duca
ción, C iencia y  Tecnología; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue a los fines de asegurar el normal funcionamien
to de d icha D irección resulta necesario proceder a  cu
brir el cargo de D irector;

Q ue la D ra. C laudia Francisca Beni por su form a
ción profesional y antecedentes laborales reúne los re
quisitos que la función en cuestión exige;

Que la presente designación se concreta en un cargo 
de A utoridad Superior del Poder E jecutivo - Fuera de 
Escalafón;

Por ello;

E l G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de S a lta

D EC R ET A :

A rtículo Io - Desígnase a partir del 26/11/13 a  la 
Dra. C laudia Francisca Beni, D .N.I. N° 13.383.322, 
com o A utoridad Superior del Poder E jecutivo - Fuera 
de Escalafón - en el cargo de D irector de Asuntos Jurí
dicos del M inisterio  de Educación, C iencia y  Tecnolo
gía, con retención de su cargo de planta perm anente en 
el m ism o organism o, a  partir de la tom a de posesión en 
sus funciones.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se im putará a la partida 
presupuestaria en Personal del M inisterio de Educa
ción, C iencia y  Tecnología - E jercicio vigente.

Art. 3o - El presente D ecreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación, C iencia y  Tecnología, y 
por el señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - Dib A shur - Simón Padrós

Salta, 2 de  D iciem bre de 2013

D EC R ETO  N° 3446

M in iste rio  d e  C u ltu ra  y  T u rism o

Expediente N° 347-245.051/13

VISTO, las presentes actuaciones mediante las cua
les se solicita la autorización correspondiente para la 
Com isión Oficial del Sr. Francisco Javier Arias, Jefe de 
Program a Relaciones con M unicipios de la Secretaría de 
Turism o en jurisdicción del M inisterio de Cultura y Tu
rismo, para viajar a  la ciudad de Antofagasta, Chile; y,

CO N SID ERA N D O :

Que dicha Com isión tiene com o finalidad participar 
de la "XXVo Reunión del C om ité de Integración N O A  - 
N orte Grande, C hile - A rgentina", representando a la 
Provincia de Salta;

Q ue han tom ado la debida intervención el SAF del 
M inisterio de C ultura y Turism o, acom pañando la co
rrespondiente im putación preven tiva  del gasto, y  la 
D irección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de Turismo;

Por ello, y con encuadre en los D ecretos N°s. 4.955/ 
08 y 707/13;

El G o b e rn ad o r  de la p ro v in c ia  de  Salta

D EC R ETA :

A rtículo Io - Autorízase la Com isión Oficial del Sr. 
Francisco Javier A rias, D .N.I. N° 29.088.091, Jefe de 
Program a Relaciones con M unicipios de la Secretaría 
de Turism o en jurisdicción del M inisterio de C ultura y 
Turismo, a la ciudad de A ntofagasta, Chile, a fin de 
participar de la "XXVo Reunión del C om ité de Integra
ción NO A  - N orte Grande, Chile - Argentina", la que se 
llevará a cabo los días 03 y 04 de D iciem bre del año en
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curso; debiéndosele liquidar los viáticos correspondien
tes de acuerdo a  la legislación vigente.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá im putarse a  la respectiva partida
presupuestaria del M inisterio de C ultura y Turism o.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el
Señor M inistro de Cultura y Turism o y por el Señor
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín
Oficial y archívese.

URTUBEY - Ovejero - Simón Padrós

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones
que reciba para su publicación, las que estarán a
disposición del público.

M iniste rio  de  A m b ien te  y  P ro d u cc ió n  S u s ten tab le
- D ecre to  N° 3422 - 02/12/2013 - E xp ed ien te  N“ 34-

223.036/13

Artículo 10 - Prorrógase la designación del Ingeniero
D aniel A m aldo  Tarcaya, D .N.I. N° 23.514.480, como
personal de planta tem poraria en la Secretaría de Recur
sos H ídricos del M inisterio de A m biente y Producción
Sustentable, a  partir del 01 de D iciem bre de 2.013 y  por
el térm ino de cinco (5) meses, en iguales térm inos que la
designación anterior, por los m otivos expuestos en el
considerando del presente Decreto.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá im putarse a  la Partida Presupuesta
ria de G astos en Personal de la Secretaría de Recursos
H ídricos dependiente del M inisterio  de A m biente y
Producción Sustentable.

URTUBEY - De Angelis - Simón Padrós

M in isterio  de  A m b ien te  y P ro d u cc ió n  S u sten tab le

- D ecre to  N° 3424 - 02/12/2013 - E x p ed ien te  N° 34-

223.075/13

A rtículo Io - Prorrógase la designación del Señor
Jaime Enm anuel Salcedo, D.N.I N° 40.326.945. como
Personal de Planta Tem poraria en la Secretaría de Re
cursos H ídricos del M inisterio de Am biente y Produc

ción  Sustentable, a partir del 5 de noviem bre de 2013 y
po r el térm ino de cinco (5) meses, en iguales términos
que la designación anterior, por los m otivos expuestos
en los considerandos del presente Decreto.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a  la Partida Presupuestaria de
Gastos en Personal de la Secretaría de Recursos Hídricos
del M inisterio de A m biente y  Producción Sustentable.

URTUBEY - De Angelis - Simón Padrós

M in iste rio  d e  A m b ien te  y P ro d u cc ió n  S u sten tab le
- D ecre to  N° 3426 - 02/12/2013 - E x p ed ien te  N° 34  
223.175/13

A rtículo Io - Prorrógase la designación del seño  
D iego A lejandro Dean Pacios, D .N.I. N° 33.715.622  
com o personal de planta tem poraria en la Secretaría d 
R ecursos H ídricos del M inisterio de A m biente y Pro 
ducción Sustentable, a  partir del 01 de  D iciem bre d 
2.013 y por el térm ino de cinco (5) m eses, en iguale 
térm inos que la designación anterior, por los m otivo 
expuestos en el considerando del presente Decreto.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece 
dentem ente deberá im putarse a la Partida  Presupuesta  
ria  de G astos en Personal de la Secretaría de Recursos
H ídricos dependiente del M inisterio  de A m biente y
Producción Sustentable.

URTUBEY - De Angelis - Simón Padrós

M in iste rio  de  A m bien te  y P ro d u cc ió n  S u sten tab le
- D ecre to  N° 3429 - 02/12/2013 - E x p ed ien te  N° 34 
223.136/2013

A rtículo Io - Prorrogase la designación del Seño 
Luis A lberto García, D.N.I. N° 32.706.862, com o Per 
sonal de Planta Tem poraria en la Secretaría de Recursos
Hídricos del M inisterio de Am biente y  Producción Sus
tentable, a partir del 5 de noviem bre de 2013 y por el
térm ino de cinco (5) m eses, en iguales térm inos que la
designación anterior, por los m otivos expuestos en los
considerandos del presente Decreto.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se imputará a la Partida Presupuestaria de
Gastos en Personal de la Secretaría de Recursos Hídricos
del M inisterio de A m biente y Producción Sustentable.

URTUBEY - De Angelis - Simón Padrós
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M iniste rio  de  A m b ien te  y  P ro d u cc ió n  S u s ten tab te

- D ecre to  N° 3431 - 02/12/2013 - E xp ed ien te  N° 34- 
223.121/13

A rtículo Io - Prorrógase la designación de la srta. 
A nalía Valeria Olea, D .N.I. N° 23.159.834, com o per
sonal de p lanta tem poraria en la Secretaría de Recursos 
H ídricos del M inisterio de Am biente y  Producción Sus- 
tentable, a partir del 14 de Diciem bre de 2.013 y por el 
térm ino de cinco (5) meses, en iguales térm inos que la 
designación anterior, por los m otivos expuestos en el 
considerando del presente Decreto.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá im putarse a la Partida Presupuesta
ria  de G astos en Personal de la Secretaría de Recursos 
H ídricos dependiente del M inisterio  de A m biente y 
Producción Sustentable.

URTUBEY - De Angelís - Simón Padrós

M inisterio  de  T rab a jo  - D ecreto N° 3432 - 02/12/2013

Artículo Io - Desígnase al señor Jorge Ramón Nakhle 
D N I N ° 22.785.517, en cargo político nivel 3 del M i
nisterio de Trabajo, a partir de la fecha del presente 
decreto, con retención de su cargo de p lanta perm anen
te en la Secretaría de Turism o dependiente del M iniste
rio de Cultura y  Turism o.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se im putará a  la partida 
correspondiente a la Jurisdicción y C urso de Acción del 
M inisterio de Trabajo, E jercicio vigente.

URTUBEY - Costello - Simón Padrós

M in is te rio  d e  E d u ca c ió n , C ien c ia  y T ecnolog ía  - 
D e c re to  N° 3 4 3 5  - 0 2 /1 2 /2 0 1 3  - E x p e d ie n te  N° 
0120159-85.322/2011-0 ,1 , 2 y 3

Artículo Io - Prorrógase la designación del Sr. Juan 
A ndrés Perdiguero, C .U.LL. N° 20-30638304-4, para 
c o n tin u a r  d e se m p e ñ a n d o  fu n c io n e s  en c a rá c te r  
lem porario  en el D epartam ento L iquidaciones de la 
Dirección General de Personal del M inisterio de Educa
ción, C iencia y Tecnología, a  partir del 12/01/14 y por 
el térm ino de cinco (5) m eses con una rem uneración 
equivalente al A grupam iento Técnico - Subgrupo 2, en 
v ir tu d  de  lo s  fu n d a m e n to s  e x p re s a d o s  en  lo s 
considerandos del presente.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente, se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al M inisterio de Educa
ción, Ciencia y  Tecnología.

URTUBEY - Dib A shur - Simón Padrós

M in iste rio  de S a lu d  P ú b lica  - D ecre to  N° 3436 - 02/ 

12/2013 - E xp te . n° 189.794/13 - código 74

A rtículo  I o - D esígnase  en carác te r de personal 
tem porario  a p a rtir  de  la  fecha de  tom a de posesión  y 
po r el térm ino  de c inco  (5) m eses, al señor E rnesto 
M artín  G eddes, D .N .I. n“ 21 .665 .243 , para  que se 
desem peñe com o cajero en el sector A tención de P res
tac iones del In stitu to  Prov incia l de Salud de Salta  
(I.P.S.S).

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente, deberá im putarse a  la 
Partida Presupuestaria "Gastos por O bjeto - 1. G astos 
en Personal" del Instituto Provincial de Salud de Salta 
(I.P.S.S), E jercicio 2013.

URTUBEY - H eredia - Simón Padrós

M in is te rio  de  E d u ca c ió n , C ien c ia  y T ecnolog ía  - 
D e c re to  N° 3 4 3 7  - 0 2 /1 2 /2 0 1 3  - E x p e d ie n te  N “ 

0120159-85 .322/2011-0 ,1 ,2  y 3

A rtícu lo  Io - P rorrógase la designación del Sr. 
M arcelo N icolás G onzález, C .U.I.L. N° 20-31338984-
8, para continuar desem peñando funciones en carácter 
tem porario  en el D epartam ento L iquidaciones de la 
Dirección General de Personal del M inisterio de Educa
ción, C iencia y Tecnología, a  partir del 12/01/14 y por 
el térm ino de cinco (5) m eses con una rem uneración 
equivalente al A grupam iento Técnico - Subgrupo 2, en 
v ir tu d  de lo s  fu n d a m e n to s  e x p re sa d o s  en  lo s  
considerandos del presente.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente, se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al M inisterio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología.

URTUBEY - Dib A shur - Simón Padrós

M in isterio  d e  S a lu d  P ú b lica  - D ecre to  N° 3438 - 02/ 
12/2013 - E x p te . n° 194.203/11 - código 321
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A rtículo 1° - D áse por concluido el sum ario adm i
nistrativo. ordenado por R esolución n° 0015/11 del 

M inisterio de Salud Pública, por el m otivo expuesto en 
el considerando del presente.

Art. 2° - A partir de la fecha de notificación del 

presente, aplícase la sanción de cesantía  al señor M i

guel A ngel Brum at, D.N.I. n° 12.246.161, agolpam ien
to T, subgrupo 2, técnico radiólogo del Hospital "Dr. 

Vicente Arroyabe" de Pichanal, de conform idad con las 
disposiciones del artículo 15, inciso f) del Estatuto de la 
Carrera Sanitaria para el Personal de la Salud Pública de 

Salta, Ley n° 7678, por haber transgredido lo dispuesto 
en el artículo 11, incisos a), b) y c) de la m encionada ley.

URTUBEY - H eredia - Simón Padrós

M in is te rio  d e  E d u ca c ió n , C ien c ia  y  T ecnolog ía  - 

D e c re to  N° 3 4 3 9  - 0 2 /1 2 /2 0 1 3  - E x p e d ie n te  N°
0120158-107.669/2013-0

A rtículo Io - Desígnase al Sr. N éstor Ignacio Ojeda, 
C U IL N ° 20-34386646-2, en la E scuela N ° 4530 "Te
niente Benjam ín M atienzo" de F inca L a B lanca - D e
partam ento Cerrillos, dependiente de la D irección G e
neral de Educación Prim aria y Educación Inicial del 
M inisterio de Educación, C iencia y  Tecnología, para 
prestar servicios com o ordenanza (cocinero) en carác
ter tem porario, con una rem uneración equivalente a: 
Agrupam iento Servicios Generales - Subgrupo 1, a  par
tir de la fecha del presente atento a  los fundam entos 
expresados en los considerandos del mismo.

Art. 2o - El gasto  que dem ande el cum plim iento del 
presente, se im putará a  la partida  pertinente de la Juris
dicción y  CA correspondientes al M inisterio de Educa
ción, C iencia y Tecnología.

URTUBEY - Dib A shur - Simón Padrós

M in iste rio  de S a lu d  P ú b lica  - D ecre to  N° 3440 - 02/ 

12/2013 - E xp te . n° 1.061/13 - código 178

Artículo 10 - A partir d é la  fecha de toma de posesión, 
trasládase a su pedido a  la D irección General Prim erN i- 
vel de Atención A rea Capital, cargo 700, Decreto n°2734/ 
12. ubicación escalafonaria: enfermería, denominación: 
enferm ero, a la señora L iliana R odríguez, D.N.I. n° 
22.102.020. agrupamiento: E, subgrupo: 2, con funcio
nes de enferm era del Hospital "Enrique Romero" de El

Quebrachal, con régimen horario de cuarenta, y cuatro 
(44) horas sem anales - m ayor jom ada  de trabajo.

Art. 2o - C on igual vigencia y com o consecuencia de 
lo dispuesto precedentem ente, se produce el siguiente 
m ovim iento de cargos:

* D irección General Prim er Nivel de A tención Area 
Capital, se afecta el cargo 700, Decreto n° 2734/12, 
ubicación escalafonaria: enferm ería, denominación: en
fermero.

* Hospital "Enrique Rom ero" de El Q uebrachal, se 
libera el cargo 11, Decreto n° 1034/96, con idéntica ubi
cación escalafonaria y  denominación.

URTUBEY - H eredia - Simón Padrós

M in iste rio  d e  S a lu d  P ú b lica  - D ecre to  N° 3442 - 02/ 

12/2013 - E xp te . n° 228.905/13 - código 89

Artículo 1° - O tórgase subsidio al paciente Sergio 
Daniel M olina (Indocum entado), por la sum a de Pesos 
N oventa y  Un M il O chocientos Sesenta y  C uatro ($
91.864,00), destinado para la com pra de m aterial qui
rúrgico requerido.

Art. 2° - L a erogación resultante deberá imputarse a 
U nidad de Costos: 081013000300, C uenta: 415123, 
Auxiliar: 1004.

URTUBEY - H eredia - Simón Padrós

M in iste rio  de  A m b ien te  y P ro d u cc ió n  S u s ten tab le
- D ecre to  N° 3444 - 02/12/2013 - E x p ed ien te  N° 34- 
223.088/13

A rtículo Io - Prorrógase la designación del señor 
C esar A ntonio  Ovejero, D.N.I. N° 30.398.901, com o 
personal de planta tem poraria en la Secretaría de Recur
sos Hídricos del M inisterio de A m biente y  Producción 
Sustentable, a partir del 09 de D iciem bre de 2.013 y por 
el térm ino de cinco (5) meses, en iguales térm inos que la 
designación anterior, por los m otivos expuestos en el 
considerando del presente Decreto.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá im putarse a  la Partida Presupuesta
ria de G astos en Personal de la Secretaría de Recursos 
H ídricos dependiente del M inisterio  de A m biente y 
Producción Sustentable.

URTUBEY - De Angelis - Simón Padrós
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M in is te rio  de  E d u ca c ió n , C ien c ia  y T ecnolog ía  - 

D ecre to  N° 3445 - 02/12/2013 - E x p ed ien te  N° 158- 
8.792/03

A rtículo Io - Recházase el R ecurso Jerárquico in
terpuesto por la Sra. N ilda C ristina B lanco, D.N.I. N ° 
12.529.072, en contra de la Resolución N ° 2212/12 del 
M inisterio de Educación, C iencia y  Tecnología, en m é

rito a  las razones expresadas en los considerandos del 
presente instrjm ento .

URTUBEY - Dib A shur - Simón Padrós

M in iste rio  d e  A m b ien te  y P ro d u cc ió n  S u s ten tab le

- D ecre to  N ” 3447 - 02/12/2013 - E x p ed ien te  N° 143- 
229.184/13

A rtículo  l c - Prorrógase la designación de la Srta. 
Luciana Borgatta, D.N.I. N° 22.785.225, com o perso

nal de p lanta  tem poraria  en la Secretaría de M inería del 
M inisterio de A m biente y  Producción Sustentable, a  
partir del 29 de D iciem bre de 2.013 y por el térm ino de 
cinco (5) m eses, en iguales térm inos que la designación 
anterior, por los m otivos expuestos en  el considerando 
del presente Decreto.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá im putarse a  la Partida de G astos en 

Personal, Secretaría de  M inería del M inisterio de A m 
biente y  Producción Sustentable.

URTUBEY - De Angelis - Simón Padrós

S e c re ta r ía  G e n e ra l  de  la  G o b e rn a c ió n  - D e c re 
to  N° 3448  - 02 /1 2 /2 0 1 3  - E x p e d ie n te  N° 00 0 4 - 
252 .317/13

A rtículo I o - Prorrógase la designación tem poraria  
de la Sra. Laura Lucía Reales - DNI N ° 11.834.844 en 
carácter de personal tem porario de la D irección General 
de Personal dependiente de la Secretaría General de la 
Gobernación, a partir del día 10 de diciem bre de 2013 y 
por el térm ino de 5 (cinco) m eses, con una rem unera
ción equ ivalen te  al A grupam iento  A dm in istra tivo  - 
Subgrupo 2.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida  de la Juris- 
d icciónO l -C A  10 - D irección General de Personal.

URTUBEY - Simón Padrós

M in iste rio  d e  E d u ca c ió n , C ien c ia  y T ecno log ía  - 

D e c re to  N° 3 4 4 9  - 0 2 /1 2 /2 0 1 3  - E x p e d ie n te  N° 

0120159-180.421/2010-0 y 1

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Sra. 
M ariana Paola D íaz, C.U.I.L. N ° 27-26345085-5, en 
carácter de personal tem porario para desem peñar fun
ciones adm inistrativas en la Escuela de Educación T éc
nica N ° 3136 "Vespucio" de General M osconi, depar
tam ento General San M artín dependiente de la D irec
ción General de Educación T écnico  Profesional del 
M inisterio de Educación, C iencia y  Tecnología, a partir 
del 03/11/2013 y  por el térm ino de 5 (cinco) m eses, con 
una rem uneración equivalente al A grupam iento.A dm i
nistrativo - Subgrupo 2.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente, se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y  CA correspondientes al M inisterio de E duca
ción, C iencia y  Tecnología.

URTUBEY - Dib A shur - Simón Padrós

M in iste rio  de  S e g u rid ad  - D ecre to  N° 3450 - 02/12/ 
2013 - E x p ed ien te  N° 295-213.095/13

Artículo Io - Prorróganse, a  partir del 04 de no
viem bre de 2.013 y  por el térm ino de 5 (cinco) meses, 
las designaciones tem porarias de la Srta. N id ia  G iselle 
Navarrete, D .N .I N ° 34.486.868 y  del Sr. O scar Luis 
Arraya, D .N.I. N ° 32.514.801, personal que se desem 
peña en el Sistem a de Em ergencias 9.1.1, dependiente 
de la Secretaría de Seguridad del M inisterio de Seguri
dad, con idéntica rem uneración a las que tenían asigna
das en los decretos originarios.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en articulo anterior se im putará a la partida 
presupuestaria: 52.1.011.0001.00.100 - 411200 - G as
to en Personal - Tem porario - E jercicio vigente.

URTUBEY - Sylvester - Simón Padrós

M in isterio  d e  S a lu d  P ú b lica  -  D ecre to  N° 3451 - 02/ 

12/2013 - E xp te . n° 547/13 - código 198

A rtículo 10 - A  partir de la fecha de tom a de pose
sión, trasladase a  su pedido a  la D irección General P ri
m er Nivel de A tención A rea C apital, al cargo 1491, 
Decreto n° 2734/12, ubicación escalafonaria: p rofesio
nal, denom inación: profesional asistente, al d o c to r
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M acedonio EspinozaTeran, D.N.I. n° 18.787.530, agru- 
pamiento: P, subgrupo: 2, profesional asistente de planta 
perm anente del Hospital "Dr. N icolás C ayetano Paga
no" de San A ntonio de los Cobres, con régim en horario 
de trein ta (30) horas sem anales.

Art. 2°  - Con igual vigencia y com o consecuencia de 
lo dispuesto precedentem ente, se produce el siguiente 

m ovim iento de cargos:

* Dirección G eneral P rim erN ivel de Atención A rea 
Capital, se afecta el cargo 1491, D ecreto n° 2734/12.

* Hospital "Dr. N icolás C ayetano Pagano" de San 
Antonio de los Cobres, se libera el cargo 3, D ecreto n° 
1034/96.

URTUBEY - H eredia - Simón Padrós

M in iste rio  d e  S e g u rid ad  - D ecre to  N° 3452 - 02/12/ 

2013 - E xp ed ien te  N° 01-59.711/13 y  ag reg ad o s

Articulo 10 - Recházase el recurso de reconsideración 
interpuesto por el Sr. Pablo L ino Sayago, D .N.I. N° 
30.897.545, Clase 1.983, contra el D ecreto N ° 526/13, 
de conform idad con los m otivos invocados en el consi
derando precedente.

URTUBEY - Sylvester - Simón Padrós

RESOLUCIONES DELEGADAS

Salta, 2 de D iciem bre de 2013 

R ESOLUCIO N N° 692D

M in is tro  de  S a lu d  P ú b lica

Exptes. n°s 237.468/13 y  258.558/13 - código 321

VISTO la renuncia presentada por el doctor Do
m ingo Villena com o G erente General del Hospital de 
San Carlos, dispuesta por D ecreto n° 2324/11, y

C O N SID ER A N D O :

Que atento a la providencia del señor Secretario de 
Servicios de Salud corresponde el dictado del instrumen
to adm inistrativo pertinente, a  tal efecto el Program a 
Personal tom ó la intervención previa que le compete;

Por ello, en uso de las facultades delegadas por D e
creto n° 41/95 y su m odificatorio n° 1575/08,

El M in istro  d e  Sa lud  Púb lica

R E SU E L V E :

Artículo 1 ° - A partir del 30 de noviem bre de 2013, 
aceptar la renuncia com o G erente General del Hospital 
de San Carlos, dispuesta por D ecreto n° 2324/11, al 
doctor D om ingo Villena, D.N.I. n° 7.850.257.

Art. 2o - Com unicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Dr. N éstor E nrique  H eredia 
Ministro de Salud Pública

Salta, 3 de Diciem bre de 2013 

RESOLUCIO N N° 693D

M in iste rio  d e  D erechos H u m an o s

V ISTO  el decreto n° 3899/2012, aprobatorio de la 
estructura, planta de cargos y cobertura del M inisterio 
del rubro y sus dependencias, y

CO N SID ERA N D O :

Que por imperio del m ism o se establece, entre otros, 
que los Subprogram as M ano a la O bra y  M icrocrédito 
dependerán de la Subsecretaría de A sistencia Crítica.

Q ue a  efectos de optim izar los servicios que dichos 
subprogram as brindan a  la com unidad, se hace necesa
rio establecer que los m ism os pasarán a depender direc
tam ente de quien suscribe la presente.

Por ello, de conform idad con las disposiciones del 
decreto n° 41/95 y  su m odificatorio n° 1575/08 y  en uso 
de las facultades delegadas por decreto n° 1105/2002,

L a  M in is tra  de  D erechos H u m an o s

R E SU E L V E :

A rtículo I o - D ejar establecido que, a  partir de la 
fecha de la presente, los Subprogram as M ano a  la Obra 
y M icrocrédito dependerán directam ente de la T itular 
de la Cartera de Estado del rubro.

Art. 2°  - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Dra. M aría S. Pace 
Ministro de Derechos Humanos

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

M in is te rio  de S e g u rid ad  - R eso lución  N° 689D  - 

2 9 /1 1 /2 0 1 3 -E xped ien te  N° 0140104-142.744/2013-0

Artículo Io - A ceptar con vigencia al 05 de Julio de 
2013. la renuncia presentada por la Sra. Isabel Leonarda
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Cayo, DNI. N° 04.770.843, por acogerse al Beneficio de 
Jubilación Ordinaria otorgado por la Administración N a
cional de la Seguridad Social UDA1 - Salta, mediante Reso
lución de Acuerdo Colectivo N° 01201 de fecha 29 de 
Octubre de 2012, al Cargo: Técnica-Agrupamiento: Téc
nico- Subgrupo 1- N ° de Orden 18, dependiente del De
partamento Patronato de Presos y Liberados- Subsecreta
ría de Políticas Criminales y  Asuntos Penitenciarios- M i
nisterio de Seguridad según Decreto N ° 1546/08.

Art. 2° -  Dejar establecido que la Sra. Isabel Leonarda 
Cayo, no adjuntó el Certificado de A ptitud Psico-Físi- 
co de Egreso.

S y lv e s te r

M in iste rio  d e  E co n o m ía , In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios P ú b licos - R eso lución  N° 690D  - 29/11/2013 - 

E x p te .N 0 64-46.448/13

A rtículo 1 ° - R atificar la  Resolución N° 2033/13 de 
la D irección de V ialidad de Salta, a  través de la cual se 
hace lugar al pedido del Sr. Marcelo Francisco Gerónimo, 
D .N.I. N° 8.170.539, ex agente del citado organism o 
otorgando la  Asignación Extraordinaria por R econoci
m iento de Servicios Prestados, de conform idad a las 
disposiciones del D ecreto N° 4955/08 y  Resoluciones 
Reglamentarias.

P a ro d i

M in iste rio  d e  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y  S erv i
cios P ú b lico s - R esolución N° 691D  - 29/11/2013

A rtículo Io - D ejar aclarado que la designación del 
señor José Orlando Cruz Romero, D.N.I. N° 35.100.369, 
tiene v igencia a  partir del 15 de octubre de 2013.

P a ro d i

M in iste rio  d e  D erech o s H u m a n o s - R esolución N° 
694D -03 /12 /2013  - E x p ed ien te  N° 0040153-169.107/ 
2013-0

A rtículo Io -A cep tar con vigencia al 10 de Agosto 
de 2013, la renuncia presentada por la señora Beatriz 

Eugenia Di Pascuale, D N I. N ° 6.163.563, por acogerse 
al B eneficio Jubilatorio, otorgado m ediante Resolución 

de Acuerdo Colectivo N ° 01209 de fecha 27 de Junio de 
2013, de la A dm inistración N acional de la Seguridad

Social UDAI-Salta, al Cargo de Jefe de Cer.tro efe D :sa- 
rrollo Infantil A rm ada Argentina, Agrupara ento Adm i
nistrativo, Subgrupo 2 - N ° de O rden 231, Furc ión  
Jerárquica VI, dependiente del Subprogram aG est í-n y 
Supervisión C entro de Desarrollo Infantil - Secretaría 
de Igualdad de O portunidades - M in sterio de D ere
chos Hum anos, según D ecreto N ° 3899/12.

Art. 2o - D ejar establecido que la seríora B ea riz 
Eugenia Di Pascuale, no adjuntó el C en ific tdo  d :  A pti
tud Psico-Físico de Egreso.

Pace

M in is te rio  de  E d u ca c ió n , C ien c ia  t  Tecnolog ía  - 
R esolución N° 695D  - 03/12/2013 - E x p ed ien te  N° 

0120159-155.645/2013-0

Articulo Io - A ceptar a  partir del D1/C8/20I3. la  
renuncia presentada por la Sra. Gutián A»astucia, D .N  I. 
N ° 6.070.626, al cargo de O rdenanza planta perm anen
te de la Escuela N ° 4661 "H ogar E scuela Ca.'los G u do 
Spano” de la localidad de San A ntonio de los Cobres, 
departam ento Los Andes, tum o noche, cependier te: ¿e  
la D irección General de Educación Prim aria y  E duca
ción Inicial por razones de acogerse a  los benefic.cs 
jubilatorios.

Art. 2° - D ejar establecido que la renunci ante n o s  
som etió al exam en m édico de egreso p re \is to e n  la nor
m ativa reglam entaria de la Ley N° 24557 (Dacretc N a
cional N° 1338/96, A rtículo 9 Resolución SF.T N* 43/ 
97, A rtículo 6).

Dib A shur

M in is te rio  de  E d u ca c ió n , C ien c ia  y  T ecnolog ía  • 
R eso lución  N° 696D  - 03/12/2013 - E x p ed ien te  N c 

0120159-182222/2013-0

A rtículo I o - A ceptar a  partir del 01/09.*2013L, fe 
renuncia presentada por la Sra. Rom ero A licia, D.N.!. 
N° 10.576.946, al cargo de O rdenanza peant£ perm a
nente de la E scuela N ° 4486 "Infantería de M arina Ar
gentina" de la localidad de Dragones, d e p a ra m e n 'o  
General San M artín, dependiente de la D irección Gene 
ral de Educación Prim aria y Educación Inic al, por razo - 
nes de acogerse a los beneficios jubilatorios.

Art. 2° - D ejar establecido que la renunciarte  no se 
som etió al exam en m édico de egreso previsto ea  la ñor-



PAG. N° 8354 SALTA, 6 DE DICIEMBRE DE 2013 BOLETIN OFICIAL N° 19.203

m ativa reglam entaria de la Ley N ° 24557 (Decreto N a
cional N ° 1338/96, A rtículo 9 Resolución S R T N 0 43/ 
97, A rtículo 6).

D ib A shur

M in is te rio  d e  E d u ca c ió n , C ien c ia  y T ecnología - 

R esolución N° 697D  - 03/12/2013 - E x p ed ien te  N° 
0120159-194.621/2013-0

A rtículo Io - A ceptar a  partir del 01/09/2013, la 
renuncia presentada por la Sra. V ázquez E lena Haideé, 
D.N.I. N° 6.557.257, al cargo de O rdenanza planta per
m anente de la Escuela N° 4636 "Coronel Luis B urela y 
Saavedra" de la localidad de Chicoana, departam ento 
Chicoana, tum o m añana, dependiente de la D irección 
General de Educación P rim aria y  Educación Inicial por 
razones de acogerse a  los beneficios jubilatorios.

Art. 2° - D ejar establecido que la renunciante no se 
som etió al exam en m édico de egreso previsto en la  nor
m ativa reglam entaria de la Ley N° 24557 (D ecreto N a 
cional N ° 1338/96, A rtículo 9  R esolución SRT N ° 43 / 
97, A rtículo 6).

Dib A shur

M in is te rio  d e  E d u ca c ió n , C ien c ia  y T ecnolog ía  - 
R esolución N° 698D  - 03/12/2013 - E x p ed ien te  N° 

0120159-159.759/13-0

Artículo Io - A ceptar a  partir del 01/08/2013, la 
renuncia  p resen tada por el Sr. Q uinteros N apoleón, 
D.N.I. N ° 8.044.068, al cargo de O rdenanza planta per
m anente de la E scuela N ° 4007 "General M artín M i
guel de Giiem es" de la ciudad de Salta, departam ento 
Capital, dependiente de la D irección General de Educa
ción Prim aria y Educación Inicial por razones de aco
gerse a  los beneficios jubilatorios.

Art. 2° - D ejar establecido que el renunciante no se 
som etió al exam en m édico de egreso previsto en la nor
m ativa reglam entaria  de la Ley N° 24557 (Decreto N a
cional N ° 1338/96, Artículo 9 Resolución SRT N ° 43/ 
97, Artículo 6).

Dib A shur

M in is te rio  de  E d u ca c ió n , C ien c ia  y T ecnolog ía  - 

R esolución N° 699D  - 03/12/2013 - E xped ien te  N° 

0120159-170.600/2013-0

Artículo 1° - A ceptar a  partir del 01/08/2013, la 
renuncia presentada por la Sra. Casim iro B eatriz A ngé

lica, D.N.I. N ° 6.535.282, al cargo de O rdenanza planta 
perm anente de la Escuela N ° 4361 "D octor M artín R. 

M ainoli" de la localidad de A tocha, departam ento Ca
pital, tum o mañana, dependiente de la D irección G ene

ral de Educación Prim aria y Educación Inicial por razo
nes de acogerse a los beneficios jubilatorios.

Art. 2° - D ejar establecido que la renunciante no se 

som etió al exam en m édico de egreso previsto en la nor
m ativa reglam entaria de la Ley N ° 24557 (Decreto N a
cional N ° 1338/96. A rtículo 9 Resolución S R T N ° 43/ 
97, A rtículo 6).

Dib A shur

M in is te rio  de  E d u ca c ió n , C ien c ia  y T ecnolog ía  - 
R esolución N° 700D - 03/12/2013 - E xp ed ien te  N° 
0120159-165.961/2013-0

A rtículo Io - A ceptar a  partir del 15/07/2013, la 
renuncia presentada por la Sra. Ortiz Sabina, D .N.I. N° 
10.811.997, al cargo de O rdenanza planta perm anente 
de la Escuela N ° 4090 "República de Bolivia" de la 
localidad de Profesor Salvador M azza, departam ento 
General San M artín, dependiente de la D irección Gene
ral de Educación Prim ariay  Educación Inicial, por razo
nes de acogerse a  los beneficios jubilatorios.

Art. 2o - D ejar establecido que la renunciante no se 
som etió al exam en m édico de  egreso previsto en la nor
m ativa reglam entaria de la Ley N ° 24557 (D ecreto N a
cional N ° 1338/96, A rtículo 9 Resolución S R T N 0 43/ 
97, A rtículo 6).

Dib A shur

M in is te rio  de  E d u ca c ió n , C ien c ia  y T ecnolog ía  - 
R esolución N° 701D - 03/12/2013 - E x p ed ien te  N°

0120159-103.715/2013-0

A rtículo Io - A ceptar a  partir del 01/06/2013, la 
renuncia presentada por la Sra. Vargas Em ilia, D.N.I. 
N ° 10.640.384, al cargo de O rdenanza p lanta perm a
nente de la Escuela N° 4379 "Padre Claret" de la locali
dad de Iruya departam ento Iruya, dependiente de la 
D irección General de Educación P rim ariay  Educación 
In ic ia l, p o r razo n es de aco g e rse  a los ben efic io s  
jubilatorios.
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Art. 2° - D ejar establecido que la renunciante no se 
som etió al exam en m édico de egreso previsto en la nor
m ativa reglam entaria de la Ley N ° 24557 (Decreto N a
cional N ° 1338/96, A rtículo 9 Resolución SRT N ° 43/ 
97, A rtículo 6).

Dib A shur

Los Anexos que forman parte de los Decretos N° 
3423, 3433 y  3434, se encuentran para su consulta 
en oficinas de esta Repartición.

ACORDADAS
O.P. N° 100038107 R. s/c N° 100004611

C o rte  de  Ju s tic ia  de  S a lta  

A co rd ad a  N° 11525

En la ciudad de Salta, a  los 28 días del m es de no
viem bre del año dos mil trece, reunidos en el Salón de 
A cuerdos de la Corte de Justicia el seflor Presidente Dr. 
Guillerm o Alberto Posadas y los señores Jueces de Corte 
D res. G uillerm o A lberto  C atalano, G uillerm o Félix  
D íaz, A bel C ornejo, Sergio Fab ián  V ittar y  Susana 
G raciela Kauffm an de M artinelli,

D IJER O N :

Que de acuerdo con lo dispuesto por el art. 10 inc. 
c de la Ley Provincial 6667 y  los artículos 6 y  7 del 
Reglam ento fijado por A cordada N ° 7333, corresponde 
llevar a  cabo la subasta de efectos decom isados en las 
causas penales donde fueron secuestrados, com o asi 
tam bién de los bienes que se encuentran en la situación 
prevista  por el art. I o de la Ley 6847 y  art. 17 tercer 
párrafo de la Ley 6667.

Q ue del informe elevado por el D epósito  de Bienes 
Secuestrados, surge, la existencia de diversos bienes en 
condiciones de ser rem atados correspondientes al D is
trito  Judicial Orán.

Que con arreglo a  las disposiciones antes citadas y 
los antecedentes instrum entados por A cordadas 10498, 
10607, 10639, 10931, 11086, 11211 y  11417, entre 
otras, es atribución de esta C orte fijar la fecha de la 
subasta y designar los m artilieros que la efectuarán.

Que, por ello,

A C O R D A R O N :

1. D ISPO N ER, dentro del régim en establecido por 
el art. 10 inc. c de la Ley 6667, y  el art. I o de la Ley

6847, m odificatoria del art. 17 de ¡a prim era, el rem ate 
de los bienes secuestrados que se especifican en la nó
m ina que com o A nexo integra la presente, con la base 
fijada de arreglo a  lo prescripto en el apartado IV de la 
presente A cordada y  con las m odalidades en que se 
realizaron los anteriores remates.

II.- D ETER M IN A R  que la subasta se efectúe du
rante los días 9 ,1 0  y 11 de diciembre de 2013 a partir de 
horas 16:00, en el D epósito de B ienes Secuestrados del 
Distrito Judicial Orán, ubicado en calle Gral. G üem es n° 
420 de San Ram ón de la Nueva Orán, con exhibición de 
los bienes registrables los días 8 -m otocicletas en el 
horario de 09:00 a 13:30- y 9 de diciem bre -autom oto
res en el horario de 09:00 a  13:30- en el citado inmueble.

III.- D ESIG N A R  para la realización de la subasta, 
en form a conjunta, a rematadores de la lista de Martilieros 
Judiciales inscriptos, a  la fecha del sorteo, en la nóm ina 
o b ra n te  en  e s ta  C o rte . Serán  d e s ig n ad o s  lo s dos 
rem atadores que resulten sorteados el d ía 03 de diciem 
bre de 2013 a las 08:30 horas, de entre una lista de 
m artilieros en actividad, con una antigüedad no m enor 
de cinco años en el efectivo ejercicio de la profesión y 
con el requisito de no haber sido pasible de sanciones. 
L a  fecha del so rteo  se hará  conocer al C o leg io  de 
M artilieros con vein ticuatro  horas de anticipación. 
Quienes resulten nom brados se posesionarán del cargo 
en cualquier audiencia, por ante la Secretaría de Corte 
de Actuación, dentro de las veinticuatro horas de notifi
cados, bajo apercibim iento de dejar sin efecto su desig
nación, oportunidad en que se les hará  saber lo estable
cido en el art. 6o de la A cordada 7333.

IV.- D ISPO N ER  que los bienes a  subastar salgan a 
rem ate con la base que, en cada caso, determ inará el 
Depósito de B ienes Secuestrados, en cum plim iento del 
art. 10 inc. c  de la Ley 6333 y del art. 6 tercer párrafo de 
la A cordada 7333. El m encionado D epósito computará, 
asim ism o, el canon establecido por el art. 19 de la Ley 
6667, m odificado por el art. 3° de la Ley 6847, a  fin de 
deducir y retener su im porte del producto del remate.

V. ESTABLECER que del remate se levante un acia 
por el Secretario Adm inistrativo del D istrito Judicial 
Orán, donde constará la precisa individualización del 
com pradory, si correspondiere, de la persona para quien 
compra; estos datos constarán asim ism o en la boleta de 
compra, sin posibilidad de ulterior m odificación.

VI.- M A N D A R  se publique la presente por un día 
en el Boletín Oficial y por tres días en un diario de
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m ayor circulación, dentro de los ocho días previos al 
remate, e im prim ir boletines y afiches con el detalle de 
los bienes a  subastar.

V IL- C O M U N IC A R  a quienes corresponda.

Con lo que terminó el acto, firmando el Presidente de 
la Corte de Justicia y los señores Jueces de Corte, por 
ante la Secretaría de Corte de Actuación, que certifica.

Dr. G uille rm o  A. Posadas 
Presidente 

Corte de Justicia de Salta 
Dr. G u ille rm o  A lb erto  C a ta lan o

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. G u ille rm o  Félix D(az
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. Abel C orne jo  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Fabián V ittar
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D ra . S usana K auffm an de M artine lli

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Gerardo J. H. Sosa 
Secretario de Corte de Actuación 

Corte de Justicia de Salta 
Sin Cargo e) 06/12/2013

O.P. N° 100038106 R. s/cN ° 100004610

C o rte  d e  Ju s tic ia  d e  S alta  

A co rd ad a  N° 11533

En la ciudad de Salta, a  los tres días del m es de 
diciembre de dos mil trece, reunidos en el Salón de Acuer
dos de la C orte de Justicia, el señor Presidente Dr. 
Guillerm o A. Posadas y los señores Jueces de Corte 
Dres. G uillerm o A lberto  C atalano, G uillerm o Félix 
D íaz, Abel C ornejo, Sergio Fabián V ittar y Ernesto 
Roberto Sam són,

DIJERON:

Que en el d ía de la fecha, tal com o consta en el acta 
n° 218 de R eunión de Corte, resultaron elegidos para 
ejercer la Presidencia, V icepresidencia y V icepresiden
cia Segunda del Tribunal, los señores Jueces de Corte 
Dres. G uillerm o A lberto Posadas, Guillerm o Alberto 
C atalano y Abel Cornejo, respectivam ente.

Que en consecuencia y de conform idad a  lo dis
puesto por el art. 152 de la C onstitución Provincial y

los arts. 35 y 43 de la Ley O rgánica del Poder Judicial, 
corresponde designar Presidente, V icepresidente y Vi
cepresidente Segundo a  los señores Jueces de Corte 
elegidos, para el periodo de dos años que com ienza el 
10 de diciem bre próximo.

Por ello,

A C O R D A R O N :

I. D ESIG N A R  Presidente de la Corte de Justicia al 
señor Juez de Corte Dr. G uillerm o Alberto Posadas, 
V icepresidente al señor Juez de C orte Dr. Guillerm o 
A lberto Catalano y V ice-presidente Segundo al señor 
Juez de Corte Dr. Abel Cornejo.

II. D ejar establecido que dichas autoridades ejerce
rán los cargos para los que fueron elegidos, desde el 10 
de diciem bre próxim o y  por un lapso de dos años.

III. Com unicar a  quienes corresponda y  publicar en 
el Boletín Oficial.

Con lo que term inó el acto, firm ando el señor Presi
dente y  los señores Jueces de Corte, por ante la Secre
taria  de Actuación, que da  fe.

Dr. G uillerm o A. Posadas 
Presidente

Corte de Justicia de Salta 
Dr. G uille rm o  A lb erto  C a ta lan o  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Abel C ornejo  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. G u ille rm o  Félix Dfaz 

Juez
Corte de Justicia de Salta
Dr. E rn esto  R. Samsón 

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Fabián  V itta r 
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D ra. M ónica P. Vasile de Alonso 

Secretaria de Corte de Actuación
Corte de Justicia de Salta 

Sin Cargo e) 06/12/2013

O.P. N° 100038105 R. s/c N° 100004609

C o rte  de Ju s tic ia  de  Sa lta

A c o rd ad a  N° 11535

En la ciudad de Salta, a  los 3 días del m es de diciem 
bre de dos mil trece, reunidos en el Salón de Acuerdos
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de la Corte de Justicia, el señor Presidente Dr. Guillermo 
A. P o sad as  y lo s señ o res  Ju e c es  de  C o rte  D res. 
Guillerm o Alberto Catalano, Guillermo Félix Díaz, Abel 
C o rn e jo , Serg io  Fab ián  V itta r y  E rn es to  R oberto  
Samsón,

D IJER O N :

Q ue de conform idad a  lo dispuesto por el art. 77 del 
Código del Notariado de la Provincia de Salta (Ley 6486), 
corresponde que la Corte de Justicia designe, en el Tri
bunal de Superintendencia del N otariado, a  los Vocales 
T itu lares y Suplentes, por el período com prendido en
tre el Io de enero y  el 31 de diciem bre de 2014, ambas 
fechas inclusive.

Q ue por ello,

A C O R D A R O N :

I.- DESIG NAR como Vocales Titulares del Tribunal 
de Superintendencia para el Gobierno y  Disciplina del 
N o ta ria d o  a  los D res. E rn esto  R o b e rto  Sam són  y 
Guillerm o Félix Díaz, y  com o Vocales Suplentes a  los 
Dres. Sergio Fabián Vittar y  Susana G raciela Kauffman 
de Martinelli. Dichas designaciones tendrán vigencia en
tre el 1 ° de enero y  el 31 de diciembre de 2014, inclusive.

II.- COM UNICA R a quienes corresponda y publi
car en el B oletín Oficial.

C on  lo que term inó el acto, p rev ia  lec tu ra  y ratifi
cación, firm an el señor Presidente y los señores Jueces 
de C orte, por ante la Secretaria de C orte de A ctuación, 
que da fe.

Dr. G uillerm o A. Posadas 
Presidente

Corte de Justicia de Salta 
Dr. G uillerm o A lb erto  C a ta lan o

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Abel C ornejo
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. G uillerm o Félix Díaz

Juez
Corte de Justicia de Salta
Dr. Ernesto R. Samsón

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Fabián V itta r
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D ra. M énica P. Vasile de Alonso 

Secretaria de Corte de Actuación
Corte de Justicia de Salta 

Sin Cargo e) 06/12/2013

RESOLUCION SINTETIZADA

O .P .N ° 100038110 F .N ° 0001-53152

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i

cios P ú b licos - S e c re ta ría  de  O b ra s  P ú b lica s - R e 
solución S O P  N° 858 - 30/09/2013 - E x p ed ien te  N" 

125-30.504/13 y 125-102.011/13

A rtículo Io - A probar el legajo téc rico  elaborado 
por la D irección de Obras Hídricas y Saneam iento ce la 
Secretaría de O bras Públicas para la ejecuc ón d e  laODia: 
" In fraes tru c tu ra  N uevo  L oteo  en la  Localidad! d e  
A nim aná - D epartam ento San C arlos - Provincial de 
S a lta " , co n  un  P re su p u e s to  O f ic ia l  T o p e  d e  $ 
1.090.540,66 (Pesos Un M illón N oventa M il Q uiñi :n - 
tos C uarenta con Sesenta y Seis Centavos!, en un plazo 
de ejecución de 90 (noventa) días corridos: por la m oda
lidad de contratación de A juste Alzado, y  autorizar e la 
m encionada D irección a realizar el respectivo Proceso 
Selectivo para la adjudicación y  contratación de la obra, 
con encuadre en el A rtículo 10 de la L ey N° 6838 de 
Contrataciones de la Provinciay  su D ecreto R eglam en
tario N ° 1448/96 y en todo cuerdo a lo estaolecido en la 
D isposición N ° 18/98 de la Unidad Central de C ontra
taciones, dependiente de este M inisterio.

A rt. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se im pitará :

H asta la sum a de $ 28.081,00 a: C urso  de Acción: 
092007031001 - Financiamiento: F. Fed. Soíid. (24812)
- Proyecto: 552 - Unidad Geográfica: 154 - E je rc icb  
2013.

H asta la sum a de $ 1.062.459,66 a: C urso de A c
ción: 092007031002 - Financiamiento: O ta s  Ctas. a 
pagar (401) - Proyecto: 1167 - Unidad G eográfica: 15¿ 
-E jercic io  2013.

Z o rp u d es

Imp. $ 6 4 ,0 0  e) 06/12/2t)13.

RESOLUCIONES

O.P. N° 100038091 F. v/c N° 0002-03649

Salta, 03 de D iciem bre de 2013 

RESO LU CIO N  N ° 1010

M inisterio  de  A m bien te  y Producción  S usten tab le

Expediente N° 227-157.653/12 y agregados



PAG. N° 8358 SALTA, 6  D E DICIEMBRE DE 2013 BOLETIN OFICIAL N° 19.203

VISTO  la solicitud de adecuación en el costo del 
valor hora hom bre del contrato de servicio de vigilancia 
en las oficinas de la Secretaría de Am biente y Estación 
de Fauna A utóctona de Finca L as Costas, presentada 
por la Firm a "TDV S.R.L", representada por su Socio 
Gerente;

C O N SID ER A N D O :

Que m ediante Resolución N ° 1045/12 de este M i
nisterio se aprobó vigilancia con vigencia a  partir del día 
17 de diciem bre de 2012 con un plazo de duración de un 
año, celebrado con la E m presa "TDV S.R.L";

Que la firm a "TDV S.R.L" fundam entó el pedido de 
readecuación, en el aum ento en las escalas salariales 
previsto en los acuerdos colectivos celebrados en fecha 
30/08/12 y  18/07/13, entre la Unión Personal de Seguri
dad de la República Argentina y  la Cám ara Argentina de 
Em presas de Seguridad e Investigación, hom ologados 
por las R esoluciones N ros. 1359/12 y 954/13 de la Se
cretaría de Trabajo del M inisterio de Trabajo, E m pleo 
y Seguridad Social de la Nación;

Q ue, la em presa  so lic itan te , p resen tó  las E stru c 
turas de  costos ac tualizados del valo r hora, re su ltan 
do el p recio  co tizado  total de $ 43 ,67  a p artir de Ju lio  
2013 y  de  $ 46 ,22  a  partir de enero  de 2014. A s im is
m o h a c e  m e n c ió n  q u e  e n tr e  lo s  a u m e n to s  
hom ologados se incluyó un adicional por nocturnidad, 
ind icando  que a p a rtir  de ju lio  de  2013, la  hora  noc
tu rna  sufrió  un increm ento  de $ 3 ,70  y  a  p a rtir  de 
enero  de 2014 de $ 4,05;

Que, en relación a la solicitud del pago diferenciado 
de las horas nocturnas que realizan los vigiladores, no 
se advierten causas sobrevinientes que no hayan podi
do ser tom adas en cuenta al m om ento de la oferta, que 
posibiliten la revisión de los valores, en los térm inos del 
artículo 40 de la Ley N° 6838;

Que la Unidad Central de Contrataciones tom o la 

intervención en los térm inos del

Artículo 44 del Decreto N° 1448/96, no form ulando 
observaciones respecto al pedido de reconocim ientos 
de mayores costos formulado por la empresa TDV S.R. L. 
para el periodo 2013;

Q ue el Servicio Adm inistrativo Financiero, la D i
rección General de Asuntos Jurídicos y  la Unidad de 
Sindicatura Interna de este M inisterio han tom ado en 
su oportunidad, la intervención que les com pete:

Q ue en virtud de lo norm ado por los artículos 40 de 
la Ley N° 6838 y  44 del Decreto N° 1448/96, corres
ponde el dictado del presente acto administrativo;

Por ello;

El M in istro  de A m bien te  y  P roducción  Sustentable

R E SU E L V E :

Artículo 1°.- Aprobar el proceso de redeterminación 
de precios, correspondiente al Contrato de Servicio de 
Vigilancia, aprobado por Resolución N° 1045/12 de este 
M inisterio, que ejecuta la firm a "TDV S.R.L, por los 
m otivos expuestos en el considerando de la presente 
Resolución.

Artículo 2°.- C om o consecuencia de lo dispuesto 
precedentem ente, establecer el valor de hora hom bre en 
la sum a de $ 43,67 (pesos cuarenta y tres con 67/100) 
de Julio a D iciem bre de 2013, correspondiente al Con
trato de Servicio de Vigilancia de fecha 12 de diciembre 
del año 2012.

Artículo 3°.- Rechazar la solicitud del pago diferen
ciado de las horas nocturnas por los m otivos expuestos 
en el considerado de la presente resolución.

Artículo 4°.- El gasto que dem ande el cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente resolución se im putará a 
la partida presupuestaria de la Secretaria de Am biente - 
Servicios N o Personales - O tros Servicios.

Artículo 5°.- Com unicar, Publicar en el Boletín Ofi
cial, registrar y  archivar.

Ing . A lfredo De Angelis
Ministro de Ambiente y Producción Sustentable

Imp. $ 120,00 e) 06/12/2013

O.P. N° 100038090 F. v/c N° 0002-03648

Salta, 04 de  D iciem bre de 2013 

RESO LU CIO N  N° 1016

M inisterio  de A m bien te  y P roducción  S usten tab le

Expediente N° 136-59.954/13

VISTO, el Convenio Especifico suscripto el 04 de 
Diciem bre de 2.013, entre el M inisterio de Am biente y 

P roducción Sustentable , represen tado  por el Señor 

Ministro. IngenieroA lfredo D e Angelis; y laFundación 
"Esperanza para una vida m ejor", representada por su 
Presidente Doctor A rsenio E ladio Gaona: y.
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C O N SID ER A N D O :

Q ue el ob jetivo  del c itado  C onven io  es fija r las 
p au tas  técn ica s y ad m in istra tiv as p ara  la co rrec ta  
e jecución  del p royecto  denom inado  "P lan de M anejo 
de los recu rso s n a tu ra les de las líneas de ribera  en un 
sec to r del R ío B erm ejo , H ipó lito  Y rigoyen, D eparta 
m ento  O rán";

Que, para el cum plim iento de tal objetivo, se lleva
rán a  cabo actividades de reforestación  de especies 
arbóreas de im portancia ecológica de bosques y  uso 
múltiple, mediante la construcción de un vivero forestal 
en un terreno recibido en com odato por la referida Fun
dación, catastro N° 2.219, Departam ento Orán;

Que, para la ejecución del proyecto antes m encio
nado, la Fundación percibirá la sum a de $ 193.497,00 
(pesos ciento noventa y tres m il, cuatrocientos noventa 
y  siete, con 00/100), los que deberán ser aplicados ínte
gram ente a  la realización de las actividades y tareas, 
adquisición de bienes y  servicios, contratación de per
sonal, y  dem ás erogaciones necesarias destinadas a  cum 
plir el m ism o, conform e a los A nexos que form an parte 
integrante de la presente Resolución.

Q ue el citado proyecto se efectúa en el m arco de la 
Ley N acional N° 26.331, artícu lo35 , inciso b, punto 2; 
y  las actividades previstas en él se ejecutarán en el p la
zo de 1 (un) año, a contar desde el m om ento de  la acre
ditación de los fondos;

Que, adem ás, se conviene que la ejecución del pro
yecto estará bajo la supervisión del M inisterio de A m 
biente y  Producción Sustentable, a  través de la Unidad 
de G estió n  de P ro y ec to s  A m b ien ta les , que e stará  
facultada para llevar adelante las actividades que consi
dere apropiadas a  estos fines en el área a  desarrollarse, 
incluyendo visitas y  auditorías, las que a  los efectos de 
logística coordinará con la Fundación;

Q ue la D irección General de  A suntos Jurídicos del 
M inisterio de Am biente y Producción Sustentable y  la 
Unidad de Sindicatura Interna, han tom ado la interven
ción que les compete;

Q ue a fin de garantizar la eficacia ju ríd ica  del C on
venio suscripto, resulta necesario em itir el instrumento 
legal pertinente;

Por ello;

El M in istro  de A m bien te  y P roducción  Susten tab le

R E SU E L V E :

Artículo Io - Ratificar el C onvenio firm ado el 04 de 
D iciem bre de 2.013, firm ado entre el M inisterio  de 
A m biente y  Producción Sustentable, representado por 
el Señor M inistro, Ingeniero A lfredo De Angelis; y  la 
Fundación "Esperanza para una vida m ejor", represen
tada por su Presidente D octor A rsenio E ladio Gaona, 
cuyo original form a parte integrante de la presente R e
solución.

Artículo 2o - A signar las funciones de coordinación 
y  responsabilidad de la ejecución técnica y  adm inistra
tiva de las actividades especificas que com peten al M i
nisterio de A m biente y Producción Sustentable en el 
presente Convenio a la Señora Jefe de la Unidad de 
Gestión de Proyectos Am bientales, conform e lo esta
blecido en la C láusula Séptim a del Convenio suscripto.

Artículo 3o - L a  Fundación antes m encionada debe
rá dar cum plim iento al proyecto "Plan de M anejo de 
los R ecursos N aturales de las líneas de ribera en un 
sector del R ío Bermejo, Hipólito Yrigoyen, D eparta
m ento Orán", conform e a los A nexos I, II y  III, que 
form an parte de esta  Resolución.

A rtículo 4o - N otificar a la Secretaría de Am biente, 
dependiente de esta  C artera M inisterial.

Artículo 5o - Comunicar, publicar en el Boletín O fi
cial, registrar y archivar.

Ing. A lfredo De Angelis
Ministro de Ambiente y Producción Sustentable

V ER A N EX O  

Imp. $ 4 4 0 ,0 0  e) 06/12/2013

LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES

O.P. N° 10003 8104 F. N° 0001 -53148

P resid en cia  de  la N ación

M in iste rio  de P lan ificac ión  F e d e ra l, 
In v ers ió n  P ú b lica  y Servicios

S e c re ta ría  de  O b ra s  P ú b licas

S u b sec re ta ría  de O b ra s  P ú b licas

V ia lidad  N acional

L a Dirección Nacional de Vialidad llama a  Licitación 
PúblicaN aciona! la siguiente Obra;

L ic itació n  P ú b lica  N acional N° 165/13.
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O bra: Plan de T ratam iento de C urvas con H itos de 
A rista  (D elineadores) en R utas Varias la Red N acional 
de C am inos en las Prov incias de: B uenos A ires (19° 
D T O ), C órdoba, M endoza, Jujuy, Salta , San Juan, 
C orrientes, C atam arca, N euquén, C hubut, San Luis, 
M isiones, Santiago del E stero, C haco y  L a Pam pa, 
T ratam iento  con H itos de A rista  (D elineadores) de la 
Ruta N acional N° 9 - T ram o: León - H um ahuaca, Ruta 
N a c io n a l  N ° 52  - T ra m o : E m p . R . N . N ° 9 - 
Purm am arca, en la Provincia de Jujuy y  R utaN acional 
N° 40 B ajadas R inconada y  C hos M alal en la P rov in 
cia  de  N euquén.

T ipo de Obra: Plan de Tratam iento de C urvas con 
H itos de A rista (D elineadores) en R utas Varias la Red 
N acional de Caminos.

Presupuesto  O ficial: $ 12.368.000,00 al m es de 
Enero  de 2013.

Apertura de Ofertas: Se realizará el d(a 11 de Febre
ro de 2014 a partir de las 11:00 hs.

Fecha de Venta del Pliego: A partir del 10 de Enero 
de 2014.

Plazo de Obra: Seis (06) meses.

Valor del Pliego: $ 3.000,00.

Lugar de A pertura: Avenida Julio A . R o caN 0 734/8 
(1067) Capital Federal, P lata B aja (Salón de A ctos) - 
D.N.V.

L ugar de Venta y  C onsulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Julio A. R oca N° 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Imp. $ 900,00 e) 06  al 30/12/2013

O.P. N° 100038022 F. N° 0001-53058

G o b ie rn o  de  la P ro v in c ia  d e  S a lta  

R ecu rso s E n erg é tico s y M in ero s S a lta  S.A.

L ic itación  P ú b lica  N acional N° 05/13 
E xp te . N° 0090296-233.936/2013-0

O b je to :  P ro v is ió n  y m o n ta je  d e  b ie n e s  y 
equipam iento y  contratación de servicios de m onitoreo, 
telem edición  y  m antenim iento  de sitios referidos al 
Gasoducto de A nta; e instalación para lectura y trans
m isión de consum os del Gasoducto de la Puna, ambos 
de la Provincia de Salta.

P rec io  del P liego : $ 15.000 (P eso s Q u ince  m il). 
El d ep ó sito  d eb erá  e fec tu a rse  en la cu en ta  co rrien te  
que posee  R E M S a  SA en el B anco  M acro  S .A ., N°
3 - 1 0 0 - 0 9 4 0 0 5 5 9 1 4 - 9 ;  C B U  2 8 5 0 1 0 0 - 6  
3 0 0 9 4 00559149-1 .

Consulta y venta del P liego: Del 9 al 13 de Diciem 
bre de 2013, de 8:00 a 14:00 hs. en: Sede Social de 
R EM Sa SA, sita en M anuel Solá N° 171 - 4.400 - Salta 
-T eléfono: 0387-4312744.

Presentación de Ofertas: H asta hs. 10:00 del d ía de 
apertura en M anuel S o láN 0 171 - 4 .400 Salta.

D ía  y L ugar de A pertu ra : 27 de D iciem bre de 
2013, a  hs. 11:00, en M anuel So lá  N° 171 - 4 .400 
Salta.

Dr. C arm elo  R usso 
Gerente General 

REMSa S.A.

Imp. $ 180,00 e) 04 al 06/12/2013

O.P. N° 100037963 F. N° 0001-52985

P resid en cia  de  la N ación

M in iste rio  de  P lan ificac ió n  F e d e ra l, 
In v ers ió n  P ú b lica  y  Servicios

S e c re ta r ía  d e  O b ra s  P ú b licas

S u b sec re ta ría  de  O b ra s  P ú b licas

V ia lidad  N acional

Aviso de P ró rro g a  de  L lam ad o  a  L icitación

La Dirección Nacional de Vialidad com unica la Pró
rroga del llam ado a  Licitación Pública N acional de la 
siguiente Obra:

L ic itación  P ú b lica  N acional N° 37/13

M alla 404 - Provincias de Jujuy y  Salta 

R utaN acional N °9  

Tramo: Río Vaqueros - Río Yala 

Ruta N acional N° 66

Tram o: Emp. R. N. N° 9 - Emp. R. N. N° 34 

R utaN acional N° 1V66 

Tram o: Emp. R. N. N° 66 - Emp. R. N. N° 34 

Longitud: 148,76 Km

T ipo  de O bra: O bras de  R ecuperación  y M ante
nim iento.
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G arantía  de Oferta: Pesos Un M illón Setecientos 
O chenta y Ocho M il ($ 1.788.000,00).

N ueva  Fecha de A pertura  de O fertas: Se realizará  
el d ía 17 d e  m arzo de 2014, en form a con tinua y  su ce 
siva  a  partir de las 11:00 horas, en el siguiente orden: 
L icitación  Pública N ° 35/13 - M alla 309, L icitación  
Pública N ° 37/13 - M alla 404, L icitación Pública  N ° 
38/13 - M alla 408C , L icitación Pública  N ° 63/13 - 
M alla  117B.

Fecha de Venta del Pliego: A partir del 24 de m ayo 
de 2013.

Plazo de Obra: Sesenta (60) meses.

Valor del Pliego: Pesos C inco M il ($ 5.000,00).

Lugar de A pertura: Avenida Pte. Ju lio  A. R oca N° 
734/8 (1067) C iudad A utónom a de B uenos A ires - P.B. 
(Salón de A ctos) - D .N. V.

L ugar de Venta y Consulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Pte. Julio  A. R oca N° 
734/8 (1067) C iudad A utónom a de B uenos A ires - 3o 
Piso - D.N.V.

Imp. $ 300,00 e) 02 al 06/12/2013

O.P. N° 100037962 F. N° 0001-52984

P res id en c ia  de  la N ación

M in iste rio  d e  P lan ificac ión  F e d e ra l, 
In v e rs ió n  P ú b lica  y Servicios

S e c re ta r ía  de O b ra s  P ú b licas

S u b se c re ta r ía  de  O b ra s  P ú b licas

V ia lidad  N acional

Aviso d e  P ró rro g a  de  L lam ad o  a  L icitación

La Dirección Nacional de Vialidad comunica la Pró
rroga del llam ado a  L icitación Pública N acional de la 
siguiente Obra:

L ic itación  P ú b lica  N acional N° 98/13

M alla 4 3 IB  - Provincias de Santiago del Estero, 
T ucum án y  Salta

Ruta N acional N° 34

Tram o: G arm endia - Rosario de la Frontera

Longitud: 117,30 Km

T ipo de O bra: O bras de R ecuperación  y  M an te
nim iento.

G arantía de O ferta: Pesos Un M illón O chocientos 

D iecisiete M il ($ 1.817.000,00).

N ueva  F echa de A pertura de O fertas: Se realizará  
el d ía  27 de  m arzo de  2014, en fo rm a co n tin u a  y 

sucesiva  a p a rtir  d e  las 11:00 horas, en el sigu ien te  
orden: L ic itación  Pública  N ° 103/13 - M alla  431A , 
L icitación  P ú b licaN ° 98/13 - M a lla 4 3 IB , L icitación 

P ú b lic a N 0 101/13 - M a lla 4 0 8 A , L ic itación  Pública  
N ° 105/13 - M alla  536, L icitación  P ú b lica N 0 107/13

- M alla  505.

Fecha de Venta del Pliego: A partir del 27 de  agosto 
de 2013.

Plazo de Obra: Sesenta (60) meses.

Valor del Pliego: Pesos Cinco Mil ($ 5.000,00).

Lugar de A pertura: A venida Pte. Julio A. R oca N° 
734/8 (1067) C iudad A utónom a de B uenos A ires - P.B. 

(Salón de A ctos)-D .N .V .

Lugar de Venta y C onsulta  del Pliego: Subgerencia 

de Servicios de A poyo - Avenida Pte. Julio A. R oca N° 
734/8 (1067) C iudad A utónom a de Buenos A ires - 3o 

Piso  - D.N.V.

Imp. $ 300,00 e) 02 al 06/12/2013

O.P. N° 100037961 F. N° 0001-52984

P res id en c ia  de  la N ación

M in iste rio  de  P lan ificac ión  F e d e ra l, 
In v ers ió n  P ú b lica  y Servicios

S e c re ta ría  de  O b ra s  P ú b licas

S u b sec re ta r ía  de O b ra s  P ú b licas

V ia lid ad  N acional

Aviso d e  P ró rro g a  de  L lam ad o  a  L icitación

La Dirección Nacional de Vialidad comunica la Pró
rroga del llam ado a Licitación Pública N acional de la 
siguiente Obra:

L ic itación  P ú b lica  N acional N° 6S/13

M alla 439 - Provincia de Salta 

Ruta N acional N° 81

Tram o: Lím ite Form osa/Salta - Emp. R. N. N° 34 

Longitud: 182.15 Km
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T ipo de Obra: Obras de Recuperación y M anteni

miento.

G arantía  de Oferta: Pesos Dos M illones O chenta y 
Seis M il ($ 2.086.000,00).

N ueva  F ech a  de  A pertu ra  de  O fe rtas: Se re a liz a 
rá  el d ía  12 de  m arzo  de  2014, en  fo rm a  c o n tin u a  y 
su ces iv a  a  p a rtir  de  las 11.00 h o ras, en el s ig u ien te  

o rden : L ic itac ió n  P ú b lica  N ° 59/13 - M alla  435 , L i

c ita c ió n  P ú b lica  N °  65/13 - M a lla  4 39 , L ic itac ió n  
P ú b lica  N ° 66 /13  - M alla  339, L ic ita c ió n  P ú b lica  

N ° 27 /13  - M a lla  201 A , L ic itació n  P ú b lica N °  28/13 
- M a l la  2 0 1 B.

Fecha de Venta del Pliego: A  partir del 30 de ju lio  de 
2013.

Plazo de Obra: Sesenta (60) m eses.

Valor del Pliego: Pesos C inco M il ($ 5.000,00).

Lugar de A pertura: A venida Pte. Julio A. R oca N° 

734/8 (1067) C iudad A utónom a de B uenos A ires - P.B. 
(Salón de A ctos) - D.N. V.

Lugar de Venta y C onsulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Pte. Julio A. R oca N° 
734/8 (1067) C iudad A utónom a de B uenos Aires - 3o 
Piso - D.N.V.

Imp. $ 300,00 e) 02 al 06/12/2013

O.P. N° 100037960 F. N° 0001-52984

P resid en cia  d e  la N ación

M in is te rio  d e  P lan ificac ión  F ed e ra l, 
In v ers ió n  P ú b lica  y Servicios

S e c re ta r ía  de O b ra s  P ú b licas

S u b sec re ta ría  d e  O b ra s  P ú b lica s

V ia lidad  N acional

Aviso de  P ró r ro g a  de  L lam ad o  a  L icitación

La D irección Nacional de Vialidad comunica la Pró

rroga del llam ado a  Licitación Pública N acional de la 

siguiente Obra:

L icitación  P ú b lica  N acional N° 64/13

M alla 406 - Provincias de Salta y  Jujuy 

R uta N acional N° 34

Tramo: Acceso a San Pedro de Jujuy - Emp. R. N. N° 50 

R uta N acional N° 50

Tram o: Emp. R. N. N° 34 - L ím ite con Bolivia 

Longitud: 184,40 Km

Tipo de Obra: O bras de Recuperación y  M anteni
miento.

G arantía de Oferta: Pesos Un M illón Setecientos 
C incuenta y C inco Mil ($ 1.755.000,00).

N ueva Fecha de A pertura de Ofertas: Se realizará el 
d ía 18 de m arzo de 2014, en form a continua y  sucesiva 
ap artir  de las 11:00 horas, en el siguiente orden: L icita
ción Pública N ° 53/13 - M alla 116A,.Licitación Pública 
N ° 54/13 - M alla 209A, Licitación Pública  N ° 55/13 - 
M alla 307, L icitación Pública N ° 64/13 - M alla 406.

Fecha de Venta del Pliego: A partir del 30 dejulio de 2013.

Plazo de O bra: Sesenta (60) meses.

Valor del Pliego: Pesos Cinco Mil ($ 5.000,00).

Lugar de A pertura: Avenida Pte. Julio A. Roca N° 
734/8 (1067) C iudad A utónom a de B uenos A ires - P.B. 
(Salón de A ctos) - D.N. V.

Lugar de Venta y  Consulta del Pliego: Subgerencia 
de  Servicios de A poyo - A venida Pte. Julio A. R oca N° 
734/8 (1067) C iudad A utónom a de Buenos A ires - 3o 
P iso  - D.N.V.

Im p. $ 300,00 e) 02 al 06/12/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100038115 F. v/c N° 0002-03652

A guas del N o rte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de  A g u a  y  S an eam ien to  S.A.

L icitación  P ú b lica  N° 68/2013

O bjeto : C on tra tación  del Servicio  de M edicina  
Laboral

Organism o: Co.S.A .ySa.

E x p ed ien te  N ° 4.832/13

Destino: A guas del N orte

Recepción de Ofertas: 23/12/2013 - H asta Horas: 
11:30



BOLETIN OFICIAL N° 19.203 SALTA, 6  DE DICIEMBRE D E 2013 PAC N° 8363

A pertura de Ofertas: 23/12/2013 Horas: 12:00

Precio del Pliego: $ 100 (Pesos cien) IVA incluido.

M onto Estim ado: $ 89.598,00 (Pesos ochenta y 
nueve mil quinientos noventa y ocho con 00/100) sin
I.V.A.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquiri
do previo depósito o transferencia bancaria y presenta
ción de dicho com probante en form a personal de Lunes 
a Viernes de 08:00 a 14:00 horas en el Sector de Factu
ración en C asa Central, calle España 887 de la ciudad de 
Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Diagonal N or
te N° 933 de Capital Federal y  una vez acreditada la 
com pra del pliego será rem itido por correo electrónico 
al interesado en la dirección declarada por él a  tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y  A pertura: De
partam ento de Abastecim iento A lto M olino, Caseros 
altura 2600 C iudad de Salta.

Consultas y  Solicitud del Pliego: D epartam ento de 
Abastecimiento mail: licitaciones@ cosaysa.com.ar y tel. 
0387-4347411 de 08:00 a 14:00hs.

Dr. M ario  O ieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 06/12/2013

O.P. N° 100038114 F. v/c N° 0002-03652

A guas del N o rte

C o .S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lte ñ a  
de A gua  y S an eam ien to

L ic itación  P ú b lica  N° 67/2013

Objeto: Adquisición de Electrobom bas Sumergibles

Organism o: Co.S.A.ySa.

E x p ed ien te  N° 4.796/13

Destino: A guas del Norte

R ecepción de Ofertas: 20/12/2013 H asta Horas: 
11:30

A pertura de Ofertas: 20/12/2013 H oras: 12:00

Precio del Pliego: $ 300 (Pesos trescientos) IVA 
incluido.

M onto Estim ado: $ 1.600.106,35 (Pesos un millón 
seiscientos mil ciento seis con 35/100) sin IVA.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquiri
do previo depósito  o transferencia bancaria y presenta
ción de dicho com probante en form a personal de Lunes 
a Viernes de 08:00 a  14:00 horas en el Sector de Factu
ración en C asa Central, calle España 887 de la ciudad de 
Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Diagonal N or
te N° 933 de Capital Federal y  una vez acreditada la 
com pra del pliego será rem itido por correo electrónico 
al interesado en la dirección declarada por él a  tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: De
partam ento de A bastecim iento A lto M olino, Caseros 
altura 2600 C iudad de Salta.

Consultas y  Solicitud del Pliego: D epartam ento de 
Abastecimiento mail: licitaciones@ cosaysa.com.ary tel. 
0387 -4347411 de 08:00 a  14:00hs.

Dr. M ario  Oieni 
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 06/12/2013

O.P. N° 100038113 F. N® 0001 -53155

M u n ic ip a lid ad  de  la C iu d ad  d e  Salta  

S e c re ta r ía  de H acienda  

D irecc ión  G e n e ra l de  C o n tra ta c io n es  

D irecc ión  d e  C o n tra ta c io n es  

E x p ed ien te  N° 63870-SG -2013 

R eso lución  N° 434/2013 

L icitación  P ú b lica  N° 67/13

Llám ase a L icitación  P ú b lica  N° 67/13, convocada 
para la: "Provisión de Productos Quím icos destinados 
al B alneario  C arlos X am ena y C om plejo Deportivo 
N icolás V ítale para la Tem porada Estival 2013-2014"

Presupuesto Oficial: $ 479.400,00 (Pesos C uatro
cientos Setenta y  N ueve Mil C uatrocientos con 00/ 
100).

Precio del Pliego: $ 479,40 (Pesos Cuatrocientos 
Setenta y N ueve con 40/100).

Venta de Pliegos: A partir 09/12/13 en Tesorería 
M unicipal, A vda.'P araguay  N° 1240, de 08:00 hs. a 
13:30 hs.

Fecha de Apertura: 12 de Diciem bre de año 2.013 - 
Horas: 11:30.

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
mailto:licitaciones@cosaysa.com.ary
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Lugar de Apertura: Dirección de Contrataciones - 
Secretaria de Hacienda-Avda. Paraguay N° 1240, l°Piso.

C onsulta  de Pliegos: D irección de C ontrataciones - 
Secretaria de H acienda - Avda. Paraguay N° 1240, Io 
Piso, a partir del día 09 de D iciem bre del A ño en curso.

R osana E lizabeth  Tam er
Directora de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda 
Municipalidad de la C. de Salta 

Im p. $ 60,00 e) 06/12/2013

O .P .N 0 100038112 F .N ° 0001-53154

M u n ic ip a lid ad  d e  la C iu d ad  de S a lta  

S e c re ta ría  de H acien d a  

D irecc ión  G e n e ra l de  C o n tra ta c io n e s  

D irección de  C o n tra ta c io n es  

E x p ed ien te  N° 63873-SG -2013 

R eso lución  N° 433/2013 

L ic itación  P ú b lica  N° 66/13

L lám ase a L icitación Pública N° 66/13, convocada 
para el: "Servicio de Asistencia M édica, Á rea Protegida 
destinado al Balneario  Carlos X am ena, N atatorio  Juan 
D om ingo Perón y Com plejo D eportivo N icolás V ítale 
para la Tem porada Estival 2013 - 2014"

Presupuesto Oficial: $ 36.000,00 (Pesos T reinta y 
Seis M il con 00/100).

Precio del Pliego: $ 36,00 (Pesos T reinta y  Seis con 
00/ 100)

Venta de Pliegos: A  partir 09/12/13 en Tesorería 
M unicipal, Avda. Paraguay N° 1240, de 08:00 hs. a  
13:30 hs.

Fecha de Apertura: 12 de D iciem bre de año 2.013 - 
Horas: 11:00.

Lugar de Apertura: Dirección de Contrataciones - 
Secretaría de Hacienda-Avda. Paraguay N° 1240, Io Piso.

C onsulta de Pliegos: D irección de Contrataciones - 
Secretaría de H acienda - Avda. Paraguay N° 1240, Io 
Piso, a  partir del d ia 09 de D iciem bre del A ño en curso.

R osana E lizabeth  Tam er 
■ Directora de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda 
Municipalidad de la C. de Salta 

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 06/12/2013

O.P. N ° ,100038111 F .N ° 0001-53153

M u n ic ip a lid a d  de  la C iu d ad  de S a lta  

S e c re ta r ía  d e  H acien d a  

D irecc ión  G e n e ra l de  C o n tra ta c io n es  

D irección  de  C o n tra tac io n es  

E x p ed ien tes N° 77099-SG -2012 y 3631-SG -2013 

R esolución N° 427/2013 

L ic itación  Púb lica  N° 65/13

Llám ase a  Licitación Pública N° 65/13, convocada 
para la: "A dquisición de Indum entaria destinada para el 
D epartam ento de Fiscalización de Servicios C ontrata
dos y  la D irección de C oordinación de C om plejos De
portivos"

Presupuesto Oficial: $ 99.739,00 (Pesos N oventa 
y  N ueve M il Setecientos Treinta y  N ueve con 00/100).

Precio del P liego: $ 99,75 (Pesos N oventa y  N ueve 
con 75/100).

Venta de Pliegos: A partir 09/12/13 en Tesorería 
M unicipal, Avda. Paraguay N° 1240, de 08:00 hs. a 
13:30 hs.

Fecha de A pertura: 26 de D iciem bre de año 2.013 - 
Horas: 11:00.

Lugar de A pertura: D irección de Contrataciones - 
Secretaría de H acienda - Avda. Paraguay N° 1240, Io 
Piso.

C onsu lta  de P liegos: D irecc ión  de C o n tra tac io 
nes - S ec retaría  de H acienda - Avda. P arag u ay  N° 
1240, I o P iso , a  p artir del d ía  09  de D ic iem bre  del 
A ño  en curso.

R osana E lizabeth  T am er 
Directora de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda 
Municipalidad de la C. de Salta 

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 06/12/2013

O.P. N° 100038087 F. N° 0001-53130

In s titu to  P ro v in c ia l de  Sa lud  de S a lta

Solicitante: Instituto Provincial de  Salud de Salta

Objetivo: Adquisición de M uebles y Accesorios para 
Oficina.

Procedim iento: L ic itación  P ú b lica  N° 57/13
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Presupuesto  E stim ado A utorizado: $ 77.460,00 
(Pesos setenta y siete mil cuatrocientos sesenta).

Expediente: 74-35.962/2013-0

Lugar de A pertura: Instituto Provincial de Salud de 
Salta - Sala de R euniones - España N ° 782. Planta Baja
- Salta Capital.

Fecha de A pertura: 20/12/13.

H ora de A pertura: 11:00 hs.

Sistema: Sobre Unico.

Valor del Pliego: $ 77 (Pesos setenta y siete).

M ónica Silvia S a n tam a ría  
Responsable Compras y Suministros 

Instituto Pcial. de Salud de Salta 
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 06/12/2013

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100038096 F. v/c N° 0002-03650

D irección  G en era l d e  R en ta s

L lam ad o : C o n tra ta c ió n  D irecta  N° 227/13 S.A.F. - 
D .G .R. (A rt. 12 L ey N° 6.838).

Objeto: Provisión de Artículos de L ibrería para Ofi
cinas de DGR.

N o ta  In te rn a  N °: 0490-4295/13

Destino: D irección G eneral de R entas dependiente 
del M inisterio  de  Econom ías, Infraestructura y Servi
cios Públicos de la Provincia de Salta.

Adquisición de Pliegos: Servicio Adm inistrativo Fi
nanciero - Dirección General de Rentas Balcarce N° 30 - 
4to Piso Salta Capital (CP 4400) de 8:30 a 13:30 Hs.

C o n s u lta s :  T e l.F a x : 0 3 8 7 -4 3 7 3 0 3 8  - 
comprasdgr@ salta.gov.ar

Fecha M áxim a para su A dquisición: 11/12/13 Hs. 
09:00.

Lugar de A pertura: D irección G eneral de Rentas 
Servicio Adm inistrativo Financiero - Balcarce N° 30 - 4o 
Piso.

Fecha de A pertura de Sobres: El D ía 11 de D iciem 
bre de 2.013 o D ía Hábil Subsiguiente si este fuera feria
do  a hs 12:00.

Valor del Pliego: Sin Cargo.

Lic. H écto r M iguel V illalba
Jefe Unidad Operativa de Contrataciones 

Servicio Administrativo Financiero 
DGR - Salta 

A na C ecilia  C aro  
Administradora 

S/R.l. N° 033/12 - SAP 
DGR - Salta

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 06/12/2013

O.P. N° 100038095 F. N° 0001-53135

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  d e  S a lta  

D irección  de  V ia lid ad  de  S alta

C o n tra ta c ió n  D irecta  
p a ra  L ib re  N egociación N° 155/2.013

Para laAdquisición de "Dos Mil Quinientas (2.500) Bol
sas de Cemento para Obras varias en Regiones de la D. VS."

Presupuesto O ficial: $ 150.000,00 (Pesos: C iento 
C incuenta Mil).

E xp tes.: N° 0110033-252.289/2013-0.

A pertura: 17 de D iciem bre de 2.013 a Horas 09,00.

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D. V.S. - 
España N° 721 - (4400) Salta - TE (0387) 431-0826 y 
L íneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

C onsulta  de Pliegos: En el Dpto. C ontable F inan
ciero de la D irección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00, de lunes a  viernes y hasta el d ía 16-12-
2.013, inclusive.

D isposición N° 4/04 U .C .C .: Inscripción previa 
obligatoria en el R egistro  G eneral de C ontratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio E d u ard o  Fernández  
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
CPN M arieta  M artb a  C arballo  

A Cargo Dpto. Contable Financiero 
Dirección de Vialidad de Salta 

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 06/12/2013

O.P. N° 100038073 F. N° 0001-53109

G o b ie rn o  de  la P ro v inc ia  d e  Sa lta  

D irección  de V ia lidad  de  S a lta  

C o n tra ta c ió n  D irec ta  P/L .N . N“ 154/2.013

mailto:comprasdgr@salta.gov.ar
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P a ra  la  A d q u is ic ió n  d e  " R e p a ra c ió n
T urboalim entador Topadora K om atsu 155 - M odelo
1 9 7 8 -L e g . Int. 49-G"

Presupuesto Oficial: $ 7.900,00 (Pesos Siete Mil
N ovecientos).

E x p íes .: N° 0110033-229.347/2013-0

A pertura: 13 de D iciem bre de 2.013 a H oras 11,00.

L ugar de A pertura: Div. C om pras y Patrim onio
D.V.S. - España N° 721 Salta - TE  (0387) 431-0826 y
L íneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

C onsulta  de Pliegos: En el Dpto. Financiero C onta
ble de  la D irección de Vialidad de Salta, en horario  de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el d ía  12-12-
2.013, inclusive.

D isposic ión  N° 4/04 U .C .C .: Inscripción previa
obligatoria en el Registro General de C ontratistas de la
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio E d u ard o  F e rn án d ez
Jefe División Compras y Patrimonio

Dirección de Vialidad de Salta
CPN M ariela M arth a  C arb a llo

A Cargo Dpto. Contable Financiero
Dirección de Vialidad de Salta

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 06/12/2013

O.P. N° 100038072 F. N° 0001-53109

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  d e  S a lta

D irección  de  V ia lid ad  de  S a lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  P /L .N . N° 152/2.013.

Para  ia Adquisición de "R eparación y Provisión de
Repuestos para Ford Ranger XL Plus 2.8L 2005 - M otor

M axion"

Presupuesto  Oficial: $ 15.000,00 (Pesos Q uince
M il).

E xp tes .: N° 0110033-219.742/2013-0

A pertura: 13 de D iciem bre de 2.013 a H oras 09,00.

L u g ar de A pertura: Div. C om pras y  Patrim onio
D.V.S. - España N° 721 Salta - TE (0387) 431-0826 y
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero C onta
ble de la D irección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y  hasta el d ía 12-12-
2.013, inclusive.

D isposic ión  N° 4/04 U .C .C .: Inscripción previa
obligatoria en el R egistro General de C ontratistas de la
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio  E d uardo  F ernández
Jefe División Compras y Patrimonio

Dirección de Vialidad de Salta
CPN M ariela  M arth a  C arballo

A Cargo Dpto. Contable Financiero
Dirección de Vialidad de Salta

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 06/12/2013

COMPRA DIRECTA

O.P. N° 100038109 F. v/c N° 0002-03651

M in is te rio  P ú b lico  d e  S a lta

D irección  de  A d m in is trac ió n

A re a  C o m p ras  y  C o n tra tac io n es

C o m p ra  D irec ta  N° 88/13

Objeto: A dquisición de equipam iento informático
para puestos de trabajo del M inisterio Público.

E x p ed ien tes: 130.15.510/13.

Fecha de A pertura: 12/12/2013 H oras: 11:00

M onto Oficial: $ 24.000,00 (pesos veinticuatro mil).

H orario de A tención: de hs. 08,00 a 13,00

Lugar de Presentación de Sobres y  A pertura: D irec
ción de A dm inistración, sito en Avda. B o liv iaN 0 4.671
- Edificio de Servicios Com plem entarios Io piso.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4258401.

Web: ww w.m publico.gov.ar/W S/Contrataciones

M arta  N. R odríguez
Jefa del Area Compras y Contrataciones

Ministerio Público

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 06/12/2013

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100038102 F. N° 0001-53145

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S alta

M in iste rio  de  S a lu d  P ú b lica

http://www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones
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H o sp ita l Púb lico  M a te rn o  In fan til 
S ociedad  del E stad o

C o n cu rso  de  P rec ios N° 14/2013

R ep ú b lica  A rg e n tin a  - P rov inc ia  de  S alta

Objeto: Adquisición de 10000 Unidades de Solu

ción de C loruro de Sodio al 20%  x  10 M L Am polla"

E xp te . N° 01831/2013 - D .I. N° 497/13

Presupuesto Oficial: $ 42.000.-

Fecha de A pertura: 26/12/2013 -H o ras: 10.00

Precio del Pliego: Sin Costo

R etiro de Pliegos: Departam ento C om pras y  A bas
tecim iento - Hospital Público M aterno Infantil S.E. - 
Ubicado en Avda. Sarm iento N° 1301 - Salta. De Lunes 

a  Viernes de 8:30 a  13:00 hs.

Lugar de Presentación de Sobres y A pertura: De
partam ento C om pras y A bastecim iento - Hospital Pú
blico M aterno Infantil S.E. - Ubicado en Avda. Sar
m iento N° 1301 - Salta.

Consultas: Tel (0387) 4325000 int. 158/163/171/ 
111 04325058/63/11/71.

C PN  V aleria  Doyle 
Jefe Dpto. Compras y Abastecimiento 

Hospital Público Materno Infantil

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 06/12/2013

O.P. N° 100038098 F. N° 0001-53138

Policía  de  S a lta  

C o n c u rso  de  P rec ios N° 08/13 

E x p te : 44-207.131/12-0

Adquisición: D esm alezadoras y  m otosierras.

D estino: D istintas Dependencias Policiales.

Lugar de A pertura: Jefatura de Policía - D ivisión 
C ontrataciones y C om pras - O ficina 57 - Gral. Güem es 
750 - Salta - Capital.

Fecha de  A pertura: 16 de diciem bre de  2013 a hs. 
11:30.

Valor del Pliego: Sin cargo.

Presupuesto Oficial: Pesos Veintisiete M il Seiscien
tos con 0/100 ($27 .600 ,00 )

C onsultas y Entrega de Pliegos: A partir del C'9 de 
diciem bre del cte. ario en Jefatura de Policía - Dpto. 
Logística - O ficina 57 - Gral. G üem es 750 - S d ta  Capi
tal, Teléfonos 4370601 en el horario  de hs. 07.00 a 
21.00.

C rio. G ra l. Lic. M arcelo Ju an  L a n j
Jefe de Policía 

Imp. $ 6 0 .0 0  e )0 >  12/2013

DETERMINACION 
DE LINEA DE RIBERA

O.P. N° 100038058 F. N° 0001-53095

Ref. Expte. N° 34-105.492/12

La Secretaría de Recursos H idricos hace saber <ue, 

por Resolución N ° 360 del d ía  27/11/13, se aprobó la 
determ inación de la línea de ribera realizada por la Co
misión Técnica en am bas m árgenes del río M edita, en la 
zona del inmueble identificado con la matrícula catastral 

N ° 229, Finca "La Bajada" integrante de la F inca "Ojo 
de A gua”, localidad de El G alpón del Dpto. M etán. Las 

coordenadas Posgar de las líneas de ribera determinadas 
en ambas m argen de los cauces m encionados se encuen

tran a  disposición de los interesados en la sede de la 
Secretaría de R ecursos Hidricos.

Se ordena la publicación del presente por e . '.érm;no 
de dos días, en diario  de circulación general y Boletín 

Oficial. El acto adm inistrativo que fija la línea i i  ribera 
será apelable ante el Tribunal de A guas (Dcto. N 3 1898/
02, art. 10), en el térm ino de 10 días hábiles adm inistra
tivos contados desde el día de la últim a pub i:ación, 

debiendo el interesado presentar el recurso arée la Se
cretaría de R ecursos Hidricos, sita en Av. Boirvia N° 

4650, Piso I ° de esta  ciudad.

Dr. M atías J . Brogin 
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hidricos

Imp. $ 120.00 e) 05 y  06/12/2013

O.P. N° 100038057 F. N° 0001-53094

Ref. Expte. N° 34-120.895/12

La S ecretaría  de R ecursos H idricos haca sa b ;r  
que, por Resolución N ° 361 del d ía 27/11/13, se apro
bó la determ inación de  la línea de ribera  realizada por



PAG. N ° 8368 SALTA, 6  D E DICIEMBRE D E  2013 BOLETIN OFICIAL N° 19.203

la C o m isió n  T éc n ic a  en  am b as m árg en es  del rio  
M edina, en  la zo n a  del inm ueble  iden tificado  con la 
m atrícu la  ca tas tra l N ° 381, F in ca  "L a B ajada" in te 
gran te  d e .la  F inca  "O jo de A gua", localidad  de El 
G alpón  del D pto. M etán. L as coordenadas Posgar 
de las líneas de ribera  determ inadas en am bas m argen 
de los cauces m encionados se  encuen tran  a  d isp o si
ción de  los in te resados en la sede de la  Secretaría  de  
R ecursos H ídricos.

Se ordena la publicación del presente por el térm ino 
de dos días, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial. El acto adm inistrativo que fija la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de A guas (Dcto. N ° 1898/
02, a r t  10), en el térm ino de 10 días hábiles adm inistra
tivos contados desde el día de la últim a publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría de R ecursos H ídricos, sita en Av. Bolivia N ° 
4650, Piso I o de esta  ciudad.

Dr. M atías J . Brogin 
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. $ 120,00 e) 05 y 06/12/2013

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100038081 F .N ° 0001-53116

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  de  S a lta  

M in is te rio  de  S a lu d  P ú b lica  

H .P .G D . "S an  B e rn a rd o "

C o m p ra  D irec ta  N° 273 A rt. 13 Inc . " H "

A dquisición: "Balones de Extracción de Cálculos 
B iliares para C.P.R.E."

Publíquese la adquisición de la C om pra D irectaN ° 
273 A rt. 13 Inc. "H ", con d estin o  al S e rv ic io  de 
E ndoscopía del Hospital San Bernardo. L a apertura de 
la m ism a se realizó el día 19/11 /2 0 13 a hs. 10:00 con el 
siguiente detalle:

" In s u m o s  M é d ic o s  d e  H e rn á n  G o n z á le z  
M agnasco."

Renglones: 1.-

Im porte Total: $ 11.068,00.-

CPN D aniel O scar Sarav ia  
Gerente Administrativo 
H.P.G.D. San Bernardo 

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 06/12/2013

O.P. N° 100038080 F. N° 0001-53116

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

M in iste rio  de  S a lu d  P ú b lica  

H .P .G D . "S an  B e rn a rd o "

C o m p ra  D irecta  N° 270 A rt. 13 Inc . " H "

Adquisición: "Triyoson 50"

Publíquese la adquisición de la C om pra D irecta N° 
270  A rt. 13 Inc. "H ", con  d es tin o  al S e rv ic io  de 
Endoscopía del Hospital San Bernardo. L a apertura de 
la m ism a se realizó el d ía 15/11/2013 ah s. 17:00 con el 
siguiente detalle:

"D istrim ed Jujuy S.R.L."

Renglones: 1 .-

Im porte Total: $ 2.988,00.-

CPN D aniel O scar Sarav ia  
Gerente Administrativo 
H.P.GD. San Bernardo 

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 06/12/2013

O.P. N° 100038079 F. N° 0001-53116

G o b ie rn o  de  la P ro v in c ia  de  S a lta  

M in iste rio  d e  S a lu d  P ú b lica  

H .P .G D . "S a n  B e rn a rd o "

C o m p ra  D irec ta  N° 164 A rt: 13 Inc. " H "

A dquisición: "D escartadores de Agujas"

Publíquese la adquisición de la C om pra D irectaN ° 
164 Art. 13 Inc. "H", con destino al Servicio de Farm a
cia Central del Hospital San Bernardo. L a  apertura de la 
m ism a se realizó el día 18/07/2013 a hs. 17:00 con el 
siguiente detalle:

"D roguería Express y/o K aixo S.A."

Renglones: 1 - 2.

Im porte Total: $ 26.959,20.-

CPN D aniel O scar Sarav ia  
Gerente Administrativo 
H.P.GD. San Bernardo 

Im p. $ 6 0 ,0 0  e) 06/12/2013

O.P. N° 100038078 F. N° 0001-53115

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

M in iste rio  d e  S a lu d  P ú b lica
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H .P .G D . "S an  B e rn a rd o "

C o m p ra  D irecta  N° 74 - A rt. 13 - Inc.: " H "

Adquisición: "Set de V ía Central"

Publíquese la adquisición de la C om pra D irecta N ° 
74 Art. 13 Inc. "H", con destino al Servicio de Farm acia 
Central del Hospital San Bernardo. La apertura de la 
m ism a se realizó el día 23/04/2013 a hs. 17:00 con el 
siguiente detalle:

"D roguería Ibero A rgentina de C laudia Lozada"

Renglones: 1.-

Im porte Total: $ 57.600,00

CPN D aniel O scar Sarav ia  
Gerente Administrativo 
H.P.G.D. San Bernardo 

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 06/12/2013

O.P. N° 100038077 F. N° 0001-53115

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  d e  S a lta

M in iste rio  de  Sa lud  P ú b lica

H .P .G D . "S an  B e rn a rd o "

C o m p ra  D irec ta  N° 45 - A rt. 13 - In c .: " C "

A d q u is ic ió n : " R e p a ra c ió n  d e  E q u ip o  de R a 
d io log ía"

Publíquese la adquisición de la Com pra Directa N°45 
Art. 13 Inc. "C", con destino al Servicio de  D iagnóstico 
por Im ágenes del Hospital San Bernardo. L a apertura

de la m ism a se realizó el día 12/07/2013 a hs. 11:00 con 
el siguiente detalle:

"DySEL - A utom atism os de Carlos Zunino"

Renglones: 1.-

Importe Total: $ 1.240,00.-

CPN D aniel O scar S arav ia  
Gerente Administrativo
H.P.GD. San Bernardo 

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 06/12/2013

O.P. N° 100038076 ' F. N° 0001 -53115

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  d e  S alta

M in iste rio  de  Sa lud  P ú b lica

H .P .G D . "S an  B e rn a rd o "

C o m p ra  D irec ta  N° 41 - A r t.  13 - In c .: " C "

Adquisición: "Reparación de Duodenoscopio"

Publíquese la adquisición de la Compra D ireciaN0 41 
Art. 13 Inc. "C", con destino al Servicio de Endoscopía del 
Hospital San Bernardo. La apertura de la misma se realizó 
el día 04/07/2013 a  hs. 18:00 con el siguiente detalle:

"Karl Storz E ndoscopía A rgentina S.A."

Renglones: 1 .-

Im porte Total: $ 3.800,00.-

CPN D aniel O scar S arav ia  
Gerente Administrativo
H.P.G.D. San Bernardo 

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 06/12/2013

Sección JUDICIAL
EDICTO DE MINA

O.P. N° 100037803 F .N ° 0001-52798

El Dr. D an iel E n riq u e  M arch e tti-  Ju ez  de M inas 
y en  lo C om erc ia l de  R eg is tro  de  la  P ro v in c ia  de 
Salta , hace  sab er a  los fin es de  los A rt. 57 del C ó d i
go de P ro ced im ien to  M inero  de la Prov. de  Salta , 51 
y 53 del C ó d ig o  de M inería , que C o rrien te  A rg en ti
na SA, en E xpte: 2 1 .987  ha m an ifes tad o  el d e sc u 
b rim ien to  de un y acim ien to  de d isem in ad o  de oro . 
cobre  y p la ta  u b icado  en el dep artam en to : L os A n 
des, d is trito : T alar G rande, lugar: V ega de A rizaro .

La m ina  se d en o m in a ra  F ran c isco  Joaqu ín  V. Las 
co o rd en ad as del p u n to  de m an ifes tac ió n  de d escu 
b r im ie n to  (P .M .D )  y  de lo s  c o r re s p o n d ie n te s  

e sq u in ero s son los s ig u ien tes.

C o o rd en ad as  G a u ss  K ru g e r  - P o sg ar - 94 

P.M.D: X: 7302030.00 Y: 2613420.00

7307090.00
7307090.00 
7301337.37 
730133737

2612601.68
2617385.65
2617385.65 
2612601.68



PAG N° 8370 SALTA, 6  D E DICIEMBRE D E 2013 BOLETIN OFICIAL N° 19.203

L a superficie concedida es 2752.04 Has

L a p re se n te  c ita c ió n  es a lo s e fe c to s  que  se 
p resen ten  los que  tu v ie ren  derechos p ara  h acer valer 
en el p laz o  de 60 (se se n ta )  d ías . L o s te rre n o s  son  
de p ro p ied a d  F isca l. D ra . M aría  del V alle  R ad ich , 
Secretaria .

Imp. $ 180,00 e) 2 2 ,28 /11  y 06/12/2013

SUCESORIOS

O.P. N° 400004478 F. N° 0004-03100

El Dr. Federico A ugusto Cortés J u e z  interinam ente 
a  cargo del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y  
Com ercial de la  C uarta 'Nom inación, Secretaría de la 
Dra. C laudia Pam ela M olina, en los autos caratulados 

"O yes L ópez, A le jan d ro  s/Sucesorio" - E xp te . N ° 
444.515/13, cita  a  todos los que se consideren con dere

cho a  los b ienes de esta sucesión, y a  sea  com o herede

ros o acreedores, para que dentro de los treinta días de 
la últim a publicación com parezcan a hacerlos valer bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 

durante 3 (tres) d ías en  el Boletín O ficial y en  un diario 
de circulación com ercial m asiva (art. 723 C.P.C.C.).- 

Fdo.: Dr. Federico A ugusto Cortés, Juez Interino. Sal
ta, 22 de N oviem bre de 2.013. Dra. C laudia Pam ela 

M olina, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 06 al 10/12/2013

O.P. N ° 400004476 F. N° 0004-03098

El Dr. L eo n ard o  A ran ib ar - Juez  de P rim era  In s
tan c ia  en lo C iv il y  C om erc ia l de S egunda  N o m in a 
ción, S ec re taría  de la D ra. R ubi V elázquez, en au tos 
cara tu lados: "A lo n so , H um b erto  O svaldo  s/S u ce- 

so rio"; E xp te  4 3 4 .8 6 3 /1 3 , c ita  p o r ed ic to s que  se 
pu b lica ran  d u ran te  tre s  d ías en el B o letín  O fic ia l y 
en un  d ia rio  de c ircu lac ió n  co m erc ia l, a  to d o s  los 

que se co n sid eren  con derech o s a los b ien es de  esta  
sucesión , y a  sea  com o hered ero s o acreed o res, para  
que en el p lazo  de tre in ta  d ías com parezcan  a h ace r

los va ler, ba jo  ap erc ib im ien to  de lo que  h u b iere  lu 
gar po r ley. Fdo. Dr. L eo n ard o  A ran ibar, Juez. S a l
ta, 28 de N o v iem b re  de 2 .013. D ra. R ubi V elásquez, 

Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 06 al 10/12/2013

O.P. N ° 400004473 F. N° 0004-03095

La Dra. Hebe A. Samson, Jueza de Io Instancia en lo 
Civil y Comercial l°N om inación , Secretaría a cargo de 
la Dra. M aría Jim ena L ou tay f en tos autos caratulados 
"Sucesorio de Flores, R eym undo Roque y Flores, Cruz 
M ayo", Expdte N ° 407.501/12 que tram ita por ante 
este Juzgado, cita y  em plaza a todas las personas que 
se consideren con derecho a  los bienes de esta sucesión 
y a  sea com o herederos o com o acreedores del los cau
santes, para que dentro de los treinta días de la últim a 
publicación com parezcan a  hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por ley. El presente 
deberá publicarse durante tres días en el Boletín Oficial. 
Salta, 29 de N oviem bre de 2.013. Dra. M aría Jim ena 
Loutayf, Secretaría.

Imp. $ 150,00 e) 06 al 10/12/2013

O.P. N° 100038101 F. N° 0001-53142

L a Dra. Jaqueline San M iguel de M urga, Juez del 
Juzgado de Io Instancia Civil y Com ercial de 8o N om i
nación, Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo, en autos: 
"Rossi, Yone E stela  - Sucesorio" Expte. N ro. 429.352/ 
13 cita  por edictos que se publicarán por el térm ino de 
tres días en los d iarios Boletín Oficial y  en un diario de 
circulación comercial (art. 723 Cód. Procesal C ivil C. y
C.), a  todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o  acree
dores para que en el térm ino de T reinta días corridos de 
la últim a publicación comparezcan a  hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere por ley. Salta, 20 de 
N oviem bre de 2.013. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 06 al 10/12/2013

O.P. N° 100038089 R. s/c N° 100004608

L a Dra. M aría Virginia Toranzos de Lovaglio, Juez 
de Io Instancia en lo Civil, Com ercial, Laboral y  de 
Personas y Fam ilia, D istrito  C entro - Cafayate, Secre
taría  de la Dra. R om ina M árquez, en Expte. N ° 323/13, 
caratulados: "B aisde Soria Claudia; Soria Sergio - Suce
sorio" ha resuelto citar a  todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta  sucesión, ya  sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta días de la últim a publicación com parezcan a ha
cer valer sus derechos, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por Ley. Publíquese por el térm ino de 3
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(tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de c ircu
lación masiva. Cafayate, 27 de Noviem bre de 2.013. Dr. 
Roberto A. M inetti D Andrea, Secretario.

Sin Cargo e) 06 al 10/12/2013

O.P. N° 100038082 F. N° 0001-53124

El Sr. Juez del Juzgado en lo Civil y  Comercial de Io 
Instancia de 3o Nom inación, Dr. Luis Enrique Gutiérrez, 
Secretaría de la Dra. Silvia Palermo de M artínez, en Los 
autos caratulados "Tinte M artínez, Guillerm o", Expe
diente N° 397.762/12, cita a  todos los que se consideren 
con derechos a  los bienes de esta sucesión, ya  sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta días comparezcan a  hacerlos valer bajo apercibi
m iento de lo que hubiera lugar por ley. Publíquese edic
tos durante Tres días en el Boletín Oficial, en Diario "El 
Tribuno" o en el "Nuevo Diario". Salta, 14 de Noviembre 
de 2.012. Dra. Silvia Palerm o de M artínez, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 06 al 10/12/2013

O.P. N° 100038075 F. N° 0001-53111

L a Sra. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y  Co
mercial Octava Nominación, a  cargo de la Dra. Jacqueline 
San M iguel de M urga, Secretaría de la Dra. M aría Virgi
nia M iranda, en autos caratulados: "Soto, René Fem an
do por Sucesorio" Expte. N° 432.595/13, declara abierto 
el ju ic io  sucesorio de René Fem ando Soto, fallecido en 
fecha 07/05/13, de conform idad a lo dispuesto por el art. 
723 cctes. del C.P.C.C. y  cita por edictos que se publica
rán por tres días consecutivos en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación local (con al m enos un día de 
publicación en el D iario el Tribuno), a  todos los que se 
consideren con derecho a  los bienes de esta sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta(30) días de la últim a publicación com
parezcan a  hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 01 de N oviem bre de 2.013. 
Dra. M aría Virginia M iranda, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 06 al 10/12/2013

O.P. N° 100038074 F. N° 0001-53110

La Dra. A na M aría De Feudis de Lucia, Juez del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial

Prim era N om inación del D istrito Judicial del Norte, 
C ircunscripción Tartagal; Secretaria n° 2 de la D ra. Es

tela Isabel Illescas, en los autos caratulados: "S uces:rio  
A b Intestato A danto  D om ingo A ntonio", E xpte  n° 
21.678/12, c ita  a  todos los que se consideren con dare- 

cho a los bienes del causante, y a  sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta £50) 
días corridos a  partir de la últim a publicación, co rrpa- 

rezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibim iaato 
de lo que hubiere lugar por ley.- publíquese por t r e s ''3) 

días en el "Boletín Oficial" y en el diario  "El T rib u ro ”. 
Tartagal, 26 de N oviem bre del año 2.013. Dra. Es:<la 

Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 06 al 10/12/2013

O.P. N° 100038071 F. N° 0001-53105

L a Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Jueza d e  1” 
Instancia C. y C. de Sexta N om inación, en los au:os 
"U riburu M artín Rafael - Sucesorio”, Expte. 437.8*4/ 
13 en trám ite por ante el Juzgado a su cargo, Secretaria 
de la Dra. Stella M arcuzzi Etchegaray, c ita  y  em plaza a 
todos los que se consideren con derechos sobre los bie
nes de la sucesión com o herederos o  acreedores pa/a  
que dentro del térm ino de treinta días corridos a  contar 
desde la últim a publicación, com parezcan a h a ce rb s  
valer, bajo apercibim iento de lo que dispone el art. 734 
del C.P.C.C.. Publíquese por tres días. Salta, 29  -ie 
N oviem bre de 2.013. Dra. Stella M arcuzzi Etchegarey, 
Secretaria.

Im p. $ 150,00 e) 06 al 10/12/20:3

O.P. N ° 400004471 F. N° 0004-03054

El Dr. Juan A. Carral Duba, Juez de Prim era Instan
cia Civil y Com ercial 1 Iva. N om inación, Secretaríac«  
la  D ra . A le ja n d ra  D iez  B a rra n te s  en  lo s auto::: 
caratulados: Chiry Victoria - Sucesorio - Expte. 407.03!.'
12. C ita  y Em plaza, por edictos, que se publicarán di.- 
rante 3 (tres) días en el Boletín O ficial y en un diario  cfe 
circulación com ercial, (art. 723 del C.P.C. y C .) a todoe 
los que se consideren con derecho a  los bienes de é s£  
sucesión, ya  sea com o herederos o acreedores, para q u : 
dentro del term ino de treinta (30) d ías com parezcan % 

hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley.- Fdo. Dr. Juan A. Cabral Duba. Juez.
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Salta, 22 de N oviem bre de 2.013. Dra. A lejandra D iez 
Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 05 al 09/12/2013

O.P. N ° 400004470 F. N° 0004-03093

El Dr. José O svaldo Yáñez, Juez de Ia Inst. C. y C. 
4” N om .; Secretaría de  la Dra. C laudia Pam ela M olina, 

en los autos caratulados: "G uaym ás, Julia A ndrea - 
N avarro, Leocadio - Sucesorio", Expte. n° 443.594/13, 

Cita a  todos los que se consideren con derechos a  los 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores, para  que dentro del térm ino de treinta días, que 
se com putarán a  partir del d ía siguiente a la últim a pu

blicación, com parezcan a  hacerlos valer, bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 
tres días en el B oletin  O ficial y  un diario de circulación 
com ercial. Fdo. Dr. Federico Augusto Cortés, Juez (I.). 
Salta, 22 de N oviem bre de 2.013. Dra. C laudia Pam ela 
M olina, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 05 al 09/12/2013

O.P. N ° 400004468 F. N° 0004-03091

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Ira. Inst. C. y
C. 11a N om .; S ecretaría  de la D ra. A le jandra  D iez 
B arran tes, en los au tos caratu lados: "Sucesorio  de 
G utiérrez M edrano, Benigno; Flores, M atilde", Expte. 
N° 1 -441.490/13, C ita  a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta  sucesión, ya  sea com o 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta (30) días de la últim a publicación, com parezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese durante tres (3) días en el 
Boletín Oficial y  en un diario de circulación comercial 
(Art. 723 del C.P.C.C). Fdo. Dr. Juan A. Cabral Duba, 
Juez. Salta, 27 de N oviem bre de 2.013. Dra. A lejandra 
Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 05 al 09/12/2013

O.P. N° 400004466 F. N° 0004-03089

El Dr. José  O svaldo  Y áñez, Juez del Juzgado  de 
1 ° Instancia  en lo C iv il y C om ercial 4 o N om inación , 
S ecretaría  de la D ra. Ju lia  R aquel Peñaranda, en los

autos cara tu lados "E scalan te  A rm ella, Juan  s/Suce- 
sorio" - E xpte . N ° 199.269/07, cita  y  em plaza a to 
dos los que se consideren  con d erechos sobre  los 
b ienes de esta  sucesión  com o herederos o acreedores 
para  que en el térm ino  de tre in ta  d ías com parezcan a 
hacerlo  valer, bajo  aperc ib im ien to  de lo que hubiere 
lugar p o r ley. P ublíquese po r el térm ino  de tres días 
en el B oletín  O fic ia l y d iario  de c ircu lac ión  m asiva. 
Salta, 27 de N o v iem bre  de 2013. Dra. Ju lia  R aquel 
Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 05 al 09/12/2013

O.P. N° 400004465 F. N° 0004-03088

L a Dra. G uadalupe Valdés Ortiz, Juez a cargo del 
Juzgado de Io Instancia, en lo Civil y  Com ercial de 9“ 
Nominación, Secretaria de la Dra. Griselda Aguirre Barey, 

en los autos caratulados: "Vilte, M auro Justino - Por 
Sucesorio" Expte. N ° 444.589/13, Citar, por edictos, 
que se publicarán durante 3 días en el Boletín Oficial y 

en otro diario de circulación com ercial, a todos los que 
se consideren con derechos a  los bienes de esta  suce
sión, ya  sea com o herederos o acreedores, para que 

dentro del térm ino de treinta días com parezcan a hacer
los valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 

por ley. Salta, 02 de D iciem bre de 2013. Dra. Griselda 
A guirre Barey, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 05 al 09/12/2013

O.P. N° 400004463 F. N° 0004-03086

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgado de 
1 0 Inst. en lo Civil y  Com ercial 3o Nom inación, Secre
taría de la Dra. Silvia Palerm o de M artínez, en los autos 

caratulados: "Castro, José Valentín; Busto, A lvertina 
Eudolia por Sucesorio". Expte. N° 436.655/13. cita a 

todos los que se consideren con derecho a  los bienes de 
esta sucesión, y a  sea com o herederos o acreedores, para 

que dentro del térm ino de treinta días com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 

lugar por ley. Publíquese durante Tres días en el Boletín 

Oficial, en D iario "El Tribuno" o en el "N uevo Diario". 
Salta, 13 de Noviem bre de 2.013. Dra. Silvia Palerm o de 
M artínez, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 05 al 09/12/2013
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O.P. N° 400004462 F. N° 0004-03085

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y Co
mercial de 1 Io N om inación Dr. Juan A. Cabral D uba - 
Juez, Secretaría de la Dra. M aría D elia Cardona en los 
autos caratulados: "C isneros, H ilda D ora s/Sucesorio" 
Expte N ° 435.777/13, O rdena la publicación de edictos 
durante 3 (tres) d ías en el Boletín O ficial y en un diario 
de circulación comercial m asiva (art 723 del CPCC) 
citando a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sea com o herederos o acree
dores para que dentro de los treinta días de la últim a 
publicación com parezcan a  hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por Ley. Dr. Juan A. 
Cabral Duba, Juez. Dra. M aría D elia Cardona, Secreta
ria. Salta, 17 de O ctubre del 2.013. Dra. A lejandra D iez 
Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 05 al 09/12/2013

O.P. N° 100038056 R. s/c N° 100004606

El Dr. Leonardo R ubén Aranibar, Juez del Juzgado 
de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 2o N om ina

ción, Secretaría a cargo del Dr. C arlos M artin Jalif, en 
los autos: "Flores R icardo - Sucesorio" Expte. N ° 1- 
411.451 /12, cita a  todos los que se consideren con dere

cho a  los bienes de esta  sucesión, ya  sea com o herede
ros o acreedores, para que en el térm ino de treinta días 

de la últim a publicación, com parezcan a hacerlos valer, 

bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley (art. 
723 del C.P.C.C). El presente Edicto deberá publicarse 
por el plazo de tres días en el Boletín Oficial y en otro 

diario de circulación comercial. Salta, 26 de Noviem bre 
de 2.013. Dr. C arlos M artín Jalif, Secretario.

Sin Cargo e) 05 al 09/12/2013

O.P. N° 100038053 F. N° 0001-53091

La Dra. A na M aría de Feudis de Lucía, Juez en lo 
Civil y Comercial I N om inación del D istrito Judicial del 
N orte SecretariaN° 1 a cargo de la Dra. A ngélicaE . Toro 
en los au to s cara tu lad o s: "S u ceso rio  de G a lla rd o  
Fortunato y G arecaN élida" Expte. N ° 21.693/12, cita 
y em plaza a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta días 
com parezcan a hacer valer los m ism os, bajo apercibi

m iento de ley. Publíquese por tres días en el Bo etín 
O ficial y D iario El Tribuno. Tartagal, 21 de Noviem bre 
del 2.013. Dra. A ngélica E. Toro, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 05 al 09/12/2013

O.P. N° 100038045 F. N° 0001-53379

Se com unica por 3 días la citación a  herederos y  

acreedores de Arias Zam brano Patricio Ram ón (DN1 
8.177.170) por el plazo de 30 días a los efectos de que 
hagan valer sus derechos en los autos caratu lados "Arias 
Zam brano, Patricio  Ram ón s/Sucesión (Expte. Nro. 
325.232/10)" en trám ite ante el Juzgado en lo Civil y 
Com ercial de Prim era Instancia, 8va. Nom inación, Dis
trito  Judicial Centro, a  cargo de la Dra. Jacqueline San 
M iguel de M urga, Secretaría de la Dra. M aría Virginia 
M iranda, sito en Avda. B olivia 4671, 1er. Piso, de la 
C iudad de Salta. Salta, 09 de Setiem bre de 2013. Dra. 
M aría Virginia M iranda, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 05 al 09/12/2013

O.P. N° 400004458 F. N° 0004-03C83

L a Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, Juez del 

Juzgado de Io Instancia  en lo C ivil y  Com ercial 8° 
N om inación, Secretaría de la D ra. Soledad Fiorillo, en 

los autos caratu lados "A pud, Ju lio  A lberto  - Suceso
rio", Expte. N ° 438.746/13, C ita  por edictos que se 
pub licarán  durante tres d ías en  e l B oletín  O ficial y sn 
un diario de circulación com ercial (con al m enos un c ía  

de publicación en el D iario  El T ribuno), a  los herede
ros, acreedores y a  todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya  sea com o 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
tre in ta  d ías de la ú ltim a publicación com parezcan a 
hacerlos valer bajo apercib im iento  de lo que hubiere 

lugar por ley. Salta, 21 de N oviem bre de 2.013. Dra. 

Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 04 al 06/12/2013

O.P. N° 400004457 F. N° 0004-030S2

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez  de 1“ Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 6a Nom inación, Secre
taría  de! Dr. G onzalo F. Harris, en los autos "Saiquita.
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A na M aría s/Sucesorio" Expte. N ° 437.038/13 cita  y 
em plaza a todos los que se consideren con derecho a  los 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de Treinta días com 
parezcan a  hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
dispone el Art. 724 del C.P.C.C. Publíquese por tres 
días en el Boletín O ficial, y  en D iarios de m ayor circu
lación. Salta, 21 de N oviem bre de 2.013. Dr. Gonzalo F. 
Harris, Secretario.

Imp. $ 150,00 e) 04 al 06/12/2013

O.P. N ° 400004456 F. N° 0004-03081

El Dr. A ranibar Leonardo Rubén. Juez a cargo del 
Juzgado de 1“ Instancia en lo Civil y  Com ercial de 7a 

N om inación, Secretaría a  cargo de la Dra. M aría Lujan 
Genovese, en los autos caratulados: "Cancino, N icolasa 
D ionicia s/Sucesorio", Expte. N ° 439.079/13, cita y 
em plaza a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de ésta  sucesión ya sea com o herederos o 

acreedores, para  que en el térm ino de treinta días corri
dos a  contar desde la últim a publicación, com parezcan 

a  hacer valer sus derechos, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el 
B oletín  Oficial y en un diario de circulación comercial. 

Salta, 27 de N oviem bre de 2.013. Dra. Ma. del C arm en 
Rueda, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 04 al 06/12/2013

O.P. N° 100038018 F. N° 0001-53047

L a Dra. B ibiana M aría  A cuña, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 1 Orna. N om í- 

n a c ió n , S e c re ta r ia  d e l S u s c r ip to ,  en  lo s  a u to s  

caratulados:. "Rjvas Félix Esteban por Sucesorio" Expte. 

N ° 443.481/13, ordena: Publicar por Edictos durante 
tres días en el Boletín O ficial y un diario de circulación 

com ercial, citando a  todos los que se consideren con 

derechos a  los bienes de esta sucesión, ya  sea como 

heredero o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la últim a publicación com parezcan hacerlo va
ler, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 

Sa lta , 08  de N o v iem b re  de 2 .013 . Dr. C laud io  J. 

Fernández Viera, Secretario.

Imp. $ 150,00 e) 04 al 06/12/2013

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 100038097 F. N° 0001-53137

Oran

P o r JO R G E  E. A R IA S

JU D IC IA L SIN BASE

U n A u to m o to r M a rc a  F ia t U no  F ire  A ño 2008

El d ía 12/12/13, a las 18,30 hs. en Pje. J. Castellanos 
N ro. 243 de S.R. N va. Oran y conform e lo ordena el 
Juez Dr. O svaldo Luis Pintado Juez a  cargo C. y C. 1 ra. 
N om . del D istrito  Judicial del N orte - Orán, Sec. Dra. 
M aría  G abriela García, en autos caratulados: Herrera 
Toro N atalia  V. c/Santos C éspedes Irm a s/Ejecución de 
Honorarios, Exte. N ° 1431/11. Remate: sin base, dinero 
de contado y  al m ejor postor: Un A utom óvil M arca 
Fiat Uno Fire, D om inio HTF-432 en el estado visto 
que se encuentra. El m ism o puede revisarse de hs. 17,30 
a 18,30 en calle Pje. Castellano 243 de la ciudad de 
Orán. L a subasta se llevara a  cabo aunque el d ía señala
do sea declarado inhábil. Edicto por tres días en el B. 
O ficial y  otro D iario de publicación masiva, Com isión 
de ley 10%, Im puesto de sellos DG R. 0,6% , todo  a  c/ 
com prador Responsable M onotributo. M ayores infor
m es al M artiliero Publico: Jorge E. A rias, Cel. 03878- 
15.641.316.

Im p. $ 150,00 e) 06 al 10/12/2013

O.P. N° 100038086 F. N° 0001 -53129

B anco de la Nación Argentina 

P o r  M A R C O S  L O P E Z  

JU D IC IA L CON BASE

EL d ía  11 de D iciem bre, a  hs. 13:00 en  el Juzgado 
de P az  de la C iudad de J.V. G onzález, sito  en la calle 
I o de M ayo 155, por orden del Señor Juez Federal de 
Salta  del Juzgado N° 2, Dr. M iguel A ntonio  M edina, 
Secretaria  N ° 3 a cargo de la Dra. M ariela A lejandra 
G im énez, en los autos caratulados: "B anco de la N a
ción A rgentina vs. W eber M iguel E rnesto  - O rdinario  - 
E jec. de Sentencia" Expte. 1234/94.- El M artiliero  
M arcos M anuel López, rem atará, un inm ueble ubica
do entre  las calles B alcarce, B elgrano y  A polinario  
Saravia Sin N úm ero de la Localidad de Q uebrachal, 
con la Base de las dos terceras partes de su valor fiscal 
$ 4 .034.- sobre el 50%  indiviso que le corresponde al
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dem ando, ubicado en la Peía, de Salta, D pto de A nta. 
Q uebrachal, Secc. "A", M anzana 21, Parcela  25, M a
trícu la  7634. D escripción del Inm ueble Lote 25, plano 
785, Sup 180m2 - Extensión.-. F ren te  y C ontrafrente 
lOm. E y O. 18m.- L im ites N . M atr. 7643, Pare. 34, 
Sur espacio  verde, Este Matr. 7633, parcela 24.- O 
M atr. 7635 parcela  26. Cat. O rigen 7609. E stado de 
ocupación y m ejoras: La habita  la Sra. M arta A licia  
Figueroa.- Se trata  de una vivienda del B° Fonavi, en el 
Pasaje S /N om bre Pol¡deportivo, es de m aterial cocido 
con techo de chapa y fibra cem ento y cielo raso. Posee 
un fren te  de verja  de hierro  y  una pequeña galería. 
Posee adem ás tres habitaciones, una cocina com edor, 
un liv ing  un baño de prim era y hacia el fondo dos 
habitaciones. A dem ás la casa  consta con servicio de 
e lectricidad  y agua corrien te .- G as N atural. Form a de 
pago: El 30%  del p recio  en el acto el rem ate y el saldo 
dentro 5to d ía  de aprobada la m ism a. Com isión de Ley 
3% . Sellado D.G.R. 1,25. M arcos M anuel L ópez - 
M artiliero  - 0387 154691828.

Imp. $ 140,00 e) 06 y  09/12/2013

O.P. N° 100038031 F .N ° 0001-53066

E n C alle L av a lleN 0 49 - Hs. 17:00 
San José de M etán

P o r  FABIANA SO L E D A D  PA L A C IO S

JU D IC IA L CON BASE

U n In m u eb le  U rb a n o  - S a lta  -  C a p ita l

El día 06 de Diciem bre a  Hs. 17:00, en calle Lavalle 
N ° 49 de la C iudad de San José  de M etán, R em ataré: 
con la base  de  $ 6 .034 ,35  (co rresp o n d ien te  a  las 2/3 
partes del Valor F iscal), el Inm ueble  U rbano iden tifi
cado con M atrícu la  N ° 85.524 , M an zan a  683 V, Par

cela  9, Sección  R, ub icado  en P asa je  2 - C asa  85 - 
B arrio  San ta  A nta  de la C iudad de Sa lta  - C apita l. 

M edidas: Fte. Este 10 m ts., Fte. O este  10 m ts., Cdo. 
N. 25 m ts. Cdo. S. 25 m ts. L im ita : N o rte  P arcela  10 
M at. 85.525 de R ío A ncho  S .R .L .; al Sur Parcela  8 
M at. 85.523 de R ío A ncho  S.R .L .; al Este espacio  

verde; y al O este  un P asaje. El inm ueble  consta  de 3 

hab itaciones, 1 baño de p rim era  con revestim ien to  

con piso  de cerám ico , pasillo  in terno, 1 cocina con 
m esada y revestim ien to  en cerám ico  en la parte su
perio r de la m esada, l liv ing  com edor, todas las pare

des están  revocadas y p in tadas, el techo  es de losa

con te jas francesas, las ven tanas que dan al frente 
(tres) son m etálicas y la p uerta  de acceso  al inm ueble 
es de m adera, las p uertas in terio res son de m adera  
(p lacas) con m arcos m etálicos, el piso  es de m osaico  
de gran ito  g ris; al fondo  un patio  de tie rra  d escu b ie r
to y una am pliac ión  que con sta  de 1 h ab itación  y 1 

baño de prim era, con p iso  de cerám ico ; las paredes 
están  p in tadas y revocadas con techo de tach a  de 
chapa  y c ie lo rraso  de durlok , las p uertas y m arcos 
son m etálicas. C uenta  con todos los serv icios. En el 
inm ueble reside  el Sr. José M enargues C am pillo  y la 
Sra. M aría  L orena S an tillán  con sus 3 h ijos, 1 m ayor 
y 2 m enores de edad, qu ienes según constanc ia  de fs.
157 m anifiestan ser propietarios. Form a de Pago: Seña 
el 30%  del p recio  adqu irido  en el acto  de rem ate , el 
sa ldo  den tro  de los c inco  días de ap robada  la  Subas
ta. El im puesto  a la  Venta del bien  inm ueble  según, el 
art. 7 de la Ley 23905 no se encu en tra  inclu ido  en el 
p recio  y se abonará  al inscrib irse  la transferencia . 
C om isión de Ley: 5%  con m ás el 1,25%  sellado DGR. 
Todo a cargo  del com prador. O rdena: Sr. Juez  de I o 
Instancia  en lo C. y  C. de 2 o N om inación  del D istrito  
Jud ic ia l del Sur - M etán , Dr. T eobaldo  R ené O sores, 
Secretaría de la Dra. M arcela M oroni. Juicio: "Villagra, 

G ustavo  E dgardo vs. A m aya, O scar A rm ando; G ue
rrero  de A m aya, E lv ira  O lga  s/E jecución  de  H o n o ra 
rios", E xpte. N ° 6 .492/07 . E d icto  por 3 d ías en el 
B oletín  O fic ia l y  D iario  El T ribuno . E l rem ate  se 
llevará a cabo aunque el día fijado sea declarado inhá
bil. Inform es: En E xpte . o  a  la  M artiliera  F. So ledad  
Palacios (IVA M ono tribu to ) - San L orenzo N ° 414 - 
S. J. de M etán - C el. (03876) 15414295.

Imp. $ 240,00 e) 04 al 06/12/2013

O.P. N° 100038021 F. N° 0001-53057

P o r F R A N C IS C O  RIVAS V IL A  

JU D IC IA L CON BASE 

Un T erren o  en C h ico an a

El d ía viernes 06 de D iciem bre del 2013, a hs.
18,00 en calle Z uviria  265 - Salta R em ataré con la base 

de las 2/3 partes del valor fiscal, es decir $ 157,64 los 

derechos y acciones que le corresponden al dem anda

do por adquisición en posesión veinteañal, sobre un 
lo te  d e  te rren o  b a ld ío  ub icad o  en la lo ca lid ad  de 

C hicoana - Salta, sobre calle El C arm en a dos cuadras
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y m edia aprox im adam ente  de la p laza ppal., identifi
cado com o m atrícu la  354, m anzana 20 de la sección A 
parcela 22. Superficie  535 m 2, siendo sus m edidas 
10,50 de fte. por 43 de fdo. D escripción: Según infor
m e de la Sra. Juez de Paz, al oeste presen ta  un portón 
de acceso de chapas co lor negro, al este  una verja  de 
p iedra con a lam bre o lím pico  en m al estado, al sur una 
p a red  de  ad o b e  en  e s tad o  re g u la r  y  al n o rte  sin  
m edianera. En el terreno se observan p lan tas fru tales 
y el estado del pasto  con buen m antenim iento . C erca 
de la m edianera  norte  se observa una  cañería  de agua 
corriente. Sin ocupantes. Servicios: L uz y agua. F o r
m a de Pago y  C ondiciones: 30%  en el acto  del rem ate 
en efectivo  y a cargo del com prador. Saldo dentro  de 
los cinco días de ap robada la subasta, m ediante depó
sito  en el banco M acro  Sucursal T ribunales. Im puesto 
de sellos de 1,25% . C om isión del 10%  a cargo del 
com prador en el acto  del rem ate  y sobre  el precio 
obtenido. El im puesto a  la ven ta  del bien inm ueble del
1,5%  se abonará  an tes de la transferencia. D eudas: 
Tasa A B L 3 .851,56 e Im puesto  Inm obiliario  $ 102,51, 
am bos hasta  el 08/2013. O rdena el Sr. Juez de Ira. 
Instancia  en lo C ivil y C om ercial de lOma. N om ina
ción, Dr. Juan  C abral D uba, S ecretaría  de la Dra. 
A driana G arcía de Escudero, en Juicio c/Rom ano, Raúl 
A ntonio  E jecución  de H onorarios" Expte. 413 .864/
12. N o se suspende por día inhábil. F rancisco  R ivas 
V ila  M a r t i l ie ro  P u b l ic o  c e l.  0 3 8 7 -1 5 4 1 8 4 2 7 4 , 
m onotribu tis ta .

Imp. $ 198,00 e) 04 al 06/12/2013

POSESIONES VEINTE AÑAL

O.P. N° 400004474 F. N° 0004-03096

El Dr. L eonardo R ubén Aranibar, Juez del Juzgado 
de P rim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 2 °  N o 

m inación, Secretaria de la Dra. Rubí Velásquez, en los 
autos caratulados: "D íazN ildaH ortencia c/Com ejo Juan 

Antonio s/Sum ario: A dquisición del D om inio por P res
cripción" Expte. N ° 395.313/12, cita a  los sucesores del 

Sr. Juan A ntonio C ornejo para que en el térm ino de seis 
días, a  partir de la últim a publicación, com parezca a 

hacer valer derechos, por sí, bajo apercibim iento de 
designársele D efensor Oficial para que lo represente en 
el ju icio . Salta, 19 de N oviem bre de 2.013. Fdo.: Dra. 

Rubí Velásquez, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 06 al 10/12/2013

O.P. N° 100038060 F. N° 0001-53099

El Dr. L eonardo R ubén Aranibar, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y  Com ercial de 2da. N om inación 
del D istrito Judicial del Centro, en los autos caratulados: 
B urgos, M artín , c/A yarde V íc to r s/A dquisic ión  del 
D o m in io  p o r P re sc rip c ió n  D ecen a l - E x p te . N ro: 
C 48.896/00 ordena citar al Sr. V íctor Ayarde, de nacio
nalidad, boliviano, C édula de Identidad N ro: 93.366 
expedida por la policía  de la Provincia de Jujuy, y con 
últim o dom icilio en la Localidad de El Bordo - D eparta
m ento de G eneral G üem es - Provincia de Salta, para 
que en el térm ino de cinco (5) días contados desde la 
ú ltim a publicación se presente a  hacer valer sus dere
chos. Vencido dicho térm ino, si no se presentare se le 
nom brará defensor oficial que le represente en ju ic io  
(art. 343 y 145 y  ccdtes. del C.P.C.yC. de la P rovincia 
de Salta .Publíquese por tres (3) días en el B oletín  Ofi
cial y N uevo Diario. Salta, N oviem bre 14 de 2.013. 
Dra. Rubi Velásquez, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 05 al 09/12/2013

O.P. N° 400004460 R. s/c N ° 400000637

El Dr. José O svaldo Yañez, Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y Com ercial 4“ Nom inación, Secretaría de 
la Dra. Julia R aquel Peñaranda; en Expte. N ° 109.831/
04, caratulado: "Ruiz, M abel A ngélica- Ruiz, Carlos 
Jesús - Ruiz, D aniel G uillerm o -vs- Tam ayo, Sydney - 
Tam ayo, Ernesto Gabino Tam ayo, Sydney y O tros - 
Sum ario. A dquisición del D om inio  por Prescripción - 
U sucapión", ha resuelto C itar a los herederos de la Sra. 
E lena A delaida Tam ayo m ediante edicto, para que den
tro  de 6 (seis) días a  partir de la últim a publicación 
com parezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibi
m iento de designársele D efensor Oficial Civil para que 
lo represente en el ju ic io  (art. 343 - 2da. Parte del
C.P.C.C.). Publicación: Publíquese en el térm ino de 3 
(tres) días en el B oletín  O ficial y  un diario de circula
ción m asiva de esta  ciudad. Salta, 27 de N oviem bre de
2.013. Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

SinC argo e) 04 al 06/12/2013

O.P. N° 400004442 F. N° 0004-03071

L a Dra. O lga Z ulem a Sapag titu lar del Juzgado de 
lera  Instancia  en lo C ivil y  C om ercial de 10 N om ina-
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ción del D istrito  Jud ic ia l Sur - M etán - Secretaría  de 
la Dra. M aría  B eatriz  B oquet en los autos caratu lados 
"S oto  Fernando A lb erto  vs. L ópez  B lanca  del Valle - 
F ig u ero a  G abriel M arcos - F ig u ero a  L aura  C eleste  s/ 
A d q u isic ión  de dom inio  po r p rescripc ión" E xpte. N° 
16.228/13 cita  por ed ic tos que se pub licarán  por c in 

co d ías en el B oletín  O fic ia l y D iario  El T ribuno , a  la 
Sra. B lanca  del V alle L ópez y /o  sus h erederos y a 
toda  o tra  persona que se considere  con derecho  sobre 
el inm ueble catastro  N 0 1663, Sección A, m anzana 22 
Parcela  1, ubicado en la L ocalidad  de El G alpón, para 
que com parezcan  a hacer va le r sus d e rechos en el 

térm ino  de seis d ías a  con tar desde  la ú ltim a p u b lica 
ción, bajo  apercib im ien to  de designarse  al M inisterio  
de A u sen tes p ara  que los rep resen te . San José  de 
M etán, 27 de N ov iem bre  de 2 .013 . D ra. M aría  José 

D eganutti, Secretaria.

Imp. $ 250,00 e) 02 al 06/12/2013

EDICTOS DE QUIEBRAS

O.P. N° 100038032 F. v/c N° 0002-03641

El Dr. V íctor D aniel Ibáñez, Secretaría  de la Dra. 
V erónica Z uviría, en autos caratu lados B lancoandino 
S.R.L. por quiebra (pequeña), E xpte. N° E X P-406480/
12, o rdena  la publicación de edictos, por el térm ino de 
cinco días en el B oletín  O ficial y un D iario  de c ircu la
ción com ercia l, a  los sigu ien tes efectos: 1) H acer co
nocer el estado de qu iebra  de la firm a B lancoandino
S .R .L ., con dom ic ilio  social en calle  Juan  M artín  
L eguizam ón N ° 1770, y procesal constitu ido  en calle 
M artín  C ornejo  N ° 399, de esta  C iudad. 2) O rdenar al 
fallido  y a  los terceros que entreguen al S índico los 
b ienes del fallido que se encontraren  en su poder. 3) 
H acer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; 
los que así se hicieren serán ineficaces. 4) H acer saber 
que se ha  fijado el d ía  26 de febrero  de 2014 com o 
v encim ien to  del plazo hasta el cual los acreedores po
drán p resen tar al Síndico sus pedidos de verificación , 
p o r an te  el S índ ico  d esig n ad o  en au tos, (art. 202 
L .C .Q .). 5) E l d ía 16 de abril de 2014 o el siguiente día 
hábil si éste  fuere feriado, com o lím ite para  que la 
S indicatura presente el Inform e Individual de C réditos 
(arts. 14 inc 9o, 35 y cctes. de la L .C .Q .). 6) El d ía 02 
de ju n io  de 2014 o el siguiente hábil si éste  fuere feria
do p ara  la presentación del Inform e G eneral por parte

de la S indicatura. 7) Que ha sido designado en sus 

funciones com o Síndico T itu lar al C.P.N. José A m ado 
M usaim e en el trám ite  falencial a  fs: 46, fijando  com o 

dom icilio  en calle Pedernera n° 375 de esta  C iudad, y 
con días y horario  de atención de M artes y V iernes de
17,00 a  19,00 hs. Dr. V íctor D aniel Ibáñez, Juez. Sal

ta, 29 de Noviem bre de 2.013. Dra. Verónica F. Zuv ria, 
Secretaria.

Imp. $ 250,00 e) 04 al 10/12/2013

O.P. N° 100037997 F. v/c N° 0002-03638

La Dra. M irtad e l C arm enA vellaneda, Ju e z ac a rg o  
del Juzgado de 1 ra. Instancia de C oncursos, Q uiebras 
y Sociedades 2da. N om inación, Secretaría  de la Dra. 
Sara A lsina Garrido en los autos caratulados: "Sánchez, 
G ustavo M ariano Por C oncurso  P reven tivo  (p e q je -  
ño) - (Por C onversión  C onexo a Expte. 3 9 4 .4 9 2 '! 2 
Sánchez, G ustavo M ariano - Ped ido  de Q uiebra  por 
T rananco  S .R .L .)", Expte. N ° E X P-404370/12, hace 
saber que en fecha 28 de N oviem bre de 2.013 se decre
tó  la  Q u ieb ra  In d irec ta  del Sr. S án ch ez , G ustavo  
M a ria n o , D .N .I . N ° 2 9 .3 3 7 .2 6 2  , CU1T N °  ¡0 -  
29337262-5, con dom icilio  real en calle Ex C om ba
tien tes de M alv inas N ° 6150 y dom icilio  procesal en  
N ecochea  N ° 619 am bos de esta  c iudad. C a lifica  la 
presente qu iebra  com o Pequeña, art. 288 de la LCQ. 
Señala la continuación en sus funciones del S índico -
C.P.N. R icardo C arlos Sarm iento-, Se hace saber que 
una vez posesionado en el cargo el S índico  T itu lar se 
publicarán  ed ic tos com plem entarios com unicándose 
las fechas para  los pedidos de verificac ión  ante la 
sindicatura, la p resentación  de Inform e Ind iv idua e 
Inform e G eneral. Se ha d ispuesto  D iferir la designa
ción de enajenador para cuando se acred ite  la ex isten
cia  de bienes realizables y se e fectúe  el pertinente ■> 
ventario  (art. 88 inc. 9o LCQ). In tim ar al fallido  y a 
terceros para que entreguen a la S indicatura los bienes 
de aquél, así com o los libros y docum entación relacio
nada con la con tab ilidad , en su caso (A rtícu lo  88 Inc. 
3o y 4o LC Q ) y la P rohibición  de hacer pagos al fal i- 
do, los que serán  ineficaces (A rtícu lo  88 Inciso  i 3 
LCQ). Secretaría, 29 de N oviem bre de 2013. Dra. Sara
E. A lsina G arrido, Secretaria.

Imp. $ 250,00 e) 03 al 09/12/2013
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Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O.P. N° 100038116 F .N ° 0001-53157

Figo S .R .L .

1.- S o c io s : C a r lo s  G ó m e z  R in c ó n , D .N .I . 
30.636.579, C.U.I.T. 20-30.636.579-8, con dom icilio 
en L uracatao N ° 11, Salta, Capital, argentino, A rquitec
to, de 29 años de edad, soltero; y  Ezequiel Figueroa,
D.N .I. 31.253.993, C.U.I.T. 20-31.253.993-5 con do
m icilio  en D eán Funes N ° 351, piso: Io, dpto: A , Salta, 
Capital, argentino, em presario, de 29 años de edad, ca
sado en primeras nupcias con A gustina M artínez Mereilo
D.N .I. 32.631.113.

2.- Fecha del Contrato: 19 días de N oviem bre de
2.013.

3 .-Denom inación Social: Figo S.R.L.

4.- D om icilio  Social: A venida Entre Ríos N ° 1970, 
S a lta -C ap ita l.

5.- O bjeto Social: L a sociedad tendrá por objeto 
dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o asociados 
a  terceros, dentro y  fuera del país a  las siguientes activi
dades: A ) C om ercial: com pra, venta, im portación, ex
portación, consignación y/o distribución de artículos de 
bazar, m uebles, artículos para el hogar, accesorios y 
artículos relacionados con el rubro, y/o cualquier otro 
artículo supletorio  o com plem entario  de los m ism os.
B) Servicios: R ealización de diseños de decoración de 
interiores, realización de decoraciones de interiores y 
exteriores en general y asesoram iento en decoración de 
interiores.

6.- P lazo  de Duración: 40  años.

7.- Capital Social: El capital social se fija en la sum a 
de pesos T rescientos C incuenta M il ($ 350.000.-), fo r
m ado por (350) cuotas sociales de mil pesos ($ 1.000.- 
) cada una, que los socios suscriben e integran en este 
acto y de acuerdo al siguiente detalle: C arlos G óm ez 
R incón suscribe ciento setenta y cinco (175) cuotas 
sociales e integra en efectivo el veinticinco por ciento 
(25% ), o sea pesos cuarenta y tres mil setecientos cin
cuenta ($ 43.750.-), Ezequiel Figueroa suscribe ciento 
setenta y  cinco (175) cuotas sociales e integra en efecti
vo el veinticinco por ciento (25% ), o sea pesos cuarenta 
y  tres m il setecientos cincuenta (S 43.750.), el saldo

pendiente de integración se integrará dentro de los tres 
m eses contados a  partir de la suscripción del presente.

8.- A dm inistración y R epresentación: N úm ero y 
Duración: L a adm inistración y representación legal de 
la sociedad será ejercida por un Gerente, quien revestirá 
el carácter de tal, debiendo designarse un suplente. Los 
G erentes desem peñaran su cargo por un plazo de 2 
años, pudiendo ser reelegidos en form a indefinida. Se 
designa com o gerente a  Ezequiel Figueroa y com o su
plente a  C arlos G óm ez Rincón, constituyendo los ge
rentes titu lar y  suplente dom icilio especial en Avenida 
Entre R íos N ° 1970, Salta - Capital, quienes aceptan en 
este acto los cargos por los que fueron designados. 
Ezequiel Figueroa gerente titular designado, presta una 
garantía  a  la sociedad de d iez m il pesos ($ 10.000).-

9.- Fecha de C ierre del E jercicio Económ ico: 30 de 
Septiembre.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 04/12/2013. Esc. 
H um berto Ram írez, Secretario Interino.

Imp. $ 104,00 e) 06/12/2013

O.P. N° 100038100 F. N° 0001-53140

L u sa l O b ra s  y Servicios S .R .L .

Integrantes: G erardo R ubén R om ero, nacido el 25/ 
12/1944, DNI N ° 8.169.827, de profesión com erciante, 
con dom icilio en calle J.F. L ópezN ° 1600, Salta, divor
ciado, y Jorge L uis Bonifacio, nacido el 09/11/1986, 
D N I N ° 32.365.670, de profesión  com erciante, con 
dom icilio en B° Santa A na III M z L C 12, Salta, soltero, 
am bos argentinos.

Fecha de Constitución: Instrum ento privado de fe
cha 25 de O ctubre de 2013.

Denom inación: La sociedad se denom ina "Lusal 
O bras y Servicios S.R.L"

D om icilio Legal: Ciudad de Salta.

Objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar por 
cuenta propia o de terceros o asociada a  terceros, en 
cualquier parte del país o del extranjero lo siguiente: a)
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C onstrucción de todo tipo de obras, públicas o priva
das, sea  a trav és  de  c o n tra ta c io n e s  d irec ta s  o en 
licitaciones, para la construcción de viviendas, puentes, 
cam inos y cualquier otro trabajo del ramo, b) Tendido 
de redes eléctricas, c) Reparación, reacondicionam iento 
y reem plazos que resulten necesarios para un óptim o 
funcionam iento de las instalaciones, m ediante la reali
zación de dichas tareas en form a periódica. Con plena 
capacidad juríd ica para adquirir derechos, contraer obli
gaciones y ejercer todos aquellos actos no prohibidos 
por la ley o por este contrato de constitución relaciona
dos con la naturaleza de su objeto.

Capital: El capital social se fija  en la sum a de $
400.000 (pesos cuatrocientos m il) dividido en 4.000 
(cuatro mil) cuotas de $ 100 (pesos cien) cada una, las 
cuales son suscriptas totalm ente de la siguiente form a: 
el Sr. Rom ero G erardo R ubén 3.600 (tres mil seiscien
tas) cuotas, por la sum a de $ 360.000 (pesos trescien
tos sesenta m il) representando el 90%  del capital social 
y el Sr. Bonifacio Jorge Luis 400 (cuatrocientas) cuotas, 
por la sum a de $ 40.000 (pesos cuarenta m il) represen
tando el 10% del capital social. El capital será integrado 
por los socios en efectivo de la siguiente manera: 25%  al 
m om ento de la inscripción y el saldo restante dentro de 
los dos años de la suscripción del presente.

Duración: El plazo de duración de la presente socie
dad será de T reinta (30) años a partir de la fecha de su 
inscripción en el R egistro Público de Com ercio.

Adm inistración: L a dirección y administración de la 
sociedad y el uso de la firm a estará a  cargo de un (1) 
Gerente por tres años, quien tendrá a cargo el uso de la 
firm a social y obligando a  la m ism a con su sola firma. 
En todos los actos de adm inistración el G erente deberá 
dar parte de lo actuado a los socios. El G erente deberá 
constituir garantía de $ 10.000 (pesos d iez m il) por su 
desem peño, al m om ento de com enzar a funcionar la 
presente. Se designa en este acto com o Gerente al Socio 
Gerardo Rubén Rom ero, quien acepta el cargo, consti
tuyendo en este acto la garantía exigida m ediante la fir
m a de un pagaré y fijando dom icilio especial en J. F. 
López N ° 1600 de esta  ciudad, Provincia de Salta.

Ejercicio: El ejercicio anual será cerrado los 30 de 
Septiem bre de cada año.

En este acto los socios acuerdan:

a) Establecer la sede social en calle J.F. López N° 
1600. C iudad de Salta.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la  publ:cación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta. 05.12/2013 Esc. 
Hum berto Ram írez. Secretario Interino.

Imp. $ 1 0 4 ,0 0  e) 06/12/2013

O.P. N° 100038093 F. NP 0001-53133

O n e  B órax  S ociedad  A nón im a

C onstitu c ió n : por e sc ritu ra  p ú b lica  N ° L79 de 
fech a  30 de N ov iem bre  de 2012 . y A cta C om plem en
taria  por E scritu ra  P ú b lica  N° 173 de fecha 2 de O c
tub re  de 2013, am bas au to rizad as por el escribano  
G ustavo  Raúl A lvarez, A dj. del R eg is tro  K o ta rú l  N ° 
39 de Salta  C apital.

1) Socios: Jorge Enrique M oreno, argentino. ■ acido 
el 24 de m ayo de 1.965, D ocum ento N acional de Iden
tidad .17.309.104, C .U .I.L ./C .U J.T .: 20-17309:04-5 , 
casado en prim eras nupcias con la señora A lba S ilvia 
Salas, de profesión empresario, dom iciliado en avenida 
Paraguay N ° 2765 de esta  Ciudad; A lba Silvia Salas, 
argentina, nacida el 26 de m ayo de 1.965 Docum ento 
N acional de Identidad 17.308.8C9, C .U .l.L ./C .U .l.T .: 
23-17308809-4, casada en prim eias nupc as con Jorge 
E nrique M oreno, D N I N ° 17.3C9.104, de profesión 
em presaria, dom iciliada en avenic a Paraguay N ° 2.765 
de esta Ciudad; A ndrés Rene Moneno, argentino; naci
do el 12 de m arzo de 1.992, D ocum ento N acio ra ! de 
Identidad 36.802.260, C .U .I.L./C .U .I.T .:2«-36802260-
9, soltero, de profesión estudiante, dom iciliado e r  Eve- 
nida Paraguay N ° 2.765 de esta C iudad; G astón Enri
que M oreno, argentino, nacido e l 05 de diciem bre de
1.989, D ocum ento N acional de Icentidad34.913.É 74, 
,C .U .l.L ./C .U .l.T .: 20-34913674-1, soltera, de profe
sión estudiante, dom iciliado en a  ten ida  Paraguay N° 
2.765 de esta Ciudad; A lba Sabrina M oreno; a rgertina , 
nacida el 20 de septiem bre de 1.988, Doc ám ente N a
cional de Identidad 33.661.475, C U .I.L ./C .U .I.T j 11 - 

33661475-4, soltera de profesión estudiante, dom ci
liada en avenida Paraguay N ° 2.765 de esta C iudac: y 
Jorge Eduardo M oreno, argentino, nacido e. 30 de octu
b re  de 1.986, D o cu m en to  N a c io n a l de Iden t cad  
32.365.588, C .U .l.L ./C .U .l.T .: 20-32365538-0, s o le 
ro, de profesión estudiante, d o m h iliad o  en -avenida 
Paraguay N ° 2.765 de esta Ciudad.

2) Constitución: por escritura pública N ° 179 de 
fecha 30 de N oviem bre de 2012, y A cta C o n p ’emen :a
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ria por E scritura Pública N ° 173 de fecha 2 de Octubre 
de 2013, am bas autorizadas por el escribano Gustavo 
Raúl Alvarez.

3) D enom inación  Social: O ne B órax  Sociedad 
A nónim a.

4) Dom icilio legal: en la Jurisdicción de la Provincia 
de Salta, con sede en calle Zabaleta N ° 78 de la ciudad 
de San Antonio de los C obres departam ento del m ism o 
nom bre de esta provincia de Salta.

5) O bjeto Social: L a sociedad tiene por objeto la 
realización por cuenta propia o de terceros, o asociada 
a terceros, Actividad M inera: Explotar, explorar, indus
trializar y com ercializar cualquier clase de m ineral, sus
tancia m ineral o producto natural por cuenta propia o 
de terceros en un todo de acuerdo con lo dispuesto por 
el código de minería. Industrial: producir, fabricar, trans
form ar, refm ar, destilar o elaborar productos que se 
relacionen con la industria de la m inería. Com ercial: 
importar, exportar, com prar, vender, al por m ayor y 
m enor, bienes m inerales o resultantes de la actividad 
industrial. La sociedad podrá ejercer representaciones, 
realizar distribuciones y  transportes de m inerales y carga 
en general, comisiones, consignaciones y  m andatos vin
culados al objeto social descripto precedentem ente. La 
sociedad tiene p lena capacidad ju ríd ica  para  adquirir 
derechos, contraer obligaciones y  ejercer los actos que 
no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto.

6) Duración: El plazo  de duración es de noventa y 
nueve años a  contar desde su inscripción en el R egistro 
Público de Comercio.

7) Capital Social: El Capital Social se fija en la suma 
de Pesos C uatrocientos M il ($ 400.000), representado 
por un mil (1.000) A cciones O rdinarias, N om inativas 
N o Endosables, C lase A, de Pesos C uatrocientos (S
400,00.-) Valor N om inal, con derecho a cinco votos 
cada una.-, las que se hayan totalm ente suscriptas; el 
capital social debe ser aum entado por decisión de la 
A sam blea O rdinaria hasta el quíntuplo de su m onto. La 
Asam blea solo podrá delegar en el directorio la época de 
em isión, y las condiciones y  form as de pago, todo de 
conform idad al artículo 188 de la L ey 19 .550 .-Las Un 
M il acciones ordinarias nom inativas no endosables con 
derecho a  cinco votos cada acción y de valor nom inal de 
Pesos cuatrocientos cada una, representativas del Ca
pital Social de Pesos C uatrocientos M il ($ 400.000), se 
suscribe e integra de la siguiente m anera: El Sr. Jorge 
Enrique M oreno, suscribe 400 acciones, lo que hace un

total de Pesos C iento Sesenta M il ($ 160.000,00); inte
grando en este acto el veinticinco por ciento (25% ) 
m ediante aporte en efectivo de Pesos C uarenta M il (S 
40.000;00); la Sra. A lba Silvia Salas, suscribe 200 accio
nes, lo que hace un total de Pesos O chenta  M il ($
80.000.00), integrando en este acto el veinticinco por 
ciento (25% ) m ediante aporte en efectivo de Pesos Vein
te M il ($ 20.000,00); él Sr. A ndrés René M oreno, sus
cribe 100 acciones, lo que hace un total de Pesos C ua
renta M il ($ 40.000,00), integrando en este acto el vein
ticinco por ciento (25% ) m ediante aporte en efectivo de 
Pesos D iez  M il ($ 10.000,00); el Sr. G astón Enrique 
M oreno, suscribe 100 acciones, lo que hace un total de 
Pesos C uarenta M il ($ 40.000,00), integrando en este 
acto el veinticinco por ciento (25% ) m ediante aporte en 
efectivo de Pesos D iez M il ($ 10.000,00); la Srta. A lba 
Sabrina M oreno, suscribe 100 acciones, lo que hace un 
total de Pesos C uarenta M il ($ 40.000,00), integrando 
en este acto el veinticinco por ciento (25% ) m ediante 
aporte en efectivo de Pesos D iez M il ($ 10.000,00); el 
Sr. Jorge Eduardo M oreno, suscribe 100 acciones, lo 
que hace un total de Pesos C uarenta M il ($ 40.000,00), 
integrando en este acto el veinticinco por ciento (25% ) 
m edian te  aporte  en efec tivo  de  Pesos D iez  M il ($
10.000.00). El capital suscripto por los socios es inte
grado en un veinticinco por ciento en dinero efectivo, en 
proporción a sus respectivas suscripciones, debiendo 
los socios aportar el saldo en e! térm ino de dos años 
contados a  partir de la fecha del presente.

8) D irección y A dm inistración: L a dirección y ad
m inistración de la sociedad estará a  cargo de un Directo
rio compuesto del núm ero de miem bros que fije la asam 
blea ordinaria; entre un m ínim o de uno y un m áxim o de 
tres directores titulares, los que durarán en sus cargos 
tres ejercicios, perm aneciendo en los m ism os hasta ser 
reem plazados. Los o torgantes fijan el núm ero de direc
tores titulares en uno y en uno el núm ero de director 
suplente y se designa para integrar el D irectorio  como 
D irector T itu lar y Presidente: Jorge E nrique M oreno, 
D ocum ento N acional de Identidad 17.309.104 y D irec
tor Suplente: A lba Silvia Salas, D ocum ento Nacional de 
Identidad núm ero 17.308.809, quienes aceptan expre
sam ente quienes en este acto aceptan sus cargos y  a los 
efectos pertinentes constituyen dom icilio especial en 
los denunciados en este instrum ento.

9) Sindicatura Privada: La Sociedad prescinde de la 
Sindicatura Privada, teniendo los socios el derecho con
ferido por el artículo 55 de la Ley 19.550.
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10) O rganización de la Representación Legal: La 
representación legal de la Sociedad y el uso de la firm a 
social le corresponde al Presidente del D irectorio, sin 
perjuicio de que éste cuerpo autorice circunstancial
m ente a  un D irector o algún apoderado para ejercer 
dicha representación.

11) C ierre de Ejercicios: El ejercicio social c ierra el 
d ía 31 de D iciem bre de cada afto.

CERTIFICO: Q ue por O rden del Sr. Juez de  M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaria, Salta, 04/12/2013. Esc. 
Hum berto Ram írez, Secretario Interino.

Imp. $  260,00 e) 06/12/2013

O.P. N° 100038092 F. N° 0001-53132

T ra n s p o rte  M .T .C . Sociedad  A n ó n im a

Constitución: por escritura pública N ° 180 de fecha 
30 de N oviem bre de 2012, y  A cta Com plem entaria por 
Escritura Pública N ° 174 de fecha 2 de Octubre de 2013, 
ambas autorizadas por el escribano Gustavo Raúl Álvarez, 
Adj. del Registro Notarial N° 39 de Salta Capital.

1) Socios: Jorge Enrique Moreno, argentino, nacido 
el 24 de m ayo de 1.965, Docum ento N acional de Identi
dad 17.309.104, C.U.I.L./C.U.I.T.: 20-17309104-5, ca
sado en prim eras nupcias con la señora A lba Silvia Salas, 
de profesión em presario, dom iciliado en avenida Para
guay N ° 2765 de esta  Ciudad; A lba Silvia Salas, argenti
na, nacida el 26 de m ayo de 1.965; D ocum ento N acional 
Identidad 17.308.809, C.U.I.L./C.U.I.T.: 23-17308809-
4, casada en prim eras nupcias con Jorge Enrique M ore
no, D N IN ° 17.309.104, de profesión empresaria, dom i
ciliada en avenida Paraguay N ° 2.765 de esta Ciudad; 
Andrés René M oreno, argentino, nacido el 12 de marzo 
de 1.992, D ocum entoN acional de Identidad 36.802.260,
C.U.I.L./C.U.I.T.: 20-36802260-9, soltero, de profesión 
estudiante, dom iciliado en avenida Paraguay N° 2.765 de 
esta Ciudad; Gastón Enrique Moreno, argentino, nacido, 
el 05 de diciembre de 1.989 Documento Nacional de Iden
tidad 34.913.674, C .U.I.L./C.U.I.T.:20-34913674-1, sol
tero, de profesión estudiante, dom iciliado en avenida 
Paraguay N ° 2.765 de esta Ciudad; A lba Sabrina M ore
no, argentina, nacida el 20 de septiembre de 1.988, Docu
m ento N acional de  Identidad 33.661.475, C .U .l.L ./
C.U.I.T.: 27-33661475-4, soltera de profesión estudian
te, dom iciliada en avenida Paraguay N ° 2.765 de esta

Ciudad; y Jorge Eduardo M oreno, argentino, nacido el 
30 de octubre de 1.986, Docum ento Nacional de Identi
dad 32.365.588, C.U.I.L./C.U.I.T.: 20-32365588-0, sol
tero, de profesión estudiante, dom iciliado en avenida 
Paraguay N ° 2.765 de esta Ciudad;

2) Constitución: por escritura pública N ° 180 de 
fecha 30 de N oviem bre de 2012, y A cta C om plem enta
ria  por Escritura Pública N ° 174 de fecha 2 de O ctubre 
de 2013, am bas autorizadas por el escribano Gustavo 
Raúl Alvarez.

3) Denom inación Social: Transporte M .T.C. Socie
dad Anónima.

4) Domicilio legal: en la Jurisdicción de la Provincia 
de Salta, con sede en calle B elgrano N ° 129 de la ciudad 
de San A ntonio de los C obres departam ento del m ism o 
nom bre de esta  provincia de Salta.

5) O bjeto Social: La sociedad tiene por objeto la 
realización por cuenta propia o de terceros; o asociada 
a terceros, Transporte Nacional e Internacional: a) Trans
porte de carga, m inerales de todo tipo, m ercaderías ge
nerales, fletes, acarreos m udanzas, caudales, correspon
dencia, encom iendas, m uebles y  sem ovientes, m aterias 
prim as y elaboradas, alim enticias, equipajes, cargas en 
general de cualquier tipo transporte de pasajeros y com 
bustibles, cum pliendo con las respectivas reglam enta
ciones, nacionales, provinciales, interprovinciales o in
ternacionales, su distribución, alm acenam iento, depó
sito  y  em balaje, contratar auxilios, reparaciones y re
m olques. Realizar operación de contenedores y  despa
chos de aduanas por interm edio de funcionarios autori
zados.- b) Entrenar y contratar personal para  ello.-c) 
E m itir y  negociar guías, carta  de porte, "w arrants" y 
certificados de fletam entos. D) E laborar construir, ar
m ar, carrozar, equipar, transform ar y  reparar vehículos 
y sus partes integrantes, para  adecuarlos a  los fines 
d ich o s . E) C o m p rar, v en d er, im p o rta r y ex p o rta r  
tem poraria o perm anentem ente vehículos adecuados a 
sus actividades y repuestos para los m ism os, E xplota
ción de Canteras; La sociedad podrá ejercer representa
ciones, realizar distribuciones, com isiones, consigna
ciones y m andatos vinculados al objeto social descripto 
precedentem ente. La sociedad tiene p lena capacidad 
ju ríd ica  para adquirir derechos, contraer obligaciones y 
ejercer los actos que no sean prohibidos por estatuto.-

6) Duración: El plazo de duración es de noventa y 
nueve años a contar desde su inscripción en el Registro 
Público de Com ercio.-
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7) C apital Social: E l C apital Social se fija  en la 
sum a de Pesos Q uin ien tos M il ($ 500.000), represen
tado por un mil (1 .000) A cciones O rdinarias, N om ina
tivas N o E ndosables, C lase A, de Pesos Q uinientos ($
500.00.-) Valor N om inal, con derecho a cinco votos 
cada una; las que se hayan to talm ente suscrip tas; el 
capital social debe ser aum entado por decisión  de la 
A sam blea O rd inaria  hasta  el qu ín tuplo  de su m onto. 
La A sam blea solo podrá delegar en el directorio la épo
ca de em isión, y las condiciones y fo rm as de pago, 
todo  de conform idad al artículo 188 de la Ley 19.550.- 
L as U n M il A c c io n e s  o rd in a r ia s  n o m in a tiv a s  no 
endosables con derecho a cinco votos cada acción y de 
valor nom inal de Pesos quinientos cada una, represen
tativas del C apital Social de Pesos Q uinientos M il ($
500.000), se suscribe  e in tegra de la siguiente m anera: 
El Sr. Jorge E nrique M oreno, suscribe 400 acciones 
ordinarias, lo que hace, un total de Pesos D oscientos 
M il ($ 200.000,00); in tegrando en  este  acto  el ve in ti
cinco por c iento  (25% ) m ediante aporte en efectivo  de 
Pesos C incuen ta  M il ($ 50.000,00); la Sra. A lba  S ilvia 
Salas, suscribe 200 acciones ordinarias, lo que hace un 
total de  P esos C ien  M il ($ 100.000,00), in tegrando en 
este  acto  el ve in ticinco  por c iento  (25% ) m ediante 
a p o r te  en  e fe c tiv o  d e  p e so s  V e in tic in c o  M il ($
25.000 .00); el Sr. A ndrés R ené M oreno; suscribe 100 
acciones ordinarias, lo  que hace un total de P esos C in
cuen ta  M il ($ 50 .000,00), in tegrando en este  acto  el 
veinticinco por ciento (25% ) m ediante aporte en efecti
vo de Pesos D oce M il Q uinientos ($ 12.500,00); el Sr. 
Gastón E nrique M oreno, suscribe 100 acciones ordina
rias, lo que hace un total de Pesos C incuenta M il ($
50.000.00), integrando en este acto el veinticinco por 
ciento (25% ) m ediante aporte en efectivo de Pesos Doce 
M il Q uinientos ($ 12.500,00); la Srta. A lba Sabrina 
M oreno, suscribe 100 acciones ordinarias, lo que hace 
un total de Pesos C incuenta M il ($ 50.000,00), inte
grando en este acto  el veinticinco por ciento (25% ) 
m ediante aporte en efectivo de Pesos D oce M il Q ui
nientos (S 12.500,00); el Sr. Jorge Eduardo M oreno, 
suscribe, 100 acciones ordinarias, lo que hace un total 
de Pesos C incuenta M il (S 50.000,00), integrando en 
este acto el veinticinco por ciento (25% ) mediante aporte 
efectivo de Pesos D oce M il Q uinientos ($ 12.500,00). 
El capital suscripto por los socios es integrado en un 
veinticinco por ciento en dinero efectivo, en propor
ción a sus respectivas suscripciones, debiendo los so
cios aportar el saldo en el térm ino de dos años contados 
a partir de la fecha del presente.

8) D irección y A dm inistración: L a dirección y  ad
m inistración de la sociedad estará a cargo de un D irecto
rio compuesto del núm ero de m iem bros que fije la asam 
blea ordinaria, entre un m ínim o de uno y un m áxim o de 
tres directores titulares, los que durarán en sus cargos 
tres ejercicios, perm aneciendo en los m ism os hasta ser 
reem plazaos. Los otorgantes fijan el núm ero de directo
res titulares en uno y en uno el núm ero de director 
suplente y  se designa para integrar el D irectorio com o 
D irector T itu lar y Presiente: Jorge Enrique M oreno, 
D ocum ento N acional de Identidad núm ero 17.309.104 
y D irector Suplente: A lba Silvia Salas, D ocum ento N a
cional de Identidad núm ero 17.308,809, quienes acep
tan expresam ente quiénes en este acto aceptan sus car
gos y  a los efectos pertinentes constituyen dom icilio 
especial en los denunciados en este instrum ento.

9) Sindicatura Privada: L a  Sociedad prescinde de la 
Sindicatura Privada; teniendo los socios el derecho con
ferido por el artículo 55 de la Ley 19.550.

10) O rganización de la Representación Legal: La 
representación legal de la Sociedad y  el uso de la firm a 
social le corresponde al Presidente del D irectorio , sin 
perjuicio de que éste cuerpo autorice circunstancial
m ente a un D irector o algún apoderado para ejercer 
d icha representación.

11) Cierre de Ejercicios: El ejercicio social cierra el 
día 31 de D iciem bre de cada año.

C ERTIFICO: Q ue por O rden del Sr. Juez de M inas 
y  en lo Com ercial de R egistro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 04/12/2013. Esc. 
H um berto R am írez, Secretario Interino.

Imp. $ 280,00 e) 06/12/2013

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100038108 F .N ° 0001-53150

P a rq u e  S.A.

A SA M B LEA  G EN ER A L EX TR A O R D IN A R IA

C onvócase a los señores accionistas de Parque S.A. 
a A sam blea General O rdinaria  a  celebrarse el d ía 20 de 
diciem bre de 2013, a las 18:00 horas, en su sede social 
ubicada en la calle H ipólito Irigoyen 273 de esta  ciudad 
de Salta para tratar el siguiente

O RD EN DEL DIA

- E lección de dos accionistas para suscrib ir el A cta 
de Asam blea.
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- C onsideración y análisis de Estados Contables y 
M em oria por los ejercicios cerrados al 31/12/2010 y 
31/12/2011 de Parque SA.

Dr. E rnesto  Lovaglio 
Presidente

Imp. $ 200,00 e) 06 al 12/12/2013

O.P. N ° 100037995 F .N °0001-53018

Jo sé  ¡M. C an o  e H ijos S.A.

A SA M B LEA  EX TR A O R D IN A R IA

José M. Cano e H ijos S.A. convoca a los señores 
socios a la A sam blea General Extraordinaria fijada para 
el d ía 23 de diciem bre de 2.013, a horas 10 en prim era 
convocatoria  y a las 11 horas en segunda convocatoria 
para el supuesto que la prim era no se lleve a cabo, en la 
sede social sita en Pueyrredón n° 563 de la ciudad de 
Salta para considerar el siguiente

ORD EN  D EL DIA

1°) Designación de dos accionistas para firm ar el 
acta de asamblea;

2o) A utorización prevista en el artículo 6o de la Ley 
2 4 .5 2 2  co n s is ten te  en la  ra tif ic a c ió n  del trám ite  
concursal.

N ota: I) Los socios deberán com unicar su asisten
cia y acreditar su calidad de socio m ediante la presenta
ción de sus acciones o certificados con una anticipación 
m ínim a de tres días hábiles a  la fecha fijada, conform e lo 
prescribe el art. 238 de la Ley 19.550.

Sr. M iguel A. C ano 
Presidente

Imp. $ 200,00 e) 03 al 09/12/2013

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 400004477 F. N° 0004-03099

T otal B us S .R .L .

¡M odificación O b je to  Social

D enom inación: Total Bus S.R.L.

A cta de M odificación de O bjeto Social Total Bus
S.R .L .-En la ciudad de Salta, Provincia de Salta, a los 19 
días del m es de setiem bre del año 2.013, se reúnen los 
actuales socios. Señor Rubén W alter A ntonio Tkaczuk. 
argentino, casado, de profesión com erciante, D.N. I. N °

18.507.582, C .U .l.L . N° 20-18507582-7 ; y la Sra. 
R osana Estela Budiño, argentina, casada, de profesión 
C om erciante, D.N.I. N ° 17.604.035, C .U .l.L . N° 27- 
17604035-7, casados entre si y am bos con dom icilio 
real en pasaje Lafuente SánchezN ° 8 4 1 , casa 3, Barrio 
25 de M ayo; m ayores de edad y  hábiles para contratar, 
en su carácter de socios de Total Bus S.R.L. con dom i
cilio societario en calle V icario Z am branoN °120  de la 
ciudad de Salta, Provincia de Salta y  cuya personería 
fuera o torgada en Expte. N ° 26.594/11 del Juzgado de 
M inas y  en lo Com ercial de Registro, a  los efectos de 
tratar el siguiente orden del día: 1°) D esignación de los 
socios que firm arán el acta. Se resuelve que sea firm ada 
por la totalidad de los m ismos. 2°) M odificación del 
objeto social: Se resuelve, que dado que la sociedad en 
su objeto tiene previsto la actividad de A gencia de Via
je s  y T urism o y que dicha actividad por exigencia de 
organism os de control exige una m ayor precisión, se 
am plía la m ism a precisando y determ inándola, encon
trándose com prendida dentro de las d isposiciones del 
Art. 11 , inc. 5 LS, am pliándose en el siguiente sentido: 
a) La interm ediación en la reserva o locación de servi
cios en cualquier m edio de transporte en el país o en el 
extranjero; b) L a interm ediación en la contratación de 
servicios hoteleros en el país o en el extranjero; c) La 
organización de viajes de carácter individual o colecti
vo, excursiones, cruceros o sim ilares, con o sin inclu
sión de todos los servicios propios de los denom inados 
viajes "a forfait", en el país o en el extranjero; d) La 
recepción o asistencia de turistas durante sus viajes y 
su perm anencia en el país, la prestación a  los m ism os de 
los servicios de guías - turísticos y  el despacho de sus 
equipajes; e) La representación de otras agencias, tanto 
nacionales com o extranjeras, a  fin de prestar en su nom 
bre cualesquiera de estos servicios.- En consecuencia se 
reform a la cláusula tercera de los estatutos sociales que
dando redactada en la siguiente form a:

"C láusula Tercera: Objeto: La Sociedad tendrá por 
objeto el realizar por cuenta propia o asociada a  terce
ros: 1 °) A gencia de Viajes y Turism o, la que podrá pres
tar servicios de transportes de pasajeros de T urism o o 
T ransporte  público  de pasajeros, am bos ya sean de 
carácter urbano, interurbano, local, nacional e interna
c io n a l o a f in e s ,  a ta l fin  p o d rá  re a l iz a r :  a )  La 
interm ediación en la reserva o locación de servicios en 
cualquier m edio de transporte en el país o en el extran
jero : b) La interm ediación en la contratación de servi
cios hoteleros en el país o en el extranjero: c) La organi
zación de viajes de carácter individual o colectivo, ex
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cursiones, cruceros o sim ilares, con o sin inclusión de 
todos los servicios propios de los denom inados viajes 
"a forfait", en el país o en el extranjero; d) La recepción
o asistencia de turistas durante sus viajes y su perm a
nencia en el país, la prestación a  los m ism os de los 
servicios de guías turísticos y el despacho de sus equi
pajes; e) L a representación de otras agencias, tanto na
cionales com o extranjeras, a  fin de prestar en su nom bre 
cualesquiera de estos servicios; 2o) Servicios de m ante
nim iento y reparación de vehículos autom otor de pe
queño y gran porte; y 3o) Venta, fabricación y/o d istri
bución de autopartes para vehículos autom otor de pe
queño y  gran porte y afines gozando de plena capaci
dad ju ríd ica  para com prar, vender, contratar y  realizar 
cualquier tipo de acto relacionado con el O bjeto Social. 
Podrá asim ism o celebrar contratos con personas de exis
tencia  ju ríd ica  o física, participando com o socio y en 
general por la com binación de intereses con otras per
sonas, com pañías, em presas o sociedades que por sus 
características se encuentren d irecta o indirectam ente 
v inculadas a  su O bjeto Social.

CERTIFICO: Q ue por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de R egistro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 04/12/2013. Esc. 
H um berto  Ram írez, Secretario Interino.

Imp. $ 140,00 e) 06/12/2013

O.P. N° 400004475 F. N° 0004-03097

Sociedad : P e tro a n d in a  S .R .L .

Acto 1: M odificación C láusula Q uinta del Contrato 
Social.

Fecha del Acto: A cta de Reunión de Socios N °47  de 
fecha 09/10/2013.

Los Socios Sres. Susana Basalo de R odríguez DNI 
N ° 6 .7 2 2 .6 2 3 ; F acundo  Jav ier R o d ríg u ez  D N I N ° 
28 .2 5 9 .6 3 3 , C U IT  /C U IL  20- 282 5 9 6 3 3 -5 ; M aría  
L orena R odríguez DNI N ° 21.999.187, C U IT  /C U IL 

27-21999187-3; y  L aura Verónica R odríguez D N I N° 
25.218.907, CUIT /C U IL  27- 25218907-1, resolv ie
ron: C láusula Quinta: O rganización y Funcionam iento 
de la A dm inistración. L a adm inistración de la sociedad 
será ejercida por uno de los socios, quien revestirá  el 
carácter de socio gerente y tendrá la representación le
gal de la firma. El gerente será designado por m ayoría de 
capital en reunión de socios. El gerente deberá deposi

tar en la caja de la sociedad la sum a de $ 10.000 en 
garantía  de su gestión.

A cto  2: D esignación de Socio Gerente.

Fecha del acto: A cta de Reunión de Socios N ° 48 de 
fecha 17/10/2013.

G erente D esignado: Facundo Jav ier R odríguez,
D .N .I. N ° 28.259.633, con dom icilio  especial consti
tuido en Av. A sunción N ° 2881 de la ciudad de Salta.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y  en lo Com ercial de R egistro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 04/12/2013. Esc. 
H um berto R am írez, Secretario Interino.

Imp. $ 60,00 e) 06/12/2013

O.P. N° 100038099 F. N° 0001-53139

B e rk a n a  S.A.

In scripción  d e  D irecto rio  y C am b io  de  Sede Social

Por A cta de A sam blea N ° 2, de fecha 23 de Abril del 
año 2013, por decisión unánim e, B erkana S.A, ha  re
suelto lo siguiente:

1) Renovación del Directorio: Q ueda constituido de 
la siguiente m anera:

D irector T itu lar - Presidente: A driana Verino Adet, 
D N I N ° 21.633.382

D irector Suplente: M atías Luis Huergo, DNI N° 
20.537.323

2) C am bio de Sede Social: Q ueda establecida en 
Avda. B elgrano N ° 2387, C iudad de Salta.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y  en lo Com ercial de R egistro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 03/12/2013. Esc. 
H um berto Ram írez, Secretario Interino.

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 06/12/2013

O.P. N° 100038094 F. N° 0001-53134

A u n o r S.A.

In sc rip c ió n  d e  D irec to res

A unor S.A., con sede social en Ruta N acional N ° 9, 
Km  1587,65, Estación de Peaje "La Lagunilla", de la
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ciudad de Salta, com unica que en A sam blea General 
O rdinaria  N ° 16, de fecha 17 de m ayo de 2.013, los 
accionista Clase A y  C lase B han designado directores 
por el térm ino de un ejercicio, los que, por A cta  de 
D irectorio N ° 125, de fecha 17 de m ayo de 2.013, se 
d istribuyeron los cargos de la siguiente m anera: Presi
dente: Roberto Vicente Flores. D.N.I. 10.354.187 (Cla
se A ); Vicepresidente: Luis A lberto G ustavo M agaldi,
D.N.I. 10.076.160 (Clase A); D irector Titular: José Luis 
Pom biño, D.N.I. 11.162.666 (C lase A); D irector T itu
lar: Federico B. Suvá, D .N.I. 7.851.266 (Clase B); D i
rector Suplente: G raciela Santarelli, D .N.I. 11.488.169 
(C lase A); Director Suplente: M anuel Rodríguez, D.N.I. 
20.492.342 (Clase B).

CERTIFICO: Q ue por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo C om ercial de R egistro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 03/12/2013. Esc. 
H um berto Ram írez, Secretario Interino.

Im p. $ 6 0 ,0 0  e) 06/12/2013

O.P. N° 100038088 F .N °0001-53131

P ro d u c to s  G em a S .R .L .

M odificación  de C o n tra to  Social

Los socios titulares del cien por ciento (100% ) de 
las cuotas que integran el capital social, m ediante acuer
do unánim e decidieron m odificar el térm ino de duración 
de la sociedad, cláusula Segunda del contrato constituti
vo inscrito en el Juzgado de Prim era Instancia en lo 
Com ercial de R egistro de la P rovincia de Salta a  folios 
241/242, A siento 4374, del Libro 16 de Sociedad de 
R esponsabilidad L im itada en fecha 04 de A gosto de
1.998, la que queda redactada de la siguiente m anera: 
"Segunda: Duración. L a duración de la sociedad se fija 
en el térm ino de cincuenta (50) años a  contar desde el 
día 27 de septiem bre de 2013, operando su vencim iento 
el d ía  27 de septiem bre de 2063. D icho térm ino podrá 
prorrogarse por igual o m ayor térm ino m ediante resolu
ción unánim e de los socios, en los térm inos de los arts. 
95 y  concordantes de la ley 19550 de Sociedades C o
m erciales y sus m odificatorias."

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del p resente Edicto. Secretaría: Salta, 03/12/2013. Esc. 
H um berto Ram írez, Secretario Interino.

O.P. N° 100038085 F. N° 0001-53327

S eg en o r S R L  

D esignación  d e  G e ren te

L o s S res. S o c io s : M a r ía  A g o s tin a  R a fa e ll i ,
D .N .I. N ° 3 2 .1 6 5 .7 5 4 , D o m in g o  Jim én e z  R e d o n 
do , D .N .I. N ° 9 3 .9 2 7 .9 5 9 , y Jo rg e  L u is M acazag a ,
D .N .I. N° 10 .1 4 6 .8 1 3 , ú n ico s in te g ran te s  de  la so 
c ie d ad  d e n o m in a d a  S eg en o r S .R .L ., a c u e rd a n  m e 
d ian te  R eu n ió n  de S o c io s  N ° 16 de fe c h a  05 de 
se tiem b re  de 20 1 3 , d e s ig n ar com o S o c io s G eren tes 
a  los Sres. D om ingo  J im én ez  R edondo  y Jo rg e  L uis 
M acazag a . El Sr. D o m in g o  Jim én e z  R ed o n d o  e s ta 
b lec e  d o m ic ilio  e sp e c ia l en  L o s C iru e lo s  N c 40, 
B a rrio  T res C e rr ito s  de la c iu d ad  de S a lta , p ro v in 
c ia  de  S a lta  y el Sr. Jo rg e  L u is  M acazag a  e s tab lec e  
un d o m ic ilio  e sp ec ia l en G ü em es N ° 598 la  C iudad  
de T artag a l, P c ia  de  S a lta  y a c e p ta r  la re n u n c ia  del 
Sr. Á n g e l F ra n c is c o  P a b lo  R a fa e ll i ,  D .N .I . N ° 
10 .484 .581 .

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de R egistro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 04/12/2013. Esc. 
H um berto Ram írez, Secretario Interino.

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 06/12/2013

O.P. N° 100038083 F. N° 0001-53125

M on v izab  S .R .L .

R econducción

En reunión del 30 de O ctubre de 2013 los Sres. 
Socios José M artin Tolaba D .N.I. 17.772.004 y M arta 
M ercedes D íaz D.N.I. 23.200.654 resuelven R econdu- 
cir la Sociedad por 20 (veinte) años desde la Inscripción 

y en consecuencia se reform a la C lausula Segunda de los 
estatutos sociales quedando redactada de la siguiente 

manera:

C lausula Segunda: L a Sociedad tendrá una duración 
de 20 (veinte) años desde la inscripción registra! de la 
p resente reconducción.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 

y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 04/12/2013. Esc. 

Hum berto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. $ 60,00 e) 06/12/2013 Imp. $ 60,00 e) 06/12/2013
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Sección GENERAL

ASAMBLEAS
O.P. N° 100038117 F .N ° 0001-53158

C o o p e ra tiv a  A g ro fo re s ta l S a lta  L im ita d a  
(C O A F S A  L td a .)  - M a tr íc u la  I.N .A .E .S . N° 38.651

A SA M B L E A  E X T R A O R D IN A R IA

El C onsejo de A dm inistración de la Cooperativa 
Agroforestal Salta L im itada (COA FSA Ltda.) convoca a 
los señores asociados a  A sam blea Extraordinaria para el 
día 23/12/2013 a  las 20:00 horas en primera convocatoria 
y  las 21:00 horas en segunda convocatoria, en nuestra 
sede ubicada en calle San Luis N ° 1313 de la C iudad de 
Salta, Provincia de Salta, para tratar el siguiente

O R D EN  D EL DIA

1 °) D esignación de dos socios para firm ar el A cta de 
laA sam blea.

2o) C onsideración de la renuncia de los actuales 
m iem bros del C onsejo de A dm inistración.

3°) E lección Sindico T itu lar y Suplente.

Sr. Ja v ie r  L isardo  Russo 
Presidente 

Sr. L eonardo  Félix D iarte
Secretario

Imp. $ 2 5 ,0 0  e) 06/12/2013

O.P. N° 100038103 F .N ° 0001-53147

C e n tro  V ecinal B° San R em o - S a lta  

A SA M B L E A  E X T R A O R D IN A R IA

L a Com isión D irectiva del C entro Vecinal del B° 
San Rem o, convoca a  sus asociados a  la A sam blea E x
traordinaria a realizarse el día 03 de Enero de 2014 a  hs.
21 en M ar B áltico 1130, para tratar el siguiente

O R D EN  D EL DIA

1- D esignar dos socios para refrendar el Acta.

2- L ectura y  consideración de M em oria, Balance, 
Cuadro D em ostrativo de G anancias y Pérdidas e Infor
me del Órgano de Fiscalización correspondiente al Ejer
cicio 2012-2013.

3- E lección de A utoridades y Órgano de Fiscaliza
ción para un nuevo período.

4- A suntos Varios.

José  G. V illa lba
Secretario 

Abel Moya R uiz 
Presidente

Imp. $ 25,00 e) 06/12/2013

O.P. N° 100038084 F. N° 0001-53126

A sociación  S a lteñ a  de D u a tló n , T ria tló n  
y P ru e b a s  C o m b in a d a s

A SA M B LEA  G EN ER A L ORD IN A RIA

L a Com isión de la A sociación Salteña de Duatlón, 
Triatlón y  Pruebas Com binadas, convoca a  A sam blea 
G eneral O rdinaria para el d ía 23/12/2013, en Avenida 
Entre R íos N° 1510 a  hs. 20.00  (1er. llam ado) y hs
20.30 (2do. llam ado), para tratar el siguiente

O R D EN  D EL DIA

A ) L ectura del A cta  A nterior;

B) Elección de un P residente de A sam blea;

C ) A probación de B alance correspondiente al pe
riodo 2012, los que se encuentran a  disposición en la 
Sede Social y en la E scribanía del Escribano Juan Fer
nando Cancino Vera, con dom icilio en Avenida Belgrano 
N° 1162 de esta  ciudad.

D arío  R oque R uiz
Presidente

Im p. $ 25,00 e) 06/12/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N ° 100038118

Saldo anual acum ulado $ 674.420,40

Recaudación
Boletín del d ía  05/12/13 $ 4.893,00

Total recaudado a  la fecha $ 679.313,40

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N ° 400004479

Saldo anual acum ulado $ 180.443,00

Recaudación
Boletín del día 05/12/13 $ 910,00

Total recaudado a la fecha $ 181.353,00
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA.
Secretaría General dé la  Gobernación. 

Dirección General de Boletín Oficia'.

Boletín Oficial
PROVINCIA DE SALTA

POLÍTICA DE LA CALIDAD

El Boletín Oficial de la Provincia de Salta, con el objeto de satisfacer las 
necesidades y expectativas de la sociedad y de sus usuarios, respecto de la 
publicidad de los actos administrativos emanados del Gobierno de la 
Provincia y de todo otro acto que por ley debe publicarse, asume el 
compromiso de:

■ Garantizar índices óptimos de calidad en los servicios brindados,, 
asegurando la satisfacción de sus usuarios y de toda la sociedad en el 
acceso a la información pública.

■ Mejorar de manera continua el Sistema de Gestión de Calidad y gestionar 
los recursos necesarios para ello.

■ Promover la capacitación y formación continua de sus recursos 
humanos, en términos de conocimientos y habilidades, con el objeto de 
lograr un mejor desempeño de su trabajo.

■ Promover la modernización tecnológica y el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación para lograr un mayor conocimiento y 
participación por parte de la sociedad.

Salta, Noviembre de 2012
Aprobado por Disposición h ' 082 /12  

Dr. Luis María Zone Lardies
DIRECTOR GENERAL 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA
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DECRETO REGLAM ENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a j Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín O ficial, deben encontrarse en forma 

correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, com o así tam bién debidam ente foliados 
y firmados por autoridad competente. Los m ismos deberán ingresar, indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del 
horario de atención al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y /o documentos 
públicos se efectuará tan pronto como sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a 
las dependencias públicas, cada M inisterio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para rem itir al Boletín Oficial, puntualm ente 
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos adm inistrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago 
y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y  municipales, las 
cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistem a “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin cargo según reglam entación 
vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos 
los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9o -L a  primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvaren  tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se publicará “Fe de 
Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado.por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, fotocopias, copias 
digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a  otros conceptos, en virtud de lo normado por Articulo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. I Io - Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, previo pago del 

importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones eri soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no 
incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, 
comenzará a  aplicarse el prim er dia hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda manifestar, su 
continuidad o  no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción 
deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13o.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín Oficial” y 

“Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde 
se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en 
forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y  autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma sintetizada, c) 

Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación contenida en Tomos de Anales de 
Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias digital izadas de los Boletines Oficiales agotados que 
estén disponibles.

AVISO
E l B o le tín  O f ic ia l  in fo rm a  a  to d o s  lo s in te re sa d o s  q u e  e s tá n  h a b il i ta d a s  las 

S U S C R I P C I O N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste  n u e v o  se rv ic io  o frec e  e l b o le tín  d e l d ía , c o m o  así 

ta m b ié n  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  y  u n  ín d ic e  T e m á tic o  y  N u m é r ic o  d e  L e y e s  
P ro v in c ia le s  (1980  - 2 0 0 5 ) , a  las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m e d ia n te  m o d e rn o s  c a n a le s  d e  

b ú sq u e d a , c o m o  a sí ta m b ié n  a  lo s  a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d a s  su s  se c c io n e s .

S u s c r íb a se  y  re s u e lv a  d e  m a n e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  d e  in fo rm a c ió n .

P á g in a  W eb : w w w .b o le tin o fic ia lsa lta .g o v .a r

A
CONTINUOS SALTA S.H.

Alvarado 1322 - 18 P. - (4400) Salta - Tel./Fax: (0387) 4215676

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

